
AÑO 1858. VIERNES 21 DE SETIEMBRE. NUMERO 993.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar 
la subasta verificada el 20 de Agosto próximo pasado para 
el establecimiento de la línea electro-telegráfica de Madrid 
á Rioseco, adjudicándosela á D. Robustiano Boadp como 
mejor postor por 19,900 rs. la legua de construcción com
pleta ; y disponiendo que el adjudicatario otorgue desde 
luego la correspondiente escritura del contrato y proceda 
á su ejecución en el plazo fijado y con arreglo á las ba
ses y  condiciones publicadas en la  Gaceta lie Madrid de 
22 de Julio último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1855.== Alonso M artinez .= Se- 
ñor Director general de Obras públicas.

limo. Sr. La Reina (Q. D. G.j se ba dignado aprobar la 
subasta verificada el 20 de Agosto próximo pasado p*ra el 
establecimiento de la linea electro-telegráfica de Rioseco á 
la C orona, adjudicándosela á D. Saturnino Saenz como 
mejor postor por el precio de 13,322 rs. la legua de cons
trucción completa; y disponiendo que el adjudicatario 
otorgue desde luego la correspondiente escritura del con
trato y  proceda á su ejecución en el plazo fijado con a r
reglo á las bases y condiciones publicadas en la Gaceta de 
Madrid de 22 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1855.=Alonso M artínez.= Se
ñor Director general de Obras públicas.

limo. S r .= L a  Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar 
la subasta verificada el 20 de Agosto próximo pasado para 
el establecimiento de la línea electro-telegráfica de la Co- 
ruña al Ferrol por Betanzos y un ramal desde este último 
punto á Lugo, adjudicándosela á D. Saturnino Saenz por el 
precio de 13,322 rs. la legua de construcción completa ; y  
disponiendo que el adjudicatario otorgue desde luego la 
correspondiente escritura del contrato y proceda á su eje
cución en el plazo fijado y con arreglo á las bases y condi
ciones publicadas en la Caceta de Madrid de 22 de Julio 
último.-

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
Madrid 18 de Setiembre de 1855.=Alonso Martínez. = S e -  
ñor Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar 
la subasta verificada el 20 de Agosto próximo pasado para 
el establecimiento de la línea electro-telegráfica de Rioseco 
á Oviedo y á empalmar en Noreña con el ferro-carril de 
Sama de Langreo á G ijon, adjudicándosela á D. Saturnino 
Saenz como único postor por el precio de 14,000 rs. la le
gua de construcción completa ; y disponiendo que el ad
judica tariootorgue desde luego la correspondiente escritu
ra  de contrato y proceda á su ejecución en el plazo fijado 
y con arreglo á las bases y condiciones publicadas en la 
Gaceta de Madrid de 22 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1855.=»Alonso M artinez .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar la subasta 
verificada el 20 de Agosto próximo pasado para el estable
cimiento de dos alambres mas en las líneas electro-tele
gráficas de Madrid á Irun  y Madrid á. Zaragoza sobre los 
que en el dia tie n e n , adjudicándosela á D. José Ruiz de 
Quevedo como mejor postor por el precio de 6,860 rs. por 
legua de construcción parcial; v disponiendo que el ad
judicatario otorgue desde luego la correspondiente escri
tu ra  del contrato y proceda á su ejecución en el plazo 
fijado y con arreglo á las bases y condiciones publicadas 
en  la Gaceta de Madrid de 22 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y  
efectos consiguientes. Dios guade á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Setiembre de 1 8 5 5 .=  Alonso Martínez. =  Señor 
D irector general de Obras públicas.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar la subasta 
verificada el 20 de Agosto próximo pasado para el esta
blecimiento de Ja línea electro-telegráfica de Bilbao á 
Santander, adjudicándosela á D. Tomas de Miguel como 
mejor postor por el precio de 13,900 rs. la legua de cons
trucción completa; quien en consecuencia deberá otorgar 
desde luego la correspondiente escritura, y proceder desde 
luego á ejecución de la línea en el término fijado y con 
arreglo á las bases y condiciones publicadas en la Gaceta 
de Madrid de 22 de Julio último.

De Real orden lo digo á y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1855. =  Alonso M artínez.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: En vista y de conformidad con lo que 
V. E. propone respecto á la supresión , por innecesarias, 
de las tercenas que aun subsisten en diferentes puntos, 
y conveniencia de establecer una plaza de Yisitador de 
estancos en Granada ; la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
m andar que queden suprim idas las tercenas de Higuera 
Ja Real, en la provincia de Badajoz , y de Aviles y  Gi
jon  , en la de Oviedo, dotadas en la sección décimaquin- 
ta , cap.^XVIIÍ, artículo único del presupuesto del cor
riente año, con 3,000 rs. anuales la prim era, y con 2,500 
cada una de las restantes; y que con cargo afm ism o ca
pítulo y artículo del presupuesto se establezca en G ra
nada una plaza de Yisitador de estancos con el sueldo 
anual de 6,000 r s . , quedando los 2,000 rs. que resultan 
sobrantes de la supresión como economía á beneficio de 
la Hacienda.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 
de Agosto de 1855 .= B ruil= Sr. Director general de Ren
tas estancadas.

limo. Sr.: Por el Ministerio de Marina se comunicó á 
este de Hacienda con fecha 20 de Julio último la Real or
den que s ig u e :

«Excmo. Sr.: Remitido en consulta al T ribunal Supre
mo de Guerra y Marina un  expediente formado á conse
cuencia de instancia en que Doña Carlota Barrera y Ruiz, 
huérfana del Capitán de fragata graduado D. Juan, p ri
m er Contramaestre de recorridas que fue del arsenal de 
Cartagena, solicita la pensión de Monte-pio que la corres
ponde , el Secretario del expresado Tribunal manifestó 
con fecha 4 del actual lo sigu ien te:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 13 de Mayo del año 
próximo pasado fue remitido de nuevo á este Supremo 
T rib u n a l, por el Ministerio del cargo de V. E., el adjunto 
expediente de Doña Cariota Barrera y R u é z , huérfana del 
Capitán de fragata D. Juan, prim er Contramaestre de re 
corridas del arsenal del departamento de C artagena, en 
solicitud de pensión por m uerte de su citado pad re , á fin 
de que el Tribunal proponga á S. M. en consulta lo que 
considere justo, no solo en este caso, sino para los de 
igual naturaleza que.puedan ocurrir en lo sucesivo. Dada 
cuenta de nuevo al T ribunal, dispuso se pidiesen vanas 
noticias acerca del asunto al Director de Contabilidad de 
Marina y al Director de la A rm ada, y pasado todo á los 
Fiscales, el militar, en 1.° de Febrero del corriente a ñ o , á 
que  suscribió el togado en 12 del m ism o, expuso lo que 
sigue: :

«Partiendo del principio consignado en la censura de 
16 de Febrero de 1854, aceptada por Y. E., de que la pen
sión á Doña Carlota Barrera y Ruiz, huérfana del Capi
tán de fragata graduado D. Ju an , prim er Contramaestre 
que fue de recorridas del arsenal de Cartagena, no per
tenece al Monte-pio m ilitar, porque cuando el causante 
se incorporó en é l , no fue con la graduación de Alférez 
de fragata, sino al de Oficiales de mar, en razón de haber
se celebrado su matrimonio ántes de que se extinguiera 
por Real orden de 3 de Diciembre de 1806, expondrá e! 
Fiscal m ilitar lo que en su sentir procede respecto á la 
consulta á que ha dado lugar la solicitud de dicha huér
fana.

»De los informes traídos á virtud del anterior acuerde 
de Y. E. viene á desprenderse que desde la extinción del 
referido Monte-pio de Oficiales de m ar lia debido seguirse 
la práctica constante de hacer los señalamientos de pen
siones con sujeción al art. 13 del reglamento de 16 de 
Octubre de 1794, ó sea que á las familias de Contramaes 
tres y demas individuos del cuerpo que obtenían la gra
duación de Oficiales desde la clase de Alférez de navíc 
hasta la de Capitán de fragata vivo, se las ha asistido cor 
cantidad igual á la marcada para las propias graduaciones 
en la tarifa del Monte pió m ilitar; y á pesar de que en 
este no es el grado , sino .el empleo efectivo el que s im  
de tipo para determ inar la pensión, sin embargo, lo term i
nantem ente dispuesto en el mencionado art. 13, no auto
riza á suponer se olvidara el legislador dé semejante c ir
cunstancia , y  mucho ménos cuando el mismo artículo de
clara la pensión del empleo de vivos , aun á las familias de 
los jubilados que no tuvieran graduación alguna de Oficial 
Es verdad que en el caso que nos ocupa se presentará h 
anomalía de que venga la huérfana á gozar una pensior 
próximamente igual al sueldo que disfrutaba su padre en 
el acto de m orir ; mas esto no parece deba estimarse bas
tante para exceptuarla de la regla general establecida 
pues seria hacerla de peor condición que á las demas fa.

milias encontradas hasta ahora en análogas circunstan
cias, mayormente cuando debe suponerse, con razón, que 
serian bien pocas , si alguna queda , con derecho á los be
neficios del precitado Monte-pio de Oficiales de mar.

'«Por estas razones, y no pudiendo ser aplicables á la 
recurren te  los efectos de la Real orden de 5 de Agosto de 
1846, que equiparó á las clases de#marina concias del 
ejército , porque para ello se tuvo presente el aum ento de 
sueldo concedido á los Oficiales de la Armada , cuyo be
neficio no alcanzó el causan te , entiende el Fiscal que la 
repetida Doña Carlota Barrera y Ruiz tiene derecho á la 
pensión anual de 4,200 rs. vn. designada en el folio 111 de 
la tarifa para las familias de Capitanes de fragata, abo
nable por la Tesorería de Rentas de esta corte desde 20 
de Octubre de 1853, dia inmediato posterior al de la 
muerte del padre y miéntras la interesada se conserve 
en el estado honesto , sirviendo de regla general para los 
casos de igual ó semejante naturaleza referentes á pensión 
por derecho adquirido en el Monte-pio de Oficiales de m ar 
de la Armada nacional. Conforme el Tribunal en pleno 
con lo expuesto por sus Fiscales en la preinserta censura, 
ha acordado lo manifieste así á Y. E. para la resolución 
:jue sea del agrado de S. M.»

«Dada cuenta de todo á la Reina (Q. D. G .), y en vista 
Jeque  las opiniones de la Dirección de Contabilidad de 
Marina, de la Intervención central del ramo y la de la 
Jel departam ento respectivo, son unánim es é idénticasá 
la acordada del Tribunal Supremo de G uerra y Marina, 
que se tra sc rib e , se ha dignado S. M. aprobar esta en to
las sus partes y disponer tenga efecto, á cuyo fin lo tras
lado á Y. E. de su Real orden para loá correspondientes 
m  ese Ministerio de su digno cargo.»

De la propia Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de Hacienda , lo trascribo á Y. I. á los efectos que cor
respondan. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 de 
íVgostode 1855.=E1 Subsecretario, Ramón López de Teja- 
la .= S r. Presidente de la Junta de Clases pasivas.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q.%D. G .) de la 
exposición de Y. E. de 27 de Julio próximo pasado , solici- 
citando que á los Jefes, Oficiales é individuos del cuerpo 
de carabineros qué sean trasladados con ascenso de una á 
otra Comandancia , seles abonen sus sueldos desde la fe
cha de los nombramientos, siempre que verifiquen la tras
lación y presentación en el término de un mes. En su 
vista , y teniendo presente que por Real orden de 21 de 
Abril de 1854, expedida á virtud de otra reclamación igual 
de esa Inspección genera l, se sirvió S. M. reso lver, de con
formidad con lo propuesto por las Direcciones generales 
del Tesoro y de Contabilidad, que los sueldos de las dife
rentes clases del cuerpo de carabineros se abonen desde 
el dia en que sus individuos se posesionasen de los em 
pleos para que hubiesen sido nom brados, según se veri
fica con los demas funcionarios de este M inisterio; y qne 
siendo el hecho material de la posesión de los destinos el 
que constituye el derecho á los goces que lleven anejos, 
faltaría este si se prescindiese de aquel, en cuyo caso los 
individuos del cuerpo de carabineros , lejos de regirse por 
la jurisprudencia establecida para los demas funcionarios 
dependientes de este Ministerio, obtendrían un  privilegio 

tampoon í»pnynria en título alguno délos que cons
tituyen la justicia y el derecha-, sah n  £ M resol
ver que no hay motivo para modificar lo dispuesto por la 
citada Real orden de 21 de Abril del año an terio r; pero 
deseando facilitar el percibo de los haberes de los indivi
duos del referido cuerpo sin alterar la base de la posesión, 
se ha servido S. M. m andar al propio tiempo que en las 
traslaciones de Comandancia á Comandancia, bien sea en 
la misma clase que tengan , ó bien con ascenso, se obser
ven las reglas siguientes: .

Primera. La Inspección de Carabineros com unicará 
como hasta aqui á los Gobernadores de las provincias las 
órdenes de traslación de comandancia á comandancia de 
los individuos del cuerpo.

Segunda. Los Gobernadores las trasladarán á las Con
tadurías de Hacienda pública.

Tercera. Los habilitados del cuerpo ajustarán y pa
garán con los fondos recibidos de las Tesorerías, por con
secuencia de las revistas pasadas á principios de cada 
mes, los haberes devengados por los individuos traslada
dos desde 1.° del mismo hasta el dia en que em prendan 
la m archa para su nuevo destino, y pasarán á las Contadu
rías de Hacienda pública el ajuste y recibo del interesado 
con el Y.° B? del Jefe de la comandancia.

Cuarta. Las Contadurías de Hacienda pública expedi
rán  en su vista y rem itirán de oficio á las de las provin
cias donde vayan destinados la certificación de cese cor
respondiente. En ella se expresará la fecha hasta que los 
interesados fueron ajustados y pagados de sus haberes , y 
el requisito de que la cuenta sucesiva deberá correr á 
cargo de las Contadurías de las provincias adonde pasen 
los interesados.

Quinta. Las Contadurías en que esto se verifique ab ri
rán  las cuentas oportunas desde el dia siguiente al que 
resulte de las certificaciones de cese. Si los interesados 
han sido trasladados en la misma clase que ocupaban en 
las provincias de donde procedan , los ajustarán y paga
rán  lo que corresponda desde el dia que expresan las 
certificaciones de cese , siempre que en la traslación no 
se hubiesen excedido del término de un  m es, que al 
efecto y por punto general se halla establecido. Si la tras
lación se hubiese verificado con ascenso, los ajustarán y 
pagarán al respecto de la situación anterior hasta la pose
sión , y de esta en adelante al de la nueva clase que ob

tuvieron. En ambos casos constarán en las cuentas de 
gastos públicos los créditos pertenecientes al tiempo tras
currido desde que los interesados dejaron de cobrar en 
las provincias donde ex jstian , hasta la posesión de sus 
destinos en aquellas á que fueron destinados.

De orden de S. M. lo comunico á Y. E. para su in te
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 31 de Agosto de 1855.—BruiL =  Se
ñor Inspector general de Carabineros.

Excmo. S r . : Con la votación hecha por las Cortes 
constituyentes de la base comprendida en el título 8.°, 
art. 15 del proyecto de Constitución;del Estado, relativa al 
T ribunal de Cuentas, han  sufrido una modificación esen
cial los motivos que determ inaron el nombramiento de la 
comisión creada por Real orden de 3 de Abril último pa
ra el único objeto de ad e lan ta r, hasta donde fuese posi
ble, los trabajos preparatorios para llevar á cabo la orga
nización del mismo Tribunal. Votada ya la referida base, 
debiendo por lo mismo ser considerada como un precepto 
constitucional, y  siendo ademas indispensable dar á los 
trabajos preparatorios , para su complemento y ejecución 
en la parte que incum be al Gobieruo, mayor latitud é 
im portancia que las que se le dieron por la citada Real 
orden de 3 de A bril, ha tenido á bien resolver la Reina 
(Q. D. G.) que cese en su encargo la comisión expresada, 
quedando S. M. satisfecha del celo y lealtad de los indivi
duos que la compusieron.

Al propio tiempo se ha servido S. M. nom brar una ’ 
nueva comisión, compuesta de los individuos siguientes 
P residen te , D. Antonio de los Rios Rosas, Ministro que 
ha  sido de la Gobernación: Yocales, D. Joaquín María Pé
rez y D- Ambrosio González, Presidente y Fiscal del ac
tual Tribunal; D. José de Mesa, Superintendente cesante 
de la isla de Cuba, y D. Ignacio O lea, D. Francisco de 
Paula Yi lia lobos y D. Ruperto Navarro Zamorano, Dipu
tados de las Cortes constituyentes; y  Secretario sin  voto, 
D. Miguel A yllon, Agente fiscal de dicho T rib u n a l, para 
que con presencia de los datos y trabajos que la suprim i
da comisión hubiere recogido y preparado , se ocupe , no 
solamente de formular el correspondiente proyecto de ley 
del T ribunal que el Gobierno se propone someter á la 
aprobación de las C ortes, sino también el reglamento 
orgánico por el que habrá de regirse el mismo, y de revi
sar y poner en arm onía con ambas cosas la ley de Con
tabilidad , como complemento de la legislación en materia 
de tan alta im portancia y trascendencia para el servicio 
del Estado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á.Y. E. muchos años. 
Madrid 6 de Setiembre de 1855.=Juan B ruil.=Sr. D. An
tonio de los Rios Rosas.

limo. S r.: Conformándose la Reina (Q. D. G .) con lo 
propuesto por V. I . , y de acuerdo con el dictámen del 
Tribunal Contencioso-adm inistralivo, se ha dignado re
solver: que el premio de ^  por 100 que por el art. 68 de 
la instrucción de 31 de Mayo último se señala á los Comi
sionados por las ventas que verifiquen de bienes nacio
nales , se entienda asimismo por toda clase de enagena-
8 8 T y a  sea 'raT coñ iaa»y fa :X ^ ,:¿ 2  censos s e r e a li -  

De Real orden lo comunico á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 10 de Setiembre de 1855.=B ruil.=Sr. Direc
tor general de ventas de bienes nacionales.

limo. S r.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G ) del expe
diente instruido por esa Dirección general á consecuen
cia de lo expuesto por el Gobernador civil de Canarias, 
haciendo presente que las circuntancias en que se hallan 
aquellas islas son hoy las mismas y con iguales razones á 
las que inclinaron el ánimo de*S. M. para expedir la Real 
orden de 21 de Julio de 1836, estableciendo las reglas 
que debían observarse en la venta de bienes nacionales 
de aquellas provincias, se ha dignado S. M. resolver, con
formándose con lo propuesto por esa Dirección general, 
que en vez de la doble subasta que se ha de verificar en 
esta corte con las fincas de mayor cuantía, según se dis
pone en el art. 5.° de la ley de desamortización de 1.° de 
Mayo últim o, se celebren dos remates en la capital de 
Canarias, el primero á los 30 dias de su anuncio en el 
Boletín oficial de ellas, y el segundo á los 15, si bien 
cumpliendo respecto á su pago lo que determ ina la mis
ma ley en su art. 6.°, cuidando de que la remisión del 
testimonio prevenido por instrucción se haga á la prim e
ra ocasión de buque.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 de Se
tiembre de 185 5 .= B ru il.= S r. Director general de ventas 
de bienes nacionales.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

HACIENDA.

Ha llegado á entender esta Dirección general que al
gunos Administradores de Hacienda pública perm iten con
cu rrir á la oficina personas que sin tener carácter ni nom 

bram ientos de empleados activos ayudan los trabajos y 
hasta se les cometen exclusivamente negociados de im
portancia.

Ademas del abuso que por sí solo revela este hecho, se 
desprenden otras consideraciones que fácilmente pueden 
alcanzarse á la penetración de Y. S . ; y  para evitar detri
mentos en el servicio y cargos de responsabilidad á los 
empleados y al público , ha acordado la misma prevenirle:

1.° Que no se perm ita por Y. S. la asistencia á la ofi
cina, bajo el nom bre de aux ilia res, tem poreros ó bajo 
cualquiera otra denominación, á personas extrañas, y mu- 
cho ménos dedicarlas á los trabajos de la dependencia.

2.° Que dichos trabajos han de desempeñarse precisa
m ente por los empleados de p lan ta , auxiliares y escri
bientes dé dotación fija , y cuyo haber figure en sus res
pectivas nóminas.

3.° Que cuide Y. S. de acomodar á la categoría y co
nocim ientos de los empleados el desempeño de aquellos 
negociados ó ramos que por su índole de eventualidad é 
im portancia requieren mayor atención y mas garantías de 
ac ie rto , asignando todos los demas por él orden de g ra
duación en térm inos que haya armonía entre la in teli
gencia y  el cargo, la rem uneración y el trabajo.

Por ultim o, la Dirección excusa detallar á Y. S. las in
conveniencias que resultan de esa falta de arm on ía , asi 
como los abusos que generalm ente suelen cometerse por 
las personas intrusas en las o ficinas, persuadida fie que 
Y. S. las conoce bien y  sabrá in terpre tar fielmente el ob
jeto de esta disposición ; no pudiéndo ménos de advertirle 
que para cualquier comisión ó trabajo que ocurra fuera 
de las oficinas,.prefiera á los cesantes que juzgue aptos, 
siempre que ellos por sí los desem peñen, y de n ingún  
modo por delegación.

Del recibo de esta circular dará Y. S. aviso oportuna
mente. Dios guarde á Y, S. muchos años. Madrid 17 de 
Setiembre de 1855.=Juan B. T rúp ita .= S r. Administrador 
de Hacienda pública de....

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO

DE HACIENDA.

Por Real orden fecha 7 de Setiembre se nom bra Admi
nistrador de la Aduana de Santander, con 24,000 reales 
anuales, á D. Manuel Jerez, Administrador que ha sido de 
la Aduana de Bilbao, con mas de 30 años de servicio.

Por otra de igual fecha se nom bra Oficial-pagador de 
las minas de Riotinto, con 6,000 rs., á D. Ambrosio Aoiz, 
empleado que ha sido en el ramo de telégrafos.

Por otra de 10 del mismo mes se nombra para la plaza 
vacante de Jefe de negociado de prim era clase en la Di
rección general de ventas de bienes nacionales, con 24,000 
reales, á D. Ramón de Llano Yandiola, actual comisionado 
principal de ventas de bienes nacionales de la provincia 
de Albacete, Oficial prim ero que fue de la Junta superior 
de v en tas , con el sueldo de 20,000 rs., y cesante clasifi
cado con 10,000 rs. desde el año de 1844°.

Por otra de la misma fecha se nom bra para la plaza 
vacante de Tesorero de Hacienda pública de la provincia 
de Barcelona, con 24,000 rs., á D. Pablo Fernandez Abar
ca , tesorero de la de Málaga; para esta p laza, con igual 
sueldo, á D. Agustín de T en a , que lo es de la Coruñá; 
para este em pleo, con la misma dotación, á D. Félix
^ o ,ft|T 7 i c e h 1fe tiunozTHáldonado, Jefe de negociado 
cesante deí Arcnivo general del Ministerio de Hacienda, 
con 33 años de servicio y 10,000 rs. de haber en situación 
pasiva.

Por otra de dicha fecha 10 de Setiembre se nom bra 
para la plaza vacante de Oficial segundo de la Tesorería 
de Hacienda pública de la provincia de Barcelona, con 
8,000 r s . , á D. Ramón O rtega, que desempeña igual des
tino en la C oruña; para esta plaza ,. con igual sueldo , á 
D. Domingo Correa de Silva , Oficial prim ero de la de 
Cuenca; y para este destino, con 6,000, á D. José del 
C id , Oficial tercero cesante , por reforma , de la Tesore
ría  de Zaragoza.

Por otra de 13 de dicho mes se nombra Oficial de la 
clase de segundos de Hacienda pública en la Dirección 
general de ventas de bienes nacionales, con 12,000 rs ., á 
D. Trifon de Eugenio, Inspector cesante de la Adminis
tración principal de Hacienda de la provincia de G uada- 
lajara , en cuyo destino disfrutó el mismo sueldo.

Traslaciones.

Por Real orden de 12 del actual Setiembre se dispone 
que D. Francisco P orches, A dministrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Castellón de la Plana, 
pase á servir el destino de A dministrador de la Aduana 
de Alicante, y que D. Donato Iturriaga que lo desempe
ña reemplace á Porches en Castellón.

Cesaciones.

Ppr Real orden de 7 del presente Setiembre se declara 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda 
á D. Ramón Miranda de Tabaza, Administrador de la 
Aduana dé Santander.

Por otra de la misma fecha se declara en igual situa
ción á D. José González C astro , Oficial pagador de las 
minas de Riotinto.

Por otra de 13 del indicado mes se declara en la m is
ma situación , á su instancia y por el mal estado de su 
sa lu d , á D. José Rodríguez Iglesias, Oficial de la cíese 
de primeros de Hacienda pública en la Dirección general 
de ventas de bienes nacionales.

EXPOSICION U N IV ERSA L DE PA R IS . (1)

PARTE INDUSTRIAL.

II.

El gabinete de la Emperatriz.— Las escaleras.—Descripción 
de las galerías accesorias y de la rotonda.— Las fábricas 
imperiales de los Gobelinos y de Sevres.—Los Diamantes de 
la Corona.—Paseo por e.l jardín.—El puente.—Primera sec
ción del Anejo.

No abandonemos la galería alta del Norte sin visitar el 
lujosísimo gabinete de la E m peratriz, improvisado por los 
tapiceros y los decoradores en pocas horas. En las escale
ras se ven alfombras de raro  m érito , vidrieras y cristales 
tallados de gran precio, un  péndulo que sirve para de
m ostrar el movimiento de la tierra , y u n  reloj encargado 
por el Cardenal Mathieu para su catedral de Besangon, y 
ejecutado por Flaviano-Constant B ernardin en Saint Loup, 
que tiene 72 cuad ran tes , 24 campanas , 22 estátuas auto
m áticas, 100 indicaciones y 13,628 piezas de h ierro , cobre 
y acero pulimentado ó dorado. Los habitantes de Besan^on 
podrán saber con esta máquina la hora en las principales 
ciudades del mundo , el nacimiento y postura del sol, las 
crecientes de lu n a , la subida de las m areas en los puertos 
mas concurridos, el d ia , el m es, el año , la indicción, el 
ciclo, las vigilias, las fiestas movibles &c. &c.

La galería que une la parte Sur del palacio á la Rotonda 
nada ofrece de notable: algunos trasparentes de m uy buen 
gusto , copias de cuadros célebres de las escuelas italianas 
dos mesas de villar, dos dioram as, un busto velado de 
Gandolfí, y los pórticos de ñores que á derecha é izquierda 
sirven de entrada á la fonda semicircular que da a losjar- 
dines. ,

Puesto que ya estamos en la galería exterior del an ti
guo edificio llamado Panoram a, tomemos á la izquierda y 
recorreremos la circunferencia , ántes de penetrar en lo 
mas privilegiado de la Exposición. A la d erecha , muebles 
de todas clases, algunos de ellos mas útiles que de buen ex
terior, y merecedores de recompensa por su módico valor: 
á la izquierda papeles pintados é instrum entos de música*

(1} Véanse los núm eros correspondientes al 19 y  20 
de Setiembre de este año.

en el centro pianos de todas clases, tamaños y labores: lla
man la atención los papeles im perm eables, los que im itan 
maderas , telas y m árm oles, y ios pianos-acordeones. Mas 
adelante, enfrente del laboratorio, ios objetos de fundición 
de h ie r ro ; siguiendo, las lámparas, la cuchillería, la qu in 
calla , le-s tap ices, las armas y la porcelana inglesa des
garbada , pero de m uy buenos colores. La otra parte toda 
está ocupada por muebles de eban is te ría , por tapices y 
por telas enceradas ó hules. Hay estantes de biblioteca, 
aparadores de comedor y escritorios que rivalizan con lo 
mas delicado del renacim iento; aunque se nota en no po
cos exageración en las postu ras, y mucho aire melodra
mático en la composición. El púlpito es cargadísimo de 
ádorrios y no merece el subido precio con que está m ar
cado. En la parte Sudoeste hay un corto espacio destinado 
á los dibujos industriales, orgullo de F rancia , y  una de
coración pintada en sem icírculo , que es la solución de 
un problema de perspectiva.

Entremos en la Rotonda del panorama : este es el pun
to central de la galería que une el Palacio con el Anejo; 
aquí se ven los productos de las m anufacturas imperiales 
de Sevres, los Gobelinos y Beauwais, y en lo alto de la es
calinata los Diamantes de la Corona.

Sabido es que los portugueses fueron los primeros que 
trajeron á Europa la porcelana de la China y del Japón, 
El Marques de Fulvy , alentado con algunas experiencias 
hechas en Sajonia , y con los indicios de Reaumur , quiso 
aclimatar esta industria en Francia , y á costa de grandes 
desembolsos logró plantear una fábrica en Yincennes , de 
cuya fortaleza era Gobernador. En 1755 se trasladó la fá
brica á Sevres, pintoresca aldea en las inmediaciones de 
Paris; y á instancias de Mina. Pompadour la compró 
Luis XV: Napoleón I reparó los daños de la revolución, y 
puso de director al célebre mineralogista B rongn iart, que 
con Yauquelin contribuyó al perfeccionamiento de esta 
preciosa manufactura. Yan-Oss y ot, os artistas completa
ron la obra de Brongniart con la fecundidad y el buen gus
to de sus dibujos y de sus modelos. Hoy no se trabaja la 
porcelana-tierna, y los vasos de Luis XY, fabricados de 
esta m ateria, tienen un gran valor entre los colectores: 
para la porcelana dura se encontró en 1761 el kaolín que 
abunda en España, según se ha visto después, y  desde 
entonces se limita á esta fabricación la manufactura im 
perial de Sevres. De este género hay en la Exposición un 
bellísimo vaso conmemorativo que el Emperador ha re
galado á la Reina Victoria y 200 de dim ensiones, for
mas y estilos diferentes; ademas cofrecillos de alhajas, 
candelabros, ja rd ineras, lám paras, baptisterios, copas

vajillas completas, vajillas de almuerzo y servicios de té 
y café. Pintores y escultores, que encontrarem os en lugar 
preferente en el salón de Bellas A rtes, son los que han 
modelado é iluminado estas o b ra s , que superan en m u
cho á la china inglesa. Esm altes, loza , modelos , estátuas 
y algunas obras en porcelana-tierna  dan realce á esta co
lección que excita justam ente la admiración de los pro
fanos y de los inteligentes.

Un rico tintorero llamado Juan ó Gil Gobelin dió su 
nombre al barro y á los tapices que hoy sustituyen su 
nombradia á los antiguos de Flandes; pero hasta 1655 no 
llegaron los ensayos de varias generaciones á ser una in 
dustria perfecta. "En 1667 el economista Colbert la tomó 
bajo su protección y adquirió la fábrica para la Corona, 
cuya dirección confió al célebre pintor Lebrun. Bertholet 
hizo de la tintura una ciencia, y Chaptal restauró lo que la 
revolución habia destruido. La fábrica de la Savonnerie, 
unida hoy á la de Gobelinos fiene un  origen mas poético y 
digno de mas tim b res: nació en una casa de beneficencia, 
en un asilo de huérfanos fundado por María de Médicis: 
Sully la protegió , y de aquel refugio de la indigencia sa
lieron obreros muy célebres. Al presente con lanas de d i
versos Colores , con husos y agujas se labran en las fá
bricas de los Gobelins cuadros de historia y de género que 
pasan por verdaderas obras del arte. En los tapices ex
puestos en la rotonda y colgados en el m uro, es preciso 
m irar de uno y otro lad o , estudiar los reflejos para no 
tomar por cuadros al óleo las copias de los frescos y cua
dros de Rafael, entre los cuales se distingue la Virgen del 
Pez, que poseemos en nuestro Museo nacional; los de Ca- 
ravagio,Miguel Angel y Felipe de Champaña. Un retrato de 
Colbert y otro de Lebrun demuestran el agradecimiento 
de los obreros á sus maestros y protectores. Los perros de 
caza , el tapiz para uno de los salones de las Tulierías y el 
canapé dibujado por Chaval son asimismo de un  gusto 
exquisito.

Mientras nos llega el turno en la fila de curiosos que 
esperan al pie de la escalera para ver los Diamantes de la 
Corona, digamos algo de su origen y su valor. Por 26 per
las y un  rubí compradas por belipe el Hermoso , principió 
el tesoro de la Corona francesa en cuanto á joyería. Sus 
descendientes siguieron enriqueciéndole, aunque la pie
dad délas Reinas les abria micha brecha de cuando en 
cuando. Luis XI compró el prim er diam ante tallado y b ru 
ñido con polvos de la misma piedra preciosa , por Luis de 
Berghem , inventor del procedimiento, y después tanto se 
aum entáron las alhajas que Luis XIV en las grandes fiestas 
llevaba sobre sí por valor cíe 14 millones en pedrería. En

1769 robaron del guarda-joyas el diam ante Sancy y que 
con los cinco Medicis, los cuatro Valois, los dos Navarras 
y los 12 Barbones, formaban lo mas selecto de la colec
ción : el Sancy para hoy en poder del Emperador de Ru
sia ; pero en cambio en este mismo año se compró por dos 
millones el Regente, que pesa 136 karats, y hoy está ap re
ciado en 45.600,000 rs. El Emperador Napoleón llevaba 
•esta rica piedra deGolconda, perfectamente tallada y  mas 
regular , si bien ménos profunda que el Ko-Iiinot^ ya en 
el sombrero comoboton , ya en la espada,ya como Jaroche 
en el manto; ahora ocupa la parte superior de Ja Corona 
imperial. Según los últimos inventarios las joyas contienen 
68,812 piedras, que pesan 18,000 karats y valen 21 millo
nes de francos. Las m onturas confiadas á los diamantistas 
y plateros mas célebres de P a r is , m erecen examinarse, 
sobre todo la corona im p eria l, la cruz y placas de la Le
gión de Honor, la diadema de turquesas y d iam an tes, la 
em puñadura de la espada , el collar de p e rla s , la guirnal
da , el ramo de flores y el abanico.

Ahora pasemos al Anejo por el viaducto construido so
bre la Carrera de la Reina. Papel de colores para cajas y 
encuadernaciones revístelas escaleras: el piso del puente, 
cerrado de cristales, está dividido en dos galerías, la de la 
derecha contiene estantes con relogería, la de la izquier
da animales disecados: pero retrocediendo examinemos 
los jard ines, que para visitar el Anejo debe empezarse por 
la puerta principal que da á la plaza de la Concordia.

Adosadas á los muros del Palacio de la Industria, por 
la parte Sur, que es la que ocupan los jardines , están las 
dos galerías para la exposición de los carruajes: única
m ente diremos de ella que ni es tan rica , ni tan selecta 
como la de 1851 en Londres. Al Este en una galería p ro 
visional, mal colocados, á la intem perie algunos y sin la 
preferencia que merece la agricultura, madre de toda^ 
las industrias y nodriza del hom bre , están los inslrum en; 
tos y máquinas agrícolas: de esta sección nos ocuparemos' 
detenidam ente, al describir y  juzgar la exposición agrí
cola : en tanto mencionaremos como notables los aparatos 
de la piscicultura con los cuales se están poblando de r i 
quísimos salmones, de truchas y de toda clase de pescados 
los r io s , los lagos y hasta las modestas albercas de los 
particulares; las máquinas para construir tubos (que son 
de aplicación en la m anufactura de las tejas y los ladri
llos) y los demas útiles del drainage ó saneamiento de las 
tierras pantanosas, la segadora francesa y la de los Esta
dos-Unidos y las carretas; y por otra parte la colmena de 
cristal que perm ite ver el interior de la admirable obra 
de las abejas y las lanas de las célebres razas , producto

del cruzam iento de las m erinas y  las de Dishley y las 
precoces de Bákevel.

Las tiendas de campaña y de caza, los objetos elabo
rados de z in c , la cabaña de junco y la de h e n o , el kios
co, el puente portátil de Bélgica, las persianas, los enca
ñados , las verjas, los asientos rústicos y las fuentes de 
barro cocido hacen entretenido el paseo por el jardín, 
donde, como hemos dicho, hay otras oficinas: la casa-mo
delo para obreros no estaba concluida; pero según las 
descripciones tenemos á la vista nos parece que debe 
estudiarse por io s  constructores de L inares, de Cuevas 
de Yera y de otros pueblos, donde la industria m inera ha 
agrupado en habitaciones insalubres á las clases trabaja
doras.

Pasemos al Anejo , entrando por la puerta principal 
para recorrer con método su  nave de 1,200 m e tro s , es 
decir, de mas de un  cuarto delégua.

Los catálogos, las medallas (peor ejecutadas que las de 
L ondres) y los planos del edificio se venden á la entrada 
y en todo el vestíbulo: después la prim era nación cuyos 
productos vamos á visitar es Inglaterra. Pasa el Reino- 
Unido por tierra ingrata y estéril, hasta el punto de que 
muchos de nuestros labradores se figuran aquellas islas 
como un páramo poblado de fábricas. Por el contrario, en 
ningún país de Europa se hallan mas adelantados el cul
tivo intensivo y aun el extensivo, tanto que la cam piña 
en Inglaterra es un  ja rd ín  continuado. Asi es que no ex
poniéndose en el Anejo mas que los productos minerales 
y metalúrgicos, los de la agricultura , las sustancias ali
menticias, los productos químicos y las máquinas, Ingla
terra ocupa u n  espacio superficial de 9,141 metros, m ien
tras que España , que es la nación mas fértil de Europa, 
solo tiene 328.

Mas volviendo á nuestro paseo, en las galerías altas 
del lado del Sena y  de la Carrera de la Reina encontra
remos los productos agrícolas, las sustancias alim en
ticias, los papeles pintados (en tre  los que debe notar
se el que imita las decoraciones de la A lham bra) y la 
mineralogía. Confundidos los productos déla  India, los de 
la Australia con los del Reino-Unido, forman un agrada
ble conjunto: la colección W illson es completa é impor
tantísim a para la ciencia.

El hierro y el carbón son el oro de Inglaterra: andan
do el tiempo, tal vez sean mas preciosos estos metales que 
el rey de los banqueros y el dios de los prestamistas. Sin 
embargo, los expositores ingleses no han presentado una 
m uestra im ponente del desarrollo do su industria meta
lúrgica, que es de las prim eras del mundo. Aquí a la íz -



TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

S. M. lia Reina (Q. [D. G.) se ha dignado conceder el 
uso de sellos de franqueo de la correspondencia oficial 
á los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos , Vicarios, capitu
lares , sede vacante , Gobernadores eclesiásticos y Presi
dentes de los cabildos , catedrales y colegiales; á los Ca
pitanes y Comandantes de puntos de cuerpo de Carabine
ros , y á los Ayudantes , Auxiliares , Sobrestantes de ca
minos y Administradores de portazgos, entendiéndose 
únicam ente en  el caso de dirigirse estos subalternos á los 
Ingenieros sus Jefes inmediatos.

Lo que comunico á V .. .  para su conocimiento y á fin 
de que no se ponga obstáculo para la dirección de la cor
respondencia de los indicados funcionarios del Estado, 
cuando lleve los sellos del franqueo oficial.

Dios guarde áV .. .  muchos anos. Madrid 13 de Setiem
bre de 1 855.=A ngel Iznardi.=»gr. Administrador de Cor
reos de....

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado conceder 
el uso de sellos de franqueo de la correspondencia oficial 
á los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos , Vicarios, capitu
lares , sede vacante, Gobernadores eclesiásticos y  Presi
dentes de los cabildos , catedrales y  colegiales; á los Ca
pitanes y  Comandantes de puntos del cuerpo de Carabi
neros , y á los A yudantes, auxiliares , sobrestantes de ca
m inos y Administradores de portazgos, entendiéndose 
únicam ente en el caso de dirigirse estos subalternos á los 
Ingenieros sus Jefes inmediatos.

Lo que comunico á V. S. á fin de que se sirva dispo
ner que por el Administrador de Hacienda pública de esa 
provincia se faciliten á los funcionarios del Estado que se 
in d ic a n , y  radiquen en la misma , los sellos de franqueo 
que puedan necesitar.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Se
tiem bre de 1855.=A ngel Izn a rd i.=  Sr. Gobernador de la 
provincia de....

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: Al Gobernador y Diputación pro
vincial de M urcia, y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes tocare su observancia y cumplimiento, 
sabed que hemos venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Tribunal Supremo Contencio
so-administrativo pende en grado de apelación entre p ar
tes , de la una la Administración general del Estado, ape
lante , y en su representación mi Fiscal en dicho T ribu
n a l,  y de la otra la Sociedad m inera titulada «Legos 
francos, » apelada , y en su representación el licenciado 
D. José González S errano , sobre que se confirme el de
creto de caducidad de la m ina «Observación,» situada en 
los Quemados de M uía, térm ino de Cartagena :

V isto :
Visto el expediente de denuncio de lam ina «Observa

ción ,» del cual consta que en 24 de Marzo de 1851 fue de
nunciada á nom bre de Doña Maria de las Angustias Roca 
de Togores, Marquesa de Beniel, por estar abandonada y sin 
trabajarse mas de los cuatro meses consecutivos prevenidos 
en la ley de m inería de 11 de Abril de 1849, y por tanto 
comprendida en el art. 24 de la m ism a, acom pañando, con 
otro escrito de 18 de Agosto, una información recibida á 
su instancia ante el Teniente de Alcalde de Cartagena, 
con cinco testigos, quienes examinados en un solo acto 
declararon que hacia como unos cuatro años que la citada 
m ina se hallaba enteram ente abandonada: que hecho sa
ber el denuncio á la sociedad m inera «Legos francos,» 
concesionaria de la m in a , se opuso apoyándose en una 
información de tres testigos, practicada ante el mismo Te
nien te  de Alcalde en 7 de Junio del mismo año , con la 
cual justificó que la m ina de que se trata estuvo poblada 
desde ocho y mas años á aquella fecha, sobre todo en los 
dos últim os, sin que se hubiesen suspendido sus labores 
por mas tiempo en el año que el perm itido por la ley: que 
mandada reconocer la m ina facultativamente, el Ingeniero 
D. Anselmo Tirado en el informe que evacuó en 18 de 
Julio expuso, que si bien el estado de las labores no daba 
á conocej de una manera term inante que sus trabajos 
consecutivos, lo que sí parecía ¿riUuuaDieuerau que el 
trascurso de un año no se habia trabajado los 121 dias que 
en diferentes épocas permitía la ley como m ínim um , ó 
que de ser asi no se habia hecho con los cuatro operarios 
que la misma prevenía ; y |por últim o, que el Gobernador 
de la provincia, de conformidad con el dictámen del Con
sejo p rov inc ia l, por decreto de 3 de Octubre declaró en 
vista de los referidos antecedentes que habia lugar á la 
caducidad ele la mina denunciada :

Vista la demanda propuesta ante dicho Consejo por la 
sociedad m inera «Legos francos» contra la declaración 
arriba expuesta , y  el escrito de contestación del repre 
sentante de la Administración dem andada:

Vistas las actuaciones de la prim era instancia , y en 
ellas especialmente la prueba de la sociedad demandante 
que con 25 testigos contestes acreditó que la mina « Ob
servación» habia estado en continuos trabajos con cuatro 
o rnas operarios desde 1 .° de Octubre de 1851 , sin que 
hubiese tenido efecto la articulada por la Administración 
a causa de no haberse recibido en el juzgado de Carta
gena el exhorto que á este fin consta por nota habérsele 
d irig ido :

_ Vista la sentencia pronunciada por el extinguido Con
sejo provincial de Murcia en 1 .° de Setiembre de 1852 por 
la que seVleclaró que debía quedar sin efecto el decreto de 
caducidad de 3 de Octubre dé 1851, v  el concesionario 
en el goce de los derechos adquiridos por la concesión: 

\is fo  el recurso de apelación interpuesto por el Go
bernador de la provincia, como representante de la 4d- 
m uusjración, y  el auto por el cual le fue admitido en am  
bos electos:

Vista la demanda de agravios en que el Ministerio fis
cal , en dicha representación, solicitó que cuando no h u 
biese lugar á la nulidad de la referida sentencia y á re 
poner los autos aL estado de citación para definitiva por 
no haberse evacuado las diligencias de prueba pretendida 
por la Administración, se revocase dicha sentencia como 
injusta, y  que en este caso se mandara para mejor pro
veer que se practicasen las diligencias probatorias no eva
cuadas por el juzgado de Cartagena:

Vista la contestación del defensor de la sociedad « Le
gos francos», pretendiendo la confirmación de la mencio
nada sentencia:

Visto el auto para mejor proveer, por el que la sección 
de lo Contencioso del suprimido Consejo Real acordó, con
forme á la petición fiscal, que se practicase la prueba 
ofrecida por la Administración en la prim era instancia, y 
que se ratificasen en su informe y declaraciones respecti
vamente el ingeniero Tirado y los testigos de la inform a
ción presentada por la parte denunciante en el expedien
te gubernativo , á cuyo fin se libró despacho cometido al 
Consejo provincial de M urcia:

Visto lo actuado en virtud de dicho despacho, en que 
aparece que encomendadas las referidas diligencias al Al
calde de Cartagena, contestó por medio de oficio, que ha
biendo expedido la órden oportuna en averiguación de 
las personas que por haber hecho trabajos en proximidad 
á la mina en cuestión pudieran declarar sobre el particu
la r , todas estas gestiones habían sido infructuosas, por lo 
que se devolvió el despacho al Consejo Real, pero sin ha
berse procedido á las ratificaciones antes enunciadas:

Visto el auto que en su consecuencia dictó con la m is
ma cualidad de «para mejor proveer» la sección prim era 
del T ribunal Supremo Contencioso-adm inistrativo, m an
dando que se expidiese nuevo despacho á fin de que la 
Diputación provincial de Murcia procediese á la ratifica
ción acordada anteriorm ente; y al propio tiempo hiciera 
poner testimonio de cuanto en los libros de cuenta y ra
zón de la sociedad «Legos francos» constase relativa
m ente á los trabajos empleados y jornales satisfechos en 
la explotación de la m ina «Observación» desde 1 .° de Oc
tubre de 1850 hasta fin de Marzo de 1851 , así como de los 
demas documentos que hubieran servido de comprobantes 
á las cuentas de la em presa:

Visto el resultado de estas nuevas actuaciones, del 
que aparece haberse ratificado los citados Ingeniero y tes
tigos en sus respectivos informes y declaraciones , sin  va
riación a lguna ; que exhibido por la sociedad el libro de 
actas, se halló contener las de las Juntas generales desde 
27 de Marzo de 1841 hasta 16 de Marzo de 1854, y las de 
la Junta directiva desde el 29 del referido mes de Marzo 
hasta 1 .° de Octubre de 1853, sin que resultase tuviera 
sesión la Junta general ni la directiva en el período de 1 .° 
de Octubre de 1850 á fin de Marzo del siguiente año, 
si bien constaba que se habia celebrado la general en 
17 de Agosto y 4 de Setiembre de 1851;

Y finalmente , que en tre  las carpetas de cuentas re 
ferentes á gastos hechos en la explotación de las perte
nencias ¡de dicha sociedad, se encontraba la que con fe
cha 1 .° del expresado mes de Setiembre produjo D. Fulgen
cio María Togores, en cuya partida 5 /  del cargo se 
le hace de 545 rs. 17 mrs. por el producto del con
trato que con respecto á la mina «Observación» celebró 
con Ginés Moreno desde 9 de Junio á fin de Agosto de 1851, 
incluyendo en la vigésimaoctava partida de la data la 
cantidad de 4,859 rs. 21 mrs. por importe de los jornales 
invertidos en las labores de la misma mina desde 1 .° de 
Enero de 1848 hasta el 9 del citado mes de Junio, en que 
se dió á partido, habiéndose aprobado la expresada cuen
ta en la junta general de 4 de Setiembre, que queda in -  

. dicada:
Visto el art. 22 de la ley de m inería de 11 de Abril de 

1849, según el cual n inguna mina se entenderá poblada 
ó en actividad si tuviere ménos de cuatro trabajadores 
continuos en razón de cada pertenencia:

Visto el 24 de dicha ley , en cuyo párrafo-tercero se 
dispone que se pierde el derecho á una m in a , y será esta 
denunciable cuando empezados los trabajos no se tuviese 
poblada por cuatro meses consecutivos , ú ocho in terrum 
pidos en el trascurso de un a ñ o :

Considerando que la parte de la Administración no ha 
hecho prueba a lguna, á pesar de haberse abierto en esta 
segunda instancia nuevo término para subsanar dicho 
defecto, y  que pudiese sum inistrar la que articuló y no 
llegó á practicarse ante el suprimido Consejo provincial:

Considerando que por el contrario la sociedad conce
sionaria ha acreditado con 25 testigos contestes, y que 
deponen de ciencia cierta por haberlo visto, que la m ina 
« Observación» estuvo en continuos trabajos con cuatro ó 
mas operarios desde 1 .° de Octubre de 1850 hasta fin de 
Marzo de 1851 , mas de los cuatro meses consecutivos que 
previene la ley para conceptuarla poblada:

Considerando que esta prueba adquiere mayor fuerza 
con el resultado de los documentos mandados compulsar 
para mejor p ro v eer, constando en ellos ciertos actos de la 
sociedad ejercidos ántes y después de dicha época, que 
excluyen la idea de abandono de la m ina, y muy particu
larm ente la cuenta de jornales invertidos en su laboreo 
hasta 9 de Junio de 1851, en  que se dió á partido á Ginés 
M oreno:

Considerando qué si b ien los cinco testigos de la in 
formación que la parte denunciante presentó en el expe
diente gubernativo se han ratificado en sus declaraciones 
no ménos que el Ingeniero en su informe, ni este ni aque
llas Uu «■» *
I¿r Administración por ía contradicción que envuelven 
entre s í , puesto que si es cierto ( como informa el Inge
niero ) haber hallado al reconocer la mina en 18 de Julio 
de 1851 trabajos recientes hechos en uno de sus pozos 
no puede serlo que hubiese estado enteram ente abando
nada desde cuatro años ántes, según dicen los testigos:

Considerando que aunque se quisiera dar preferente 
valor y  eficacia al informe pericial, no lo perm itirían los 
térm inos vagos é indecisos en que está concebido, ni la 
inverosimilitud de que partiendo en su pronóstico de la 
imposibilidad de apreciar convenientemente las d iferen
tes épocas de la ejecución de las labores del referido pozo 
ántes de la fecha del denuncio , y  de conocer de una m a
nera term inante que esas labores hubiesen estado en sus
penso mas de cuatro meses consecutivos, se hallase el in 
geniero informante con la conciencia necesaria para con 
cluir que le parecia indudable no haberse trabajado en el 
trascurso de un  a ñ o , ó no haberse hecho con cuatro 
operarios por el tiempo que con interrupción perm ite la 
ley:

Considerando que aun supuesta la certeza de este 
a se r to , nunca podría servir de base al fallo definitivo 
porque versa sobre un  punto que no fue objeto de de
nuncia , y de consiguiente ageno de la cuestión disputa
da entre la sociedad y la Administración provincial en 
primera instancia , pues que apoyando esta su contesta
ción á la demanda en el escrito de denuncio, se circuns
cribió á pedir (lo mismo que el denunciante) la declara
ción de caducidad de la mina por no haberse trabajado 
en ella cuatro meses consecutivos en el trascurso del año 
anterior al denuncio:

Considerando que esto se halla desmentido por el re
sultado de los au to s, y por tanto que no es aplicable á la 
cuestión presente por el único motivo alegado como fun
damento del denuncio el referido caso tercero del a r 
ticulo 24 de la ley de m inería vigente;

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo 
en sesión a que asistieron D. Manuel María Jurado Pre
sidente accidental; D. Francisco Tames Hevia , D. Pascual 
Fernandez Baeza , D. Juan Becerra, D. Manuel María Ba-

«ualdo, D. Pelegrin José Saavedra y D. Santiago Aguiar 
-  M ella,

Vengo en confirmar la sentencia del extinguido Con
sejo provincial de* M urcia, dada y pronunciada en 1 .° de 
Setiembre de 1852’

Dado en San Lorenzo á veinte y dos de Julio rde mil 
ochocientos cincuenta y  cinco. = E stá  rubricado de la Real 
m ano .= E l Ministro de la Gobernación Julián de Huelves».

Publicación.f== Leído y publicado el anterior Real de
creto en el T ribunal Supremo Contencioso-administrativo 
por mí el Secretario, hallándose celebrando audiencia p ú 
blica el T ribunal pleno , acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y  autos á que se refiere , que 
se una á los m ism os, se notifique á las partes por cédula 
del Ugier y se inserte en la Gaceta, de que certifico. 

Madrid 1 .° de Setiembre de 1855.=Anselm o Romeral.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitu
cional por el Promotor fiscal D. Ricardo Gullon el perió
dico titulado La Estrella , correspondiente al día 15 del 
ac tua l, por haber insertado un artículo que empieza con 
las palabras «Allá para primeros de Octubre anuncian los 
médicos la desaparición de 1 cólera-m orbo asiático,» y 
térm ina en las sigujentes i «La aue se cree que termina, 
é  la que se anunciar p f »  4  i*  dé Oc^ibre,» m  procedió 
A celebrar sorteo de los nueve Jueces de hechó que debían 
componer el jurado  de acusación; y prévias las formali
dades que la ley prev iene , tocó á los Sres. D. Celedonio 
O lias, D. Francisco Moratilla , D Aquilino López , D. Ma
nuel Antonio G óm ez, D. Félix Gomalu O rtega, D. Manuel 
S a in z , D. Vicente Domínguez y Bernaldez, D. José Isido
ro de Madariaga y D. José Rodero, quienes declararon no 
haber lugar á la formación de causa por cinco votos 
contra cuatro.

Madrid 20 de Setiembre de 1855.=V alenliü Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r , y  que es- 
tan de manifiesto en estas Oficinas para el que quiera 
examinarlos, resulta lo sigu ien te:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo........................................... 14
Muertos de los anteriorm ente invadidos  2 ) 7
Idem  de los invadidos en este d ia .......................  5 i
Curados...................  %

Fuente el Fresno,
Invadidos., .............................................................................  3
M uertos.................................................................     %
Curados  .............................................   \

Collado de Villalva.

Invadidos.................... ......................... . . . . .........................  3

Navalcarnero.

Invadidos......................................................   4
Muertos.........................................................................* , .  %

San Martin de Valdeiglesias.

Invadidos................................................................................ \
Curados . ................................................   3

En los demas piieblps de la provincia, según las ú lti
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á Jas doce de la noche del 20 de Setiem
bre de 4$55.*=Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

SEXOS.
Existencia

anterior.

E
ntrados.

A
ltas.......

Fallecidos.

Existencia 
1 

actual...

J| 
G

raves...

|| 
M

énos gra- 
|| 

v
es.....

Hombres................... 8 4 » 2 40 7 3

M ujeres..................... 5 2 » » 7 3 4

T otal............. 43 6 » 2 17 40 7

Madrid 20 de Setiembre de 4 855.— EI Presidente Va
lentín Ferraz. ’

REAL OBSERVATORIO DE M ADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 20 DE SETIEMBRE DE 1 8 5 5 .

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION

del v ie n to .
ESTADO DE LA ATMÓSFERA.

Pulgadas
inglesas.

Milímetros. Grados.
Reaumur.

Grados.
Centígrados.

9 de la mañana. 28,020 74 4,69 15M 18°,9 N. N. E ......... Despejado.
12  del d ia .......... 28,012 711,49 4 7°,8 22°,3 N. E ............. Algunas nubes.

3 de la ta rd e ... 27,988 740,88 4 9°,4 2 4°,2 E. N .E ......... Algunas nubes.
6 de idem ........ 27,986 710,83 15°,9 4 9°,9 E. N. E ......... Algunas nubes.

Calor máximo del d ia . . . . . 4 9°,8 24*,7
Manuel Rico.

Calor mínimo del d ia ......... 7°,8 9a,7

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

C™/ M  ultimo se insertó en la Gaceta
de Madrid, y se circuló á ios Rectores de las Universidades 
el siguiente anucio.

«Se halla vacante en el Instituto de San Isidro, agrega
do a la Universidad central, una cátedra de latinidad y 
humanidades, la cual debe proveerse, conforme al artícu
lo 122 del Plan de estudios vigente, por concurso entre 
los catedráticos de los Institutos agregados á Universidad 
de .distrito que tengan el título correspondiente y  hayan 
obtenido su cátedra por oposición ó procedan de la Es
cuela norm al de filosofía. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Dirección en el térm ino de un  mes, 
contado desde el dia de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, para los efectos prevenidos en la 
sección 5.a, título III del reglamento de estudios de 1852.»

Y no habiéndose presentado ningún aspirante que 
reúna los requisitos que exige el Plan de estudios, se hace 
nueva convocatoria por el término de un  mes, contado 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 19 de Setiembre de 1855.=Ei Director gene
ral, Juan Manuel Montalban.

Está vacante la cátedra de química general de la Uni
versidad de Oviedo, la cual se proveerá por oposición 
como prescribe el artículo 113 del Plan de estudios: los 
ejercicios se verificaran en Madrid en la forma preyenida 
en el tíf. II , sección 5.a del reglamento de 10 de Setiem
bre de 1855.

Para ser admitido á la  oposición se necesita:
1.° Ser español.
2 .“ Haber cumplido 24 años.
3.® Haber observado una conducta moral irreprensible.
4.° Ser licenciado en la sección de ciencias físico-ma

temáticas.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus soli

citudes documentadas en el término de dos meses, conta
dos desde la publicación de este anuncio.

Madrid 20 de Setiembre de 1855.=El Director gene
ral, Juan Manuel Montalban.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Ignorándose el paradero de los Sres. D. José y D. Ma

nuel Aragón y A zlor, hijos y herederos del Excmo. Señor 
D. José A n ton io , Duque de Yillahermosa , difunto, á ins
tancia del cual pende un  recurso ante este Tribunal Su 
p rem o ; y resultando de las diligencias practicadas por el 
Ugier hallarse dichos señores en pais extranjero , el T ri
bunal ha acordado en prov id en cia  del dia 28 de Agosto 
últim o se les cite y  emplace por medio de la Gaceta ofi
cial , á fin de que en el término de 60 dias , contados 
desde la publicación de este anuncio , se presenten ante 
el m ism o, por sí ó por medio de apoderado en form a, á 
deducir el derecho de que se crean asistidos; en la in te
ligencia que de no verificarlo , les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
La Junta ha señalado el dia 25 del actual para que á 

las once de la mañana se verifique en el patio principal 
de sus oficinas la quema pública de los títulos y residuos 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se 
expidieron conforme á lo prevenido en el Real decreto 
de 18 de Diciembre de 1851, y  que han quedado sin efec
to en virtud de la ley de 31 de Julio último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Setiembre de 1855.=E l Secretario, An

gel F. de Heredia.=Y.° B.°==E1 Director general, Presiden* 
te,*Ruviano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
Debiendo subastarse el dia 16 de Noviembre próximo 

venidero la impresión , publicación y remesa á los pue
blos de esta provincia del Boletín oficial de ella por 
tiempo dedos años, á contar desde el 1 .° de Enero de 1856 
hasta 31 de Diciembre de 1857, he dispuesto anunciarlo 
en este periódico para que desde este dia en adelante 
puedan los lid iadores presentar en la Secretaría de este' 
Gobierno de provincia las proposiciones en pliegos cerra
dos, cuyo modelo se expresa á continuación; advirtién- 
doles que las condiciones que han  de servir de base para 
la subasta están de manifiesto en dicha Secretaría 

Madrid 19 de Setiembre de 1855. = P .  O. Lallana.
Modelo de proposición.

D. F. de T. ofrece im prim ir, publicar y rem itir á cada 
uno de los Ayuntamientos de los pueblos de esta provin
cia el Boletín oficial de ella por la suscricion mensual de 
. . . .  rs. vn ., sujetándose á cuanto previene el pliego de 
condiciones que sirve de base para la subasta. 

Madrid &c.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARANJUEZ.

•<. constitucional y Junta de Sanidad del
sitio de Aranjuez han acordado que la feria que debió ve
rificarse en el mismo el 4 , 5 y 6 inclusive del corriente 
mes, y que se suspendióá consecuencia de las circunstan
cias en que se encontraba la población, se lleve á efecto 
en iguales dias del mes de Octubre próximo viniente.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia y 
efectos consiguientes.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CALATAYUD.

La dirección del colegio de segunda enseñanza de 
esta ciudad, y cátedra de geografía é h is to ria , se ha
llan vacantes por dimisión del que las desempeñaba; 
siendo la dotación del prim er cargo 2,000 rs. , y 4,000 
reales la del segundo. Los que deseen aspirar á ella, 
presentarán en la Secretaría de Ayuntam iento dentro de 
los 3o dias siguientes al de la fecha de este anuncio los 
documento* que acrediten ser español y mayor de 25 
a ñ o s , su calidad y buedn conducta, y haber recibido el 
grado de licenciado en cualquiera de las secciones de la 
facultad de filosofía.

Calatayud 7 de Setiembre de 1855. =  El Presidente, 
Salvador Lérida.—El Secretario, Antonio Pinilla. 3018—2

VEN TA DE BIENES NACIONALES

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA,

MADRID.

En virtud de providencia del Excmo. Sr, Gobernador 
civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1 .° de Ma
yo último é instrucción de 31 del mism o, se saca á pú 
blica subasta la finca siguiente:

Remate para el dia 17 de Octubre de 1855 ante el señor 
Juez de prim era instancia D. Miguel Jó ven de Salas y es
cribanía de D. Felipe José de Ibabe, que tendrá efecto de 
doce á una de la tarde en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Beneficencia.

• de  ̂ reg¡stro-= U na casa sita en la calle de P re
ciados de esta corte,señalada con el núm. 28 antiguo, 20 
moderno, de la manzana 376, que perteneció al Hospital ge
neral de la misma. Su línea de fachada mide 22 */% pies • la 
medianería de la derecha se in terna hasta el fondo con 
57 %; la de la izquierda con 57 */¿, y la del testero que une 
los extremos de las anteriores tiene 25 % pies, cerrando el 
sitio ó solar que, m edido, comprende una superfice de 
1,378 % pies cuadrados.«Se compone de una pequeña cue
va , piso bajo , p rin c ip a l, segundo , tercero y boardillas 
trasteras, distribuidos cada uno convenientemente en  una 
sola habitación. Su material construcción consiste en va
ciado y macizado de zanjas de cim ientos, vaciado del só
tano ; fábricas de ladrillo y bóveda de rosca en el mismo* 
tres hiladas de sillería en el zócalo de la fachada, fábricas 
también de ladrillo en la misma y en diversos p u n to s ; en 
tramados de distintos marcos de traviesas, m edianerías y  
tabiques, suelos forjados á cielo raso , solados de baldosa 
común ; arm adura poblada de tabla y teja; aleros de m a
dera con canecillos moldados; canalones y bajadas de plo
mo ; fierro en rejas y balcones ; escalera con pasamanos de 
madera ; portal empedrado , patio enlosado de piedra ber
roqueña ; carpintería de taller de varias clases en puertas, 
ventanas y vidrieras , coivel herraje y vidrios apropiados 
á su u so ; revoco de fachada, y pintados exteriores é inte
riores ; obras de policía , y demas partes que comprende, 
dando valor á todas las diferentes clases de obra de que se 
compone. Tasada en 183,272 rs. vn ., y capitalizada por la 
renta de 9,375 rs. que produce, en 210,937 rs. 17 mrs. 
por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
Notas. 1 .a Esta finca se halla gravada con un  ca

pital de 4,000 r s . , al 3 por 100 a n u a l, por alum brado y  
sereno , única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo 
apareciesen o tra s , se im ndenizará al comprador.

2 a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión, serán de cuenta del com
prador.

El precio en que fuere rematada esta finca se pagará 
en  la forma y plazos que previene el art. 6.® de la°ley 
de desam ortización, á (saber:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años sigu ien tes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restan tes, el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo.

alicante.

Por providencia del Sr. Gobernador de esla provincia 
y en virtud de la ley de 4 de Mayo é instrucción de 34 
del mismo se sacan á pública subasta , en el dia v  hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 5 de Octubre de 4 855 ante el Juez 
de prim era instancia D. Francisco Nard y escribano Don 
Mariano García Sancha , que tendrá efecto de doce á una 
de la tarde en las Gasas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 637 del inventario. = U n  trozo de tie rra -huerta  
comprensivo de 11 tahullas, y una casita aneja y  pozo si
tuadas en termino de la villa de M ucham iel, partido' de 
B enadant, a lindes de Francisco Lloret, herederos dé G i- 
nesbala e hijuela del H ereu, arrendadas á Francisco Ca- 
sanova por 1,012 rs. anuos: dicha finca perteneció al cle
ro de San ta María de esta ciudad. Ha sido capitalizada en 
subasta*^ C°n 10 por 10 0 , que es el tipo para la

Núm. 638 del inventario. = U p  trozo de tierra huerta 
comprensivo de 13 tahullas, situado en térm ino de Mu
cha miel , partido de B enadant, á lindes de Francisco Jqsó 
Alberola , herederos de Ginés Sala , Marques del Suzco y 
francisco R odrigo, arrendadas á Gaspar Ripoll por 1 050 
reales anuos , y  proceden del mismo clero de Santa María 
de esta ciudad. Ha sido capitalizada con baja del 10 por 100 
en 18,900 r s . , que es el tipo para la subasta.

Num 563 del in v en ta rio .^  Una heredad compuesta de 
40 tahullas, huerta y tres secanas, denominadas de Sibal 
situadas en termino de esta ciudad, partido de la Albufe- 
reta, a lindes de Dona María del Remedio Domenech D. Mi
guel Pascual de Bonanza y camino , y  procede del cabildo 
colegial de San Nicolás de esta capital. Se halla arrendada á 
Pedro García Gomiz por 4,425 rs. ánuos. Ha sido capita
lizada, con baja del 10 por 10 0 , en 25,650 r s . , que es el 
tipo de la subasta. ^

quierda teneis 264 pedazos de ulla reunidos por el boaflt' 
of trade en todas las is la s , el coclc que figura á su lado 
particularm ente el de Newcastle, excita la envidia de todos 
los fabricantes.

La colección de hierros y de aceros del departam ento 
de ciencias merece estudiarse; el rail Barlow de 46” 0 2 v 
el Brunel de S 4 - , i5 ,  el m anubrio colosal para la máqui
na de vapor de un buque y el cañón de acero fundido 
dan una idea del poder de las fábricas inglesas. Las chi
meneas, los objetos elaborados de Coal Brookdale de Lon
dres , si no tienen la gracia que los de Francia y Prusia 
se recom iendan por la baratura de los precios: sabido es 
también que las chimeneas inglesas tienen una forma par
ticular que se adoptaría mal al combustible vegetal que 
en España empleamos generalmente.

Las velas de estearina, los jabones y  la perfum ería 
de Laudle Company colocada en un estante de bronce 
iormado con cuatro palmeras, excita la curiosidad de las 
damas, que se recrean con los per fumes del agua de Colo
nia que salta en la fuentecilla del centro. AI fin se ve en 
un recinto cuadrado, después de las muestras del velamen 
y de otros artefactos útiles para la m arina, la sección de 
!rfunUclniaS p i c o l a s : todas están alli, las carretas, los ras
trillos los rodillos, los arados de mil clases según las tie r
ras y  la labor, las sem braderas y las locomóviles aue se 
emplean para trillar, segar, recoger el heno, espada! el “  
no, y agram ilar el cáñamo, todo el arsenal en  fin de la 
labor mecánica de aquellos isleños: muchos de estos ins
trum entos no son aplicables á E spaña; otros debían intro
ducirse por los grandes propietarios ó por las Juntas p ro
vinciales de agricultura, paraque nuestros colonos las asi
milasen y  tocasen las inm ensas ventajas que reportan;
n o / 1-' P-r0'sknl ’ ¥ r - G arrett é hijos y Mr. Ramso- 
bles S° n constructores mas recom enda-

Viene el Canadá después de Ing la terra : de Europa pa
samos a América de un  salto. El trofeo de maderas v de 
plantas textiles que ocupa el centro de la nave es m agní
fico. Los demas objetos prueban un  gran adelanto en aquel 
p a ís , donde hace poco acontecían las escenas que Cooper 
ha descrito tan bien en el Ultimo mohicano, en la Prade
ra  y  en los Plantadores. El jurado del Canadá, como la 
República del P araguay , han hecho una cosa digna de 
im itarse por todas las naciones, y que daria mayor in te - 
v tt iñ  Exposiciones universales sucesivas que puedan 
han nnir r  ; ,as co(T lones científicas de dichas comarcas 
nafe Pw f « p ? tal°S°s ^zonados y una  descripción del

? J ntam ente con la resena de sus medios m ercan t i -

Ie s , de sus vías de comunicación y  de sus importaciones 
y  exportaciones; catálogos que regalan á los periodistas á 
los hombres estudiosos y á todos los q u e , guiados por al
gún ínteres razonable , los piden en las oficinas, siem nre 
abiertas, de la Exposición. 1

Costa-Rica y el Paraguay , que son en América lo que 
el Principado de Monaco y la República de San Marino en 
E uropa, han traído cigarros mal hechos , buenas m ues
tras de tabaco de hoja , los arneses y las bolas de un gau- 
cho y unas muestras de caligrafía.

A la derecha teneis á los orgullosos americanos de la 
Union. Predra artificial de Tomas Hodgson, algodón en 
una mesa ovalada que parece aparador de botica , algunas 
cubas y unas barricas de harina, que no puede compararse 
con la de Castilla, son todos sus productos: el fracaso v la 
silva que recibieron en Londres por la fealdad y lo mal 
acabado de sus productos industriales los ha retraído de 
este concurso europeo: no seremos tan injustos, sin  em
bargo , que no creamos que en productos del suelo h u 
bieran admirado al viejo-mundo con un pequeño esfuer
zo para presentar una mediana colección de los suyos: sus 
instrum entos agrícolas se copian por los europeos.

 ̂ Algunas m áquinas y los modelos de construcción de 
Francia nos salen al paso. Ese es el acueducto de R oque- 
Favourg para llevar á Marsella las aguas del Durance: 
Mr. M ontricher ha hecho una obra de arte que puede ri
valizar por la belleza y por la dificultad vencida con lo que 
los romanos han dejado de este género. Este el puente de 
Arcóle, tipo de audacia; aquel el de Bercy, que es la solu
ción de un problema ingenioso; esotro de Asnieres se ha 
reconstruido sin que se in terrum pa la circulación de los 
cien trenes diarios que llevan á los alegres parisienses á 
los jardines de Yersalles y á los pintorescos alrededores 
de la gran capital de Francia. El acueducto móvil del Ca
nal del Mediodía, el viaducto de Mr. E. M artin, construc
ción monum ental de h ierro  que debe estudiarse si ha de 
ser algo el arte moderno y no Irán de estar siempre re
ñidos los ingenieros y los arquitectos; por ú ltim o, el pla
no en relieve del terreno por donde pasan el canal del 
Marne y  el camino de hierro de E strasburgo, que en 
20 hectáreas se reúne túnel, acueducto, tres viaduc
tos sobre el ferro-carril, dos sobre el rio y uno para pa
sar el canal. .

Ondea sobre nuestras cabezas el pabellón grana y oro» 
y en la galería luce el rico escudo de nuestros blasones 
nacionales: estamos en España y  podemos exam inar sus 
trigos , sus m aderas, sus v in o s , sus mármoles , sus ricos 
minerales y sus lanas; si subimos á las galerías los pro

ductos sin rival de sus Colonias. Pero ya hemos dicho que 
esto será el objeto especial de nuestros artículos subsi
guientes, y  por tanto pasemos á Portugal, cuya tinaja hu
biera quedado muy desairada, á haber llevado nosotros un 
vaso de Lucena ó del Toboso: lo mas notable del vecino 
reino son los productos de sus variadas colonias de Africa 
y  de la India oriental. Toscana y los Estados Pontificios 
se quedan á la derecha; la colección de los productos del 
reino inorgánico, clasificados según el orden estratigráfico 
y según su utilidad industrial, del Instituto técnico de Flo-
i encía, es lo mejor en su género de la Exposición, y  me
rece mencionarse el espécimen de productos agrícolas de 
la Academia de los georgophilos y el de Siemoni. Su copa 
de serpentina de las canteras de C arpi, obra de Yisconti 
el casco de hierro de Ignerti y ios instrum entos de ja rd i
nería son dignas de atención.*Barrilla, piñones que aun 
que célebres valen menos que los de algunas comarcas 
de España, y cáñamos es [lo principal de esta parte de la 
Exposición de los productos de los Estados papales. No 
hablemos de T urquía, ni del Egipto: solo el que figuren 
en el catálago de la Exposición es ya un gran adelanto un 
suceso inverosímil para nuestros p ad re s : la riqueza de 
los pueblos primitivos campea en esta parte sin rival las 
pieles y  los cereales. ’

¡ Esa fuente de mármol de Paros es de G recia! j Qué 
se ha hecho del arte antiguo? ¡Un mostrador de aquella 
materia preciosa de la Yenus de Médicis!

Suiza ocupa con dos grandes modelos de sus Cantones 
la nave c e n tra l: hasta en esto se descubre el amor que 
estos laboriosos habitantes tienen á su montañoso pais: 
no m iréis con desprecio esos muebles, aunque no sean 
del mejor gusto, porque están trabajados en la escuela in 
dustrial de los pobres de Untersee.

Una pirámide formada con todos los productos de la 
compañía neerlandesa nos recuerda el gran poder de la 
actividad de esos hombres que disputan al m ar sus pla
yas para fundar c iudades, á las lagunas su suelo para 
nacer jardines, y que arrancan de tierras lejanas los pro
ductos de que carecen. Este tabaco de Java está elaborado 
en la Habana, asi lo dice la cubierta del cajón: suum  
umcuique. J

E ntre las dos escaleras están Suecia, cuyas manufac
turas de hierro  examinaremos en la sección de máquinas 
y la quincalla de Dinamarca.

Entramos en Prusia y en los Estados alem anes: el 
gusto y la riqueza con que están dispuestos los objetos 
lo muestra aqui como en el Palacio. Ese obelisco de hoces 
y guadañas de todos tamaños y de todos los paises es

de Haneisen e hijos en E stugart: he aqui una industria 
que ha llegado á su apogeo y que tiene que variar de d i
rección por el invento de las m áquinas para segar , que 
esperantos se generalicen con rapidez.

Este gran aparato de límpido cobre que ocupa de uno 
a otro lado, fundido poF Mr. Heckman, en Berlín, sirve 
para evaporar la azúcar de remolacha. Subamos al tablado 
y tocad esas columnas de mármol; el sonido indica que 
son de hierro esmaltado, y que sirven de caloríferos. Una 
estátua de la agricultura, modelada con gracia, lleva so
bre su cabeza un canastillo que contiene capullos de seda* 
el expositor Mr. Bolsea ni ha combinado admirablemente 
lo ú til y  lo bello. Esas columnas estriadas, esas cartelas, 
esas coronas murales , esos conos de alam bre , esas flo
res son de h ierro  del Condado de Renard. En aquella 
plancha de Jacobi se puede dar un  baile, y la barra que 
tiene al pie m ide7m, 0,45 de longitud y un  pie de diá
m etro, pesando 3,348 kilogramos.

La gruta que esta a la derecha, sobre la cual trisca una 
leona y se cierne un águila, es de cock; la roca donde to
dos tropiezan, de calamina. ¡ Que estruendo ! Avisad al 
celador para que no repiquen esas campanas de acero que 
están mas allá: una de ellas pesa 2,750 kilogramos. Por 
último un  reloj con cuatro m uestras, y  cuya cruz toca 
en la cimbra de la bóveda, term inan este alarde de pro
ductos gigantescos de la Monarquía prusiana: en las ga
lerías altas podéis exam inar las sustancias alimenticias, el 
papel, los instrum entos de precisión, y  las maquinüas 
relativas á la electricidad. La Exposición de los productos 
de Prusia , por la cantidad, la calidad, el precio y el buen 
gusto que preside desde hace diez años en todas sus ma
nufacturas, es de las mas notables, y  demuestra cuánto 
puede hacer en beneficio del pais n n  sistema adm inistra
tivo bien montado y unos empleados inteligentes v* ce
losos. J

La sociedad de economía rural de Bohemia ha presen- 
tado modelos de todos los instrum entos agrícolas usados 
en el p a ís , clasificados por órden cronológico y muestras 
muy curiosas de productos.

Con las bujías de estearina el Austria ha construido 
una pirámide , un  trofeo y con la pasta, un  busto de Na
poleón III , Preshel de Y iena , mosáicos que representan 
una  erupción del Yesubio ó las arm as del Imperio con ca
bezas de fósforos preparadas con diversos colores y  por 
ultimo, en estas construcciones abigarradas ninguna mas 
vistosa que una botella de siete metros de altura y dos de 
diámetro formada por órdenes de botellas de los diversos 
vinos de Austria que expende Scherzer en sus almacenes.

Hierro, aceros, perfum ería, sustancias alimenticias qu in 
callas , ju g u e tes , instrum entos de cirujía , productos qu í
micos y farmacéuticos, pieles y aceros componen el re s 
to de esta parte de los productos del Austria.

Palacio '103 n °  tÍ6ne 611 61 AnBJ0 la brillantez Tue en el
Los perfumes que exhala la e s tan te r ía , la afluencia 

de señoras y la variedad de colores de los objetos ex
puestos nos anuncian que estamos en Francia la cual 
ocupa un espacio doble del de Inglaterra. Relojería ba
lanzas e instrum entos para la electricidad es lo prim ero 
que encontram os: los curiosos rodean un aparato para 
pesar luises de o ro , porque tiene un m onton de estas 
monedas en continuo movimiento. No necesitamos cele
brar la perfumería francesa ; pero las chimeneas y las es
tufas se recomiendan por la elegancia de sus formas va 
esten cubiertas de porcelana, ya bruñidas, ya esmaltadJs 
Siguen la metalurgia y la m ineralogía: esa caldera esos 
tubos y esas campanas pueden rivalizar en tamaño con 
los de Prusia. ¡ Loor a los ferro -carríles! La fábrica de 
fundición de Falafieu ha hecho un  pórtico con sus p ro !

compañía d‘Anzin h qU¡nti! rf rte del tamaño n a tu r«l. compañía d Anzin ha presfíntado un  modelo de explota-
tP eci«n de carbón de piedra: alli se ven las ca-

caíeras 1osChk  tel7 e?.0 .’ las. «a le rías> los pozos, las es-
V hasta’el tra a HoT  abajos de las ob reros, las m áquinas y nasta el traje de los mineros y de los directores.

Hltlm.° > ]os productos de Argelia en estantes p in -  
i w  y dorados por el gusto morisco. Esta riquísim a co - 
‘ Tfi 011, “ e mucho ínteres para España , porque prueba los
aaeiantos de los agricultores franceses en un  clima pare
cido al nuestro bajo muchos aspectos, procede toda del Mi
nisterio de la G uerra: las lanas, los trigos, el algodón el 
tabaco , la seda y las maderas ocupan el puesto de honor.

Las galerías contienen m uebles, conservas, dulces* 
sustancias alim enticias, papel p in tado, instrum entos de 
cirujía , caoutchouc , guita-percha , mapas , abecedarios v 
otros objetos para facilitar la enseñanza. Un gabinete ana 
fornico, que explica un practicante con singular desoarna- 
jo nos recibe al bajar las escaleras. Paseinos d e f f  v
quinasam°S ^  ^  Kotonda J donde Principian las m á-

Aunque en nuestro pais se construyen , no hav má
quinas españolas; por consiguiente, no púdiendo esm 
d .ar esta sección por comparación y ! e m r d e  g rand¡

S ¿ COnSa8“  lm ar,ÍC^  c e c i a l  que S



Nd sé admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

E l p recio  e n  qu e  fu e ren  rem atadas se pagará  en  lgi 
form a y  plazos que p rev ien e  el art. 6.° de la ley dé
1.° de Mayo de 1855.
^ Notas. I .1 Las fincas de  que se tra ta  no  se b a ilan  grava
das con carga a lg u n a , según  resu lta  de los a n teced en -

' w?-Ue ex *s*en en  Ia C ontaduría  p rin c ip a l de H acienda 
pub lica  de esta p rov incia  ; pero  si apareciese , se indem 
n iza rá  al com prador.

2 .a Los derechos del exped ien te  h asta  la tom a de pose
sión , se rán  de cu en ta  del rem atan te .

A licante 11 de Setiem bre de 1 8 5 5 .=  V icente Campos.

C ACERES

P or p rov idencia  del Sr. G obernador de  la p ro v in c ia , y 
e n  v ir tu d  de  la ley de 1? de  Mayo ú ltim o é in stru cc ió n  
de  31 del m ism o , se saca a pública su b a s ta , en  el dia y  
h o ra  que se d i r á , la finca sigu ien te  l

Subasta para  el d ia  18 de O ctubre de 1855, de doce á 
u n a  de la ta r d e , en  las Casas consistoriales de esta corte, 
a n te  el Sr. Juez de p rim era  in stan c ia  D. D ieso Borrajo y 
escribano  D. Sebastian  Carbonell.

Bienes del Estado .

Núm . 8 del in v en ta rio .= U n a  casa en  las P iñue las b a 
ja s  de esta capital , que perteneció  á la cofradía sac ram en 
ta l del E sp íritu  Santo. L inda por la derecha c'on calle p ú 
b lica , y  por la izq u ie rd a  con casa de la v iuda  de Don 
F rancisco  Donis G arcía. C om prende u n  [área ó solar de 
786 pies cu ad rad o s, y  consta de p lan ta  baja con su  po r
tal , p lan ta  p rin c ip a l y  desvan á teja vana. Su estado es 
m ed ian o , y  está tasada en  5,925 r s . ; pero  se capitaliza 
po r 720 rs. de re n ta  en  16,200.

No se ad m itirá  postura  que  no cu b ra  el tipo de la s u 
basta.

El p recio  en  que fuese rem atada se pagará  en  la for- 
m a y plazos que p rev ien e  el a rt. 6.° de la ley de d esam or
tización de 1.° de Mayo próxim o pasado.

Notas. 1.a La finca de que se tra ta  n o  se ha lla  
gravada con carga a lg u n a , según  resu lta  de los an tece 
den tes que  existen  en  la C ontaduría p rin c ip a l de Hacienda 
pública de esta p rov incia  ; pero  si aparec iesen , se indem 
n iza rá  al com prador.

2.a Los derechos del exped ien te  hasta la tom a de pose
sión  , se rán  de  cuen ta  del rem atan te .

Cáceres 11 de Setiem bre de 185 5 — Luciano Mateos.

CANARIAS.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de esta p rov incia , 
y  en  v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in stru cc ió n  
de  31 del m ism o , se sacan á pública s u b a s ta , en  el dia 
y  ho ra  que se d irá  , las fincas s ig u ien te s :

R em ate para  el d ía  26 de O ctubre de 1855 de doce á 
u n a  de la tarde  an te  el señor Juez de p rim era  instanc ia  
D. C ipriano Dom ínguez y escribano D. José M arin en  las 
Gasas consistoria les de esta corte.

Clero.

Núm . 86 del in v en ta rio .— Una hacienda en S ino-A lto  
de  la O ro tava  , que  perteneció  al m onasterio  de Catalinas 
de la m ism a v illa , cuya cabida no  ex p resa  el in v en ta rio , 
y  que  lin d a  po r N orte con tie rras  de D. F ernando  L la re - 
n a ; p o r P on ien te  con o tras de D. M anuel Pacheco ; por 
a r r ib a  con otras del m ism o m onasterio , y  por abajo con 
cam ino Real: produce an ualm en te  en  re n ta  1,164 reales, 
y  h a  sido capitalizada en  20,952 , po r cuya  can tidad  se 
subasta ;

N úm . 87 del in v en ta rio .= U n a  propiedad de v iña  que 
fue dedas C atalinas de la O ro tava, sita  en aquella ju r is 
d icción donde d icen  el P o z o , cuya cabida no  expresa  el 
inven tario  , y  que lin d a  po r el Norte con tie rras  del m is
m o m o n as te r io ; po r P on ien te  con o tras de D. Domingo 
B e th en co u rt; por a rrib a  con o tras de este m ism o señor,°v  
p o r abajo con cam ino Real. P roduce an u alm en te  en  re n ta  
732 rs. v n ., y ha  sido capitalizada en  13,176 rs., por cuya 
can tid ad  se subasta.

No se ad m itirán  postu ras que no  c u b ran  el tipo de 
aquella.

El precio  en  qu e  fu e ren  rem atadas se pagará  en  la 
form a y  plazos que p rev iene el art. 6.° de la ley de des
am ortización  de 1 de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  g ra 
vadas con carga a lg u n a , según resu lta  de los an teceden
tes que ob ran  en  la C ontaduría p rin c ip a l de Hacienda p ú 
blica de esta p rov incia ; pero  si apareciese  se indem nizará  
al com prador.

 ̂ 2 .a Los derechos de expedien te  hasta  la tom a de pose
sión  se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Santa C ruz de T enerife 26 de Agosto de l8 5 5 .= Jo rg e  
de Cámara.

P or p rov idencia  del Sr. G obernador de esta  p ro v in cia , 
y  en  v irtud  de la ley de 1.° de Mayo ú ltim o é in stru cc ió n  
de 31 del m ism o , se saca á pública subasta  en  el dia y 
hora  que se d irá  la finca s ig u ien te :

Subasta para  el dia 26 de  O ctubre de 1855, de doce á 
u n a  de la ta rd e , en. las Casas consistoriales de esta  corte

ante el Juez de primera instancia D. Cipriano Domínguez 
y  escribano D. José Marin.

Clero.

N úm . 22 del in v en ta rio .= U n as  tie rras  en  Tegina , don
de llam an el M oral, que p e rtenec ieron  á las Claras de la 
L aguna , com puestas de 11 fanegadas, 39 brazas, y  que l in 
dan  por el pie con tie rras  de D. F rancisco Mederos; por 
cabeza y  nacien te  con o tras de D. Juan Salazar , y po r P o 
n ien te  con otras de dichos herederos. P roduce an u alm en 
te en ren ta  1,120 rs. v n . , y  ha  sido capitalizada en  20,160, 
por cuya can tidad  se subasta.

No se adm itirá  postura  que no  cubra  el tipo de la su 
basta.

El precio en  qué fuere  rem atada se pagará en  la for
m a y  plazos que p rev iene el a rt. 6 .° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se tra ta  no se halla  g ra 
vada con carga a.guna.

2.a Los derechos de tasación y  dem as del ex p ed ien te  
hasta la toma de posesión, se rán  de cu en ta  del rem a
tante.

Santa Cruz de Tenerife 26 de Agosto de 18 5 5 .= Jo rg e  
de Cámara.

Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor p o s to r , el 
cual las pagará en  m etálico en  los plazos sigu ien tes:

Diez por 100 al contado.
En cada un o  de los dos p rim ero s años sig u ien tes , el 8 

po r 100.
En cada u n o  de los dos años subsigu ien tes , el 7 

por 100.
Y en cada uno  de los 10 años inm ediatos, el 6 po r 100.
De forma que el pago se verifique en  15 plazos y  14 

años.
Los com pradores pod rán  an tic ip a r el pago, de u n o  ó 

m as p lazo s, en  cuyo caso se les abonará  el Ín teres m áx i
m o de 5 por 100 al año correspondien te  á cada anticipo: 
todo con arreglo  á la ley  de 1.° vde Mayo de este año.

Lo que se an u n cia  al público con objeto de que los in 
dividuos que q u ie ran  in te resarse  en  la adquisición de las 
fincas insertas, puedan  acu d ir á h ace r sus proposiciones á 
los parajes señalados en  los dias y h o ras que  se c itan .

Madrid 17 de Setiem bre de 1855.=E1 Comisionado p r in 
cipal de la ven ta  de b ienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . José Prim o M artín ez , Juez de p rim era  in stan c ia  de
esta villa de V iligudino y  su  partido .

Por el p resen te  llamo , cito y  emplazo á todas las per
sonas que con arreglo  á la ley de 19 de Agosto de 1841 
y ordenes posteriores se c rean  con derecho á la lib re  a d 
judicación de los b ienes que co n stituyen  dos capellanías 
reasum idas en un a  que fundó D. Ju an  de Z úñiga, cuyos 
bienes rad ican  en el casco y térm in o  de B arrueco Pardo 
de esta ju r is d ic c ió n , y actualm ente  se halla  vacan te , para  
que en el term ino  de 30 d ias, p rim eros sigu ien tes á la 
publicación de este edicto en  la Gaceta del G obierno, com
parezcan  en este tr ib u n a l por la escribanía del que re fren - 
' J F °r * 1í ie p ro cu rad o r de él con poder bastan te  
a deducirle en  debida form a ; apercib idos que pasado 
sin  hacerlo se co n tin u ará  en  el expediente  que sobre  d icha 
adjudicación ha prom ovido el Excmo. Sr. D. Cayetano de 
/u n ig a  y  L in ares , vecino de M adrid, con los estrados del 
juzgado en  su rebeld ía , y les p a rará  todo perjuicio. Y para 
que llegue a noticia  de lodos se fija el p resen te .

Dado en Y iligudino á 15 de Setiem bre de 1855— José 
P im ío  M artínez.—Por m andado de S. S., Ju a n  G arcía Pozo.
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1). Francisco  de E sp in o sa , Secretario  h o n o ra rio  de 
S. M. y Juez de p rim era  instanc ia  con la consideración  
de term ino  de la villa y partido  de F igueras.

Por el p resen te  p rim er edicto , se cita y llam a á todas 
las personas o p arien tes que se c rean  con derecho  á re 
clam ar la adjudicación d é lo s  b ienes que com ponen la 
dotación de la capellanía fundada por Rafael Tolsanas 
lab rador que fue de la villa de L lansá, bajo la invocación 
de San Rafael A rcángel, en  el a lta r de la iglesia p arroqu ia l 
a i ~Q ,Ylcente  dicha villa, para que d en tro  del térm ino  
de 1o días se p resen ten  a deducirlo  an te  este juzgado en 
el exped ien te  instado por el p ro cu rad o r D. José Marti’ en  
n om bre  y  represen tación  de D. Pedro Tolsanas , hacen d a
do tam bién  de L lansá , so licitando se ad ju d iq u en  á su  fa
vor los b ienes y derechos que com ponen la dotación de 
dicha capellanía; en  la inrteligencia q u e  trascu rrid o  dicho 
plazo que por p rim era  vez y  por p rim e r llam am iento  se 
les señala sin  h ab er com parecido , se p rocederá  á d ic ta r 
las p rovidencias que corresponda en el c itado expediente 
su ausencia y rebeldía en  nada o b stan te , y  parándoles el 
perju icio  que en derecho h u b ie re  lugar.
_  Dado el juzgado de F igueras á 20 de Agosto de 1853 =  
F rancisco de E sp in o sa .= P o r m andado de S. S . , José Con- 
te Lacoste. 3172

D. Ju a n  de Dios González de la T o rre , Secretario  h o 
n o ra rio  de S. M. y  Juez de p rim era  inátaíicia  de A ndu jar 
y  pueblos de su  partido  &c.

P o r el p re sen te  se c ita ,  llam a y  em plaza á lodos los 
q u e  se c rean  con derecho á los bienes con que está d o ta
da la capellanía colativa fam iliar fundada en  la p a rro q u ia l 
de San Miguel de esta ciudad por D. M anuel M orales, para  
que  en  el térm ino  de 30 dias, contados desde la inserción  
del p resen te  en la Gaceta y  Boletín oficial de esta p ro v in 
cia, com parezcan por m edio de p rocurador con poder bas
tan te  an te  el juzgado de p rim era  in stanc ia  de esta refe
rida, á e je rc itar sus acciones; bajo apercib im iento  que de 
no hacerlo  en  el térm ino  señalado, les p a ra rá  el perju icio  
que haya  lu g ar en  derecho , pues asi lo tengo m andado 
por prov idencia  de 6 del co rrien te  á v ir tu d  de la dem an 
da prom ovida por Francisco Medel y Fuen tes, como m ari
do de Maria de la Concepción Palom ino y Sánchez, y  Mi
guel Rodríguez D uarle, como conjun ta  persona de Joaqui
na Palom ino Rojo, en reclam ación de los citados bienes.

A ndu jar 10 de Setiem bre de 1 8 5 5 .= Ju a n d e  Dios G on
zález de la T o r re .= P o r  m andado de S. S . , M anuel G arcía 
A ldehuela. 3174

P or ocupaciones del juzgado de M aravillas de esta cor
te se su sp en d e  la ju n ta  general de acreedores á los b ie 
nes de la testam entaría  concursada de D. G abriel Sardi
ne ro  y  S a linero , qu e  se hallaba señalada para  el d ia 2 0 , y 
se traslada p a ra  el 3 del próxim o m es de O ctubre  á las 
doce del m edio dia.

Lo que se hace saber para conocim iento de los in te re 
sados y  en rectificación  del an u n cio  inserto  en lá Gaceta 
del G obierno del dia 16 del co rrien te , nú m ero  988.

M adrid 18 de Setiem bre de 1855. =  Por Morcillo , José 
M artínez y García. 3*75

D. A ntonio M anrique de L a r a , Alcalde constitucional 
y  Juez accidental de p rim era  in stanc ia  de esta ciudad y su  
jaartido.

Por el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á los qu e  se 
c rean  con derecho á los bienes que constituyen  la cape
llan ía  fundada en  Rota por el presb ítero  D. Rodrigo José 
de A lm adrana p o r esc ritu ra  que otorgó en  d icha  villa en  
22 de N oviem bre de 1763 an te  el escribano  D. Manuel de 
A lanís S ev illan o , para  qu e  en  el térm ino  de 30 dias , co n 
tados desde el en  que  se inserte  este edicto en  la Gaceta del 
G obierno , se p resen ten  por sí ó p o r m edio de apoderado 
con poder b astan te  a deducir su  d e rech o ; apercibidos que 
pasado dicho térm in o  sin  verificarlo segu irán  los autos sus 
trám ites , y  las providencias que se d icten  les p a ra rá  el 
perju icio  que haya lugar.

Puerto  de Santa María Setiem bre 10 de 1855, =  Anto
n io  M anrique de L a ra .= P o r  ó rden  de dicho se ñ o r , José 
María Palosa. 3176

*

D. A ntonio  M anrique de Lara , Alcalde co n stituc iona l 
y  Juez de p rim era  instanc ia  accidental de esta ciudad y 
su  partido.

P or el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á los que se 
crean  con derecho á los b ienes que constituyen  las tres 
capellanías que en  la villa de Rota fu n d aro n  el A lm iran te  
D. Bartolomé G utiérrez  de H errera y  Doña M ariana Perez 
Fragoso, su  m u je r ,  en  el testam ento cerrado que otorga
ro n  en  dicha villa en  25 de Marzo de 1688 an te  D. G on
zalo G arcía de R iv era , que fue ab ierto  en  2 de Marzo de 
1697 , para que en  el térm ino de 30 d ias, contados desde 
el que se in se rte  este edicto en  la Gaceta de M a d rid , se 
p re sen te n  por sí ó po r medio de apoderado con poder bas
tan te  á d educir su d e re c h o ; apercibidos que pasado dicho 
térm ino  sin  v e rificarlo , segu irán  los autos sus trám ites , y 
las providencias que se d icten  les p a rará  el perju icio  que 
hay a  lugar.

Puerto  de Santa María 10 de Setiem bre de 18 5 5 .= A n -  
tonio M anrique de Lara. =  P or m andado de dicho señor, 
José M aría Palosa. 3177

D. M anuel Benito A rg a ñ a ,Ju e z  de p rim era  instancia  
de esta villa de Torrelavega y  su  partido  &c.

Por el p resen te  hago saber que por D. A nton ino  de 
Ce val los , como apoderado de D. Pedro Laguillo , con jun to  
m arido  de Doña María de Cevalíos, vecinos del A yun ta
m ien to  de San Felices , se ha o cu rrido  á este juzgado ex
poniendo ten e r derecho por derivación legítim a á la cape
llanía colativa que con carga de m isas fu n d aro n  en la p a r 
roquia de_San Pedro del lugar de L lano D. F rancisco  de 
Hoz y Dona Catalina de Q uijano, su  m ujer, vecinos que 
fueron  del m ism o pueb lo , la cual h a  poseído ú ltim am en te  
y hasta  su  fallecim iento el p resb ítero  D. M anuel López 
del R iv e ro , beneficiado que fue en  el m ism o San Felices, 
y  por cuya defunción está vacante , debiendo por lo m is
mo ser partida  y  adjudicada con sus cargas á los m as 
próxim os p a rien te s , siéndolo la Doña M aría de Cevalíos, 
p id iendo que se fijen edictos llam ando á los que se c rean  
con derecho á los b ienes de dicha capellanía por el té rm i
no le g a l; y  por auto de 28 del co rrien te  m es he estim ado 
la fijación de edictos solicitada.

P o r tan to  c i t o , llamo y  em plazo á todos los que se 
c rean  con derecho á los b ien es ae  la m encionada  capella
n ía , p a ra  que  d en tro  del térm in o  de 30 d ia s , contados 
desde la inserción  de este edicto e n  la Gaceta de M adrid, 
se p resen ten  po r sí ó sus apoderados en  form a á deducir 
su  derecho á d icha  capellanía en  este ju z g a d o , en  el que  
se les o irá  y  ad m in is tra rá  ju s tic ia ;  con aperc ib im ien to  
que pasado dicho té rm in o , se co n tin u ará  la causa s in  m as 
citación  n i em p lazam ien to , y  les p a ra rá  todo perjuicio.

Dado en  T orrelavega á 29 de Agosto de 4855.—M a- 
n u e l Benito A rg a ñ a .= P . S. M., Felipe Ruiz Pagles. 3178

D. Francisco  Marco Padilla , Secretario  h o norario  de 
S. M. (Q. D. G .) y Juez de p rim era  in stan c ia  de Reus y  su  
partido .

Por el p resen te  c i to , llam o y  em plazo por térm ino  de 
30 dias á cuan tos se c rean  con derecho á los b ien es V 
ren tas que co n stitu y en  la dotación de la capellanía p erpe
tua  establecida ó fundada p o r los albaceas del d ifun to  
A gustín  T apies, vecino que fue de esta c iudad, en  la ig le
sia del Santo hospital de enferm os de la m ism a , bajo in 
vocación de la C oncepción de n u e stra  Señora y  de San Ju an  
Bautista y  Evangelista, con la denom inación  y  protección 
del g ran  p adre  de la Iglesia San A g u s tín ; con prevención  
de que d en tro  del expresado té rm in o  com parezcan an te  
este T rib u n a l á deducirlo  por sí ó po r m edio de legítim o 
apoderado en  m éritos del exped ien te  que  se in s tru y e  á 
instanc ia  del p ro cu rad o r de D. F rancisco  Yidal y  Soler e n  
reclam ación de que le sea adjudicada la propiedad de los 
b ienes y  ren ta s  de la expresada c a p e lla n ía ; con ap e rc ib i
m ien to  que dejando de com parecer les p a ra rá  el perju icio  
que h ay a  lugar.

Dado en  Reus á 10 de Julio de 185 5 .= F ran c isco  Mar
co Padilla .— Por m andado de S. S ., José Ju an  Sociats. 3179

D. Víctor D ulce, Juez de p rim era  instanc ia  de la p re 
sen te  ciudad de G erona y  su  partido.

Por el p resen te  se cita  y  em plaza á lós que se c rean  
con derecho á los b ienes y  re n ta s  de la capellanía fu n 
dada por el e jecu tor de la ú ltim a vo lun tad  de D. B runo 
Vidal, clérigo residen te  en  la villa de  Tossa, en  el d ia de su  
fa llecim ien to , pa ra  que  d en tro  del té rm in o  de 30 dias de 
la fecha com parezcan á deducirlo  á este juzgado y  p o r la 
escriban ía  del in frascrito  e sc rib a n o , en  m éritos del expe
d ien te  de ad judicación que se in s tru y ó  á in stanc ia  de 
Doña C árm en S o lé , v iuda de A ntonio  Y id a l, vecina de 
esta ciudad , en  calidad de tu to ra  y  cu radora  de las p e r
sonas y  b ienes de sus hijos im p ú b eres G e ra rd o , María y  
Francisco  de A s ís , de ella y  de dicho A n to n io , legítim os 
y  n a tu ra le s ; apercib iéndoles que  pasado el térm ino  sin  
com parecer se pasará  a d e lan te , parándoles el perju icio  
que en derecho  haya lugar.

Dado en  el juzgado de p rim era  in stan c ia  de G erona á 
los 14 de S etiem bre dé 185 5 .= V íc to r D u lce .= P o r m an d a
do de S. S ., N arciso G rau  y  M ercader. 3180

D. F rancisco  Diaz Q u in tero , abogado, Alcalde consti
tucional de esta capital y  Juez in te rin o  de p rim era  in s 
tanc ia  de ella y  su  partido  &c.

P o r el p resen te  cito , llamo y  em plazo á  todos los que 
se c rean  con derecho á la p rop iedad  y  posesión de los 
b ienes de la capellanía  fundada en  San Bartolom é de la 
T orre  por D. G regorio M artin , p a ra  que en  el té rm in o  
de 30 dias se p resen ten  con los docum entos justificativos; 
apercib idos que de n o  hacerlo  les p a ra rá  el perju icio  que 
haya lu g a r , pues asi lo he  m andado en  autos á in stanc ia  
de D. Bartolom é de O rta Lim ón.

Dado en Huelva á 1.2 de Setiem bre de 1855.=L . F ra n 
cisco Diaz Q u in te ro .= Jo sé  M aria de  la Corte, 3182

D. Francisco  Diaz Q u in tero  , ab o g ad o , Alcalde p rim e
ro  constitucional de esta capital y  Juez in te rin o  de p r i
m era instancia  de su  partido .

P or el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á todos los q u e  
se c rean  con derecho á la p rop iedad  y  posesión de las 
capellanías fundadas en  Y illanueva dé los Castillejos por 
Francisco  Ibañez , Beatriz de O rta , Diego Gómez Ponce, 
C atalina Gómez é Isabel D om ínguez , pa ra  que en  el 
térm in o  de 30 dias se p re sen ten  con los docum entos 
justificativos; apercidos que  de  no  hacerlo  les p a ra rá  el 
perjuicio qu e  hay a  lu g ar, pues asi lo h e  m andado en  au 
tos á in stan c ia  de D. F ern an d o  F eria  de Orta.

Dado en Huelva á 12 de Setiem bre de 1855. =  L icen
ciado Francisco  Diaz Q uin tero .— José M aria de la Corte.

3181

Licenciado D. Eugenio  Ib añ ez , Juez de p rim era  in s
tancia de esta villa de Castrogeriz y  su  partido.

P o r el p resen te  c i to , llam o y  emplazo á todos los que 
se crean  con derecho á los b ienes que constituyen  la ca
pellanía  laical fundada en  la iglesia pa rro q u ia l de Celada 
del Cam ino en  1639 por M aría Santos M arín, y  que ra d i
can  en  la villa de Iglesias de este p a r t id o , le deduzcan en

este juzgado pof medio de procurador con poder bastan-* 
te  en  el té rm in o  de  30 d ias, á  co n ta r desde la  in se rc ió n  
de este edicto e n  el Boletin oficial de la provincia y  Gaceta 
del Gobierno; en  in te ligencia  q u e  trascu rrid o  que  sea este  
térm ino  s in  rea liza rlo , les p a ra rá  el perju icio  que haya  
lugar.

Dado en  Castrogeriz á 5 de S e tiem bre de 18 5 5 .= E u -  
genio Ib a ñ e z .= P o r  su  m a n d a d o , Pedro  A rce Vázquez.

3190

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  N ard , 
Juez de  p rim e ra  in stan c ia  del d istrito  de Lavapies de esta 
corte, re fren d ad a  del licenciado D. M ariano F ern an d ez  
G a rc ía , escribano  hab ilitado  p a ra  el despacho de  la de  
n ú m ero  de D. M ariano F ern an d o  del Canto, y  procedentes 
de l concurso  de D. Ju an  A nton io  López, se ha señalado 
para  la v en ta  de dos m esas de v illar y  varios e fec to s, los 
que  fueron retasados n u evam en te  , el d ia  27. del c o rrie n te  
m es de Setiem bre á las doce de la m añana  en  la calle de  
la V erónica , n ú m , 7 ,  cuarto  bajo. Lo que se hace  saber á  
fin de que las p e rsonas que q u ie ra n  in te resarse  en  su  
com pra acu d an  ai referido local el d ia y h o ra  se ñ a la d o s .'

3188

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Isid ro  T om é, Al
calde constitucional del d is trito  del Prado  de esta cap i
tal, d ictada á in s ’ancia  de los Sres. D. Luis C alvo, D. Benito 
E cliarri y D. Matías A n g u lo , en  concepto de vocales de la 
com isión e jecutiva del Banco de Fom ento y  U ltram ar en  li 
qu idación  , se c i t a , llam a y  em plaza p o r segunda v e z , con  
la m ulta  de 40 rs., á D. B ernardo  de la B a r re ra , vecino que 
fue de esta c o r te , cuya  hab itació n  se ig n o ra , y  en  el caso 
de h a b e r  fallecido á sus h e re d e ro s , p a ra  que po r sí ó p o r 
m edio de rep re sen tan te  con poder b a s ta n te , com parezcan  
en la au d iencia  de S. S . , qu e  la  tien e  en  el piso p rin c ip a l 
de  la casa n úm . 7, plaza de la C o n stitu c ió n , el d ia  25 de  
los co rrien tes  y  h o ra  de u n a  de su  ta r d e , á celeb rar ju i 
cio de conciliación sobre pago de m a ra v e d ís , á  cuyo acto 
h an  sido dem andados po r los re feridos se ñ o re s ; en  la in 
teligencia que de no  verificarlo  se  declarará  por in ten tad o  
el ju ic io  de conciliación  con  arreg lo  á  la ley , y  les p a ra 
rá  el perju icio  q u e  h aya  lugar.

M adrid 16 de Setiem bre de 1860. D em etrio  O rtiz.
3195

P or p ro v idencia  del Sr. D. A lberto  S an tías, Juez de 
p rim e ra  in stan c ia  del d is trito  de Palacio de esta  capital, 
refrendada  del escribano  del n ú m ero  D. S ebastian  C a r-  
b o n e l, se c ita , llam a y  em plaza p o r térm ino  de 16 d ias 
á los que se c rean  con  derecho á los b ienes quedados por 
fallecim iento in testado de Doña Josefa G arcía del Moral, 
v iuda de D. Santiago P a lm a , v ecina  que fue de esta corte, 
á fin de que acudan  á u sa r del que sea á d icho juzgado  y  
e sc rib a n ía ; en  in te ligencia  de que  de no  hacerlo  en el e x 
presado térm in o  les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g ar

M adrid 19 de Setiem bre de 1855. =  Sebastian  C arboneh
3191

Por p rov idencia  del Sr. D. A lberto S a n tía s , Juez de  
p rim era  in stan c ia  del d istrito  de Palacio de esta  capital, 
re fren d ad a  del escribano  del n ú m ero  D. Sebastian C ar- 
b o n e l, se saca á pública su basta  u n  sitio  erial en  la m is
m a, y  su  calle de la M orería V ie ja , señalado con los n ú 
m eros 26 m o d ern o , 14 an tig u o , m an zan a  139, que án tes  
fue casa , y com prende 4,083 pies cuadrados, valorado 
en  18,187 rs. 25 m r s . ; y  u n a  casa en  el lu g ar de V a lle - 
cas , calle de la A rb o led a , destinada  en  el dia á fábrica de  
y eso , que  tien e  48,553 pies cu ad rad o s, tasada asi como 
la an te rio r  e n  22,346 rs. p o r el arqu itec to  D. Bartolom é 
Tejada D iez; y  se h a  señalado p a ra  su  rem ate  el d ia 18 de 
O ctubre  p róxim o á las once de la m añ an a  en  la au d ien 
cia de dicho Sr. Juez. Q uien q u iera  h ace r p o stu ra  acuda  
al referido juzgado y  escriban ía .

M adrid 20 de S etiem bre de 18 5 5 .= S eb astian  Garbonel.
2192

D. José Lorenzo de la F u en te  y  F e ijo o , abogado de los 
T rib u n a les  nacio n ales, Juez de p rim e ra  in stan c ia  de  la  
c iudad  de Vigo y  su  p a rtid o .

Por el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á todas las p e r 
sonas que se co n sideren  con derecho  á los b ienes de la 
capellan ía  colativa ó eclesiástica denom inada  da Veiga, 
sita  en  la p a rro q u ia  de  Gamos, A yun tam ien to  de N ig ran , 
creada p o r Ju an  da V eiga, y  que  en  la actualidad  posee 
José Benito Vázquez y  solicita po r m edio d é la  o p o rtu n a  de
m anda  la adjudicación de los referidos b ienes como p re 
fe ren te , á fin  de que  den tro  del térm ino  de 30 dias de
duzcan  por m edio de p ro cu rad o r con poder b astan te  lo que  
v ie ren  convenirles en  este juzgado  y  po r la e sc rib an ía  
del que au to riza ; en  la  in te ligencia  que  dicho pasado 
térm ino  sin  verificarlo  se su s tan c ia rá  el asun to  en  los es
trados del m ism o po r su  rebeld ía  y  les p a ra rá  el perju icio  
q u e  h ay a  lu g ar e n  derecho.

Dado en  la ciudad de Vigo á 4 8 de Agosto de 1 8 5 5 .=  
José L. de la F u en te  y  Feijoo.«=*Por su  m andado , F ra n 
cisco Rodríguez y  Silva. , 3200
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LA DAMA Y EL PAJE,

NOVELA HISTORICA

POR G. P . R. JAMES,
TRA D UCIDA DIRECTAM ENTE DEL IN G LES.

CONTINUACION DEL CAPITULO X II .

—Estáis en  u n  g rande  e r r o r , se ap resu ró  á decir Al
berto  ; las c ircu n stan c ias nos asociaron, pero no el cariño; 
nos u n ia  u n  lazo c o m ú n , pero ese lazo no llegaba á u n ir  
nuestros corazones. Eram os am bos siervos en  u n a  casa, 
cuyqs h ab itan te s  todos p e r te n e c ía n á  la nob leza , á excep
ción de los dem as criados, á qu ienes se trataba de u n  m o
do m uy  diferente que  á nosotros. Estos criados consti
tu ía n  en  efecto u n  ó rd en  de seres d iferente , asi en la in 
teligencia, como en  el tratofque recib ían; al paso que apénas 
se hacia d istinc ión  en tre  nosotros y los nobles pajes á 
qu ienes los m as elevados m agnates del pais en v ían  á casa 
de nu estro  noble y generoso señor para que en ella rec i
b a n  in strucc ión . A un puedo d ecir que  se ten ían  mas 
consideraciones con n o so tros; pues para  nosotros e s ta -  
h a n  siem pre  ab iertos los tesoros de la ciencia a n tig u a ; á 
nosotros se nos daban  todos los conocim ientos que  se ad 
q u ie ren  en  las escuelas; y  como el Conde de M auvi- 
n e t nos destinaba  para  la iglesia , se nos en señ aro n  tam 
b ién  m uchas artes y ciencias que no ap ren d ían  los no
bles. P o r eso fuimos com pañeros desde nuestros*prim eros 
añ o s, au n q u e  él tiene m as edad que  yo ; y  por eso nos 
u n ió  la sem ejanza d.e s itu a c ió n , au n q u e  no la igualdad 
de inclinaciones. El m anifestaba descontento  de todo; á mí 
todo m e contentaba. Yo s e n t ía , es v e rd a d , no  se r uno  de 
los nobles que veia d ia r ia m e n te ; hab ría  deseado que la 
fo rtu n a  m e hubiese  hecho  n acer e n tre  e llos, pero no les 
aborrecía  por no p e rten ece r á su c la se : e ra  feliz y  estaba 
agradecido á la in stru cc ió n  su p erio r que se m e concedía y 
al buen  trato  que se m e daba. Pero Caillet por su  parte  
ju rab a  que  h ab ría  preferido  pe rm an ecer en  la ignorancia  
y  e n  la serv idum bre  m as v i l , al m artirio  de ad q u irir  co
nocim ientos que no  se rv ían  m as que para  m ostrarle  los 
m ales de su  situación. Detestaba á los señores de la tie r 
r a ,  y  confesaba su  odio al hab lar con aquellos de q u ien es 
creía  que no  h a b ría n  de d e la ta rlo , y un o  de ellos era yo. 
No po r eso m e am aba; pero  yo era  el único que se ha lla 
ba en  las m ism as c ircu n stan c ias  que é l , el ún ico  á q u ien  
podía m anifestar sus sen tim ien tos con libertad. Sabia que 
era incapaz de hacerle  traición , y  por lo tan to  se av en tu 
raba  á declararm e sus pensam ientos tan  d iferen tes de los 
m ios, po  obstante  que estaba seguro de e n co n tra r  en m í 
oposición. Fuim os pues co m p añ ero s, sin ser amigos; hasta 
qu e  su  ú ltim a acción ha  venido á conclu ir tam bién  con 
este lazo que nos u n ía ;  y  si a lguna  vez pasam os ju n to s 
m edia  hora , esa sera  la ú ltim a que u n o  de los dos vea en 
este m undo.

— ¿O s enseñó el Conde de M auvinet el m anejo de las 
a rm a s?  pregun tó  el anciano  e n  tono pen sa tiv o : me p a re 
céis háb il en  la esgrim a.

— Me en señ aro n  desde n iñ o  , contestó A lberto, á m a
n e ja r  todas las a rm as que los cam pesinos pueden  u s a r , y 
m e p u sie ro n  la espada en  la m ano siendo  todavía m uy  
jóven. Después m i noble s e ñ o r , au n q u e  no puedo decir 
que  m e m andó en señ ar el m anejo de las a rm as de los g u e r
re ro s , cuando vió el p lacer que yo ten ia  en  tales e je rc i
cios , consin tió  en  que ap ren d iera  el uso de la lanza , la 
e q u ita c ió n , y  ú ltim am en te  todo el a rte  de la caballería . 
Gaillet tam bién  gozó de las m ism as ven tajas; pero  le creo 
m énos d iestro  que yo. T iene mas ed ad , y  tal vez m as 
confianza; sin  e m b a rg o , no  tem ería  en co n trarle  en  fren te  
de m í , defendiendo yo una bu en a  c a u s a , au n q u e  me lle
vase a lguna  venta ja.

—Y le m atarías, jó v e n , dijo su  com pañero; porque su 
corazón es perverso  y  el tuyo es b u e n o ; y  el hom bre 
cuyo corazón no está cub ie rto  con la a rm ad u ra  de la ju s 
t ic ia , e n cu e n tra  m u y  débil defensa en  las a rm as ex te 
rio res .

- -N o  lo sé, repuso A lberto D en y n ; a u n q u e  com prendo 
perfectam ente  que m uchos hom bres, 110 ten iendo  tra n 
qu ila  su  c o n c ie n c ia , s§ m u es tren  débiles y tím idos en  la 
ho ra  del peligro. Pero  no sucede asi á G a ille t; cree que 
todo lo que  hace es ju sto , no porque cum pla  lo que m a n 

da la justic ia , sino  porque  p iensa que la ju stic ia  consiste 
en haberlo hecho él. Le he  oido varias veces defender con 
calor, tratándose de sí propio, opin iones y  actos que había 
vituperado fuertem ente  en h om bres de noble sangre, y ja 
m as en  mi vida le he oido confesar n i reconocer u n a  
falta: sem ejante confesión no se aviene con su  carácter. 
No le llam éis , pues , mi amigo; m e detestaría  á mí m ism o 
si p u d iera  ser amigo de u n  hom bre tan  bajo y  tan  in 
digno. Pero  va que h abéis exam inado m i corazón hasta  
el fo n d o , decidm e lo que  deseo saber y  que pa ra  mi es 
de m ayor im portancia  que todas las cosas. Ilabladm e de la 
jóven de M auvinet; decidm e todo lo que sepáis acerca de 
ella. ¿Cómo es que no la hallaron  su  p ad re  y  el Gaptal? 
¿Cómo se apoderaron de ella esos hom bres? ¿Cuál pensáis 
que será el resultado de la situación  en  que  se en cu en 
tra?

— Muchas p reg u n tas son esas, dijo el anciano , y  á n in 
g u n a  de ellas m e conviene con testar ahora. Espera hasta 
después de m edia noche, con tinuó  en  tono m as bajo, y  e n 
tonces las con testaré  com pletam ente. Tengo que decirte  
cosas que te so rp ren d erán  no poco. Por ahora  reclina  la 
cabeza en la m esa porque necesitas descansar.

—Ya he dorm ido, replicó Alberto.
El anciano  repuso inm ediatam ente:— Pues vuelve á 

dorm ir. ¿Qué^ derecho tien en  los jóvenes para  pensar?  
V uelveá dorm ir, te digo, po rque  ni u n a  palabra m as oirás 
de m is labios hasta después de m edia n oche, y todavía fal
tan  cuatro  horas b ien  cabales hasta  que  vuelva el sol á 
dejarse  ve r en esta p a r te  de la tierra.

A lberto D enyn á la débil luz de la lu n a  vió que el a n 
ciano cruzaba los brazos sobre el pecho y se m etía la ca
beza en tre  las pieles que form aban su traje; y  conocien
do que por entonces seria  in ú til toda ten ta tiv a  p ara  r e 
novar la conversación, cruzó las m anos, apoyó en  ellas su 
cabeza y guardó silencio, au n q u e  s in  en tregarse  al sueño.

CAPITULO XIII.
Para  u n  en ten d im ien to  activo eí velar de noche tien e  

algo de solem ne y  au n  de elevado. El s ilen c io , la o scu ri
dad p ro d u cen  su efecto; las pu ertas  del oido y  de la vista 
están  cerradas, y  el alma d en tro  de su  ciudadela no tiene 
com unicación con el m undo exterio r. Las id e a s , las im á
genes, las pasiones, los sen tim ien tos, que form an la tu r 
bu len ta  g u arn ic ión  del corazón h u m a n o , separados de 
toda com unicación con los objetos e x te rio re s , pueden  
ser revistados por la razón  y  .sometidos al exám en del 
juicio. Bien em pleada una hora  de veía en  m edio de 
la noche, es á veces m as ventajosa pa ra  el esp íritu  h u 
m ano, que años enteros de la vida activa del dia. El m u n 
do con todas sus im portan tes pequeñeces, parece m uerto  
por el m om ento, y el ser inm orta l que  nos an im a, se sien te  
solo en  presencia de su  Dios. El corazón habla al corazón 
acerca de los altos fines de la v ida; y parece que dejam os 
a u n  lado las trabas corporales al tiem po de co rta r las 
relaciones con las dem as c ria tu ra s de la tierra. Si a riu n a  
vez el e sp íritu  triu n fa  de la m ateria  en  este m undo, no es 
sino  en  las horas de so lem ne y  silenciosa vigilia en  m e
dio de la noche.

Alberto D enyn perm aneció  largo tiempo sin  hab lar; y  
aun q u e  su m editación  no era tan  tran q u ila  y  serena  co
mo lo hab ría  sido a lgunas horas m as tarde, todavía no d e 
jó  de serle provechosa. De cuando en  cuando llegaban á sus 
oidos voces de gente que co n v ersab a , r isa s , carcajadas, 
canciones; pero g radualm ente  estos ru idos fueron  d ism i
nuyendo; los in tervalos e n tre  uno y  o tro  fueron  siendo 
m as largos y el silencio m as p ro fu n d o , hasta  que al fin 
todo quedo tranquilo , m ién tras  la luna, ocultándose detrás 
de los m ontes, aum en taba  la oscuridad sin  dejar á la vitas 
de los que velaban en  la p risión  m as que un a  b r illan te  
estreha cuyos rayos p en e trab an  por la alta v en tan a , se
m ejante  a u n a  de esas verdades m isteriosas de la rev e la 
ción, esplendentes y adm irables, en m edio de las tin ieb las, 
pero que no ilu m in an  n in g ú n  otro  objeto.

E n tre tan to  A lberto exam inaba su  corazón: al p r in c i
pio sus ideas y sen tim ien tos e ran  tu rb u len to s é incapa
ces de som eterse á regla a lguna, de tai suerte , que au n q u e  
conocía que necesitaban  o rd e n a rse , desesperaba de co n 
seguirlo. G radualm ente sin  em bargo se fueron calm ando 
por si m ism os , y  al cabo de u n  ra to  pudo  rac io c in a r so
bre  ellos y adoptar las g ran d es resoluciones que la razón  
y la reflexión le su g iriero n . Vió que en  su corazón había 
crecido u n a  pasión que 110 debia haber dejado a rra ig a r en  
él, y se acuso de loco y de débil, au n q u e  conoció que no 
podía acusarse de presun tuoso . No ten ia  esperanza de p o 
der a rro jar de si esta pasión; tampoco lo deseaba; veia que 
era  im posible; pero  creia  que esa m ism a pasión  en  u n  a l

ma firm e y noble como era la suya , podía purificarse  y  
elevarse hasta  conducirle  á g randes y  d ignas em presas; 
podía ser u n  nuevo principio de acción que le insp irase  
g randes esfuerzos p a ra  altos fines ; podia darle  u n a  e n e r
gía superio r a u n  al e sp íritu  caballeresco que  le anim aba.

F igurábase que el pensam iento  solo de las sensaciones 
que ex p erim en taría  Adela ál o ir po r casualidad la noticia  
de alguna g rande  hazaña llevada á cabo por é l, d a ría  á 
sus esfuerzos u n  vigor irresis tib le  : y  de este m odo la ra 
zón y  la reflexión em pleaban las facultades de la im agi
nación para co nducir y gu iar las pasiones de A lberto á 
g randes fines, en  vez de encam inarlas por los senderos del 
vicio y  del mal. Esto es lo que todos podemos h acer en  
la v id a , cuando n u estra  volun tad  se in clina  á la v irtu d  
m as que al crim en .

Asi p asaron  m uchas ho ras; el silencio hab ía  llegado á 
ser com pleto en  el c as tillo ; y A lberto habia d irig ido  m as 
de una  vez la v ista con im paciencia hácia  el o tro  r in có n  
de su  c u a rto , donde se percib ía  uu  bulto  oscuro  que 
m arcaba el sitio en que estaba el an cian o ; pero  ni hab ía  
notado el m enor m ovim iento n i el m as ligero ru ido . Al 
fin hendió  los aires la clara voz del gallo can tando  á lo le
jos , y  el ex trañ o  com pañero de A lberto rom pió al m o
m ento  el silencio.—Ahora, exclamó, te d iré  lo que deseas y 
au n  m as de lo que esperas s a b e r , porque ha llegado la 
ocasión, 110 solo de h ab lar, sino  de e jecu tar m is proyectos.

— Habladm e prim ero  de Adela, exclam ó Alberto; q u ie 
ro  an te  todo ten e r notic ias suyas, anciano. . ’

— No m e llam es anciano, dijo el otro; no  es ese m i nom 
b re  , au n q u e  soy viejo.

—Os daria  el vuestro  si lo s u p ie ra , contestó  A lberto 
D enyn.

— Llám am e V aleriano Urgel, dijo su  com pañero, ese es 
el nom bre  que m e da la g e n te ; y  en  cuan to  á esa señora, 
tranqu ilízate , está en seguridad. El objeto de estos ladrones 
es ten e r o ro; son como los n iñ o s que  hacen  m ontones de 
polvo para arro jarlo s en  seguida al viento. Su fin, repito , es 
el o r o ; y  cuando  tienen  tan  buena  p roporción  de ad q u i
r i r  u n a  g ran  sum a por el rescate de esa pobre  n iñ a , no 
h an  de ir  á perderla  agraviándola. Le h a n  dado el cuarto  
que está inm ediato  al de la m u je r del jefe , y  allí estará 
asistida con todo respeto .y cortesía. M añana la m an d a 
rá n  que escriba á su p a d re , m anifestándole el b u en  trato  
que ha  recib  do y  la cantidad en  que se ha fijado su  re s 
ca te , y  dejándole en trev er que puede se r peor tratada si 
in te n ta re  rescatarla  po r la fuerza de las arm as. Esto en  
cuan to  á tu  p rim era  p regunta: respecto  de la segunda, d i 
rig ida  á saber cómo fue que se apoderaron  de ella esos 
h o m b res.....

_ — Y cómo fue que su  padre y  el Captal no la hallaron , 
añadió A lb e r to , pues que estaban tan  cerca.

— De eso no sé nada, contestó el anciano; pero de cómo 
se apoderaron  de ella te puedo in fo rm ar m uy bien . Te dejé 
r iñ en d o  con el infam e Caillet v busqué á e sa señ o ra  para 
darle  auxilio. Me hab ia  visto sa lir á su  defensa con m i ha
cha, y por lo m ism o se fió de m i ; pero  cuando llegaron 
los que te h ic ie ro n  p ris io n ero , estuvim os á pu n to  de caer 
en sus m anos, porque creyó que e ran  de la partida  de su  
pad re  y  liab ria  salido á su  encu en tro  si yo no le h u b ie ra  
hecho ve r la verdad. Después la conduje  á u n  sitio segu
ro , h ice  u n a  cam a de hojas, la puse al abrigo  del viento  
de la noche y en cen d í lum bre  para  d is ip ar el a ire  h ú m e 
do del b o sq u e , po rque  esa jóven h a  sido siem pre  bu en a  
para los p o b re s , para los hum ildes, y  m erece las a tencio
nes de todos los que tienen  sen tim ien tos nobles y eleva
dos. Prom etí llevarla  con seguridad á su  castillo al dia 
sig u ien te ; pero án tes de que pudiese h ace rlo , esta m a
ñ an a  al am anecer, la canalla que nos tiene presos, sab ien 
do que estaba yo todavía en el bosque in m e d ia to , dió en 
él u n a  batida  p ara  cazarm e como á un a  fiera.

— ¿Pues qué daño les habéis h ech o ?  p reg u n tó  A lberto.
—  N in g u n o , contestó el an c ian o ; m as p a ra  que  otros 

nos dañen  no h ay  necesidad de que nosotros les hayam os 
perjudicado. ¡Asi es el m u n d o ! Hace 4 2 años que vivo 
ya en  este an tig u o  castillo, ya en ese espeso bosque. No 
tengo n in g ú n  derecho á la propiedad del bosque n i á la 
del castillo m as que el de la tolerancia. Este edificio es
taba hab itado  ú n icam en te  por los criados de un  noble, 
que acabó sus dias en  la disipación m uy lejos de aqui. 
Dábanm e por caridad hab itación  en tiem po de inv ierno , y 
los veranos los pasaba en  la selva. No hay n ad ie  en  todo 
el pais que conozca m ejor que yo los ap o sen to s , c o rre 
dores, to rres y hasta  los calabozos de este edificio , asi 
como los senderos m as ocultos del b o sq u e ; y  cuando  hace 
diez dias estos in m u n d o s ladrones tom aron posesión del

castillo, h u í y  m e refugié donde m e viste anoche. Hay 
aqui u n a  to rre  cuya en trad a  no  h a n  podido h a lla r , y  se 
llama la to rre  s in  escalera. Se im ag in aro n  s in  duda  q u e  
con ten ia  a lgún  tesoro ; y la gente que  en co n tra ro n  aqui 
les dijo que nadie  sabia el secreto sino  y o , po rque  m e 
h ab ían  visto m as de un a  vez en  el piso m as alto , cuando  
ellos, los pobres to n to s , no  hab ían  podido n u n c a  su b ir  
allá. Esto les obligó á h ace r m as in v estig ac io n es; y  como 
los m alvados n u n c a  se c reen  seg u ro s, p ensaron  que el 
conocim iento  que yo ten ia  de estos sitios podría  se r  peli
groso para  la conservación de esta especie de puesto av an 
zado de T urena. E n v iaron  pues u n a  p artida  á buscarm e 
con la esperanza  de engañarm e con prom esas y  ofertas; 
pero no m e en co n traro n  , y  esta m añana  ai fin en v ia ro n  
o tra  pa ra  cazarm e como u n a  fiera.

— ¿Pero  y  A dela? exclam ó A lberto D en y n : ¿qué fue 
de e lla?

—La acom pañé toda la n o c h e , contestó  el anciano, pero 
no du rm ió  ; solo esta m añana  , al ra y a r  el alba , cerró  los 
ojos y  pudo conciliar el sueño. Poco después oí r u id o ; y  
au n q u e  el fuego que hab ia  encend ido  se hab ia  consu
m ido ya en te ram en te  , vi que salia  hum o y oi el ch asqu i
do de la m adera acom pañado de gritos por todas partes . 
Una luz m as roja que la de la m añ an a  em pezó á b rilla r 
e n tre  los á rbo les, y al m om ento conocí que  los tu n an te s  
m e h ab ían  seguido á la espesura, y  hab ían  puesto fuego al 
bosque para  hacerm e salir. Todavía ten ia  esperanza de 
b u rla rm e  do ellos , y  po r a lgún tiem po esquivé su  perse
cución tom ando senderos que ellos no conocían , y  llevando 
de la m ano a la jóven. Pero  todo fue en  vano : h ab ían  g u ar
dado b ien  las salidas ; y  al dejar el bosque se apoderaron 
de nosotros. C elebraron m ucho la cap tu ra  de ambos; y  a u n 
q ue  m ostra ro n  m as respeto  á la señora  cuando  oyeron su 
n o m b re , no por eso se regocijaron  m énos de que  h u b ie ra  
caido en  su  poder. Al llegar á este sitio  lo p rim ero  que  h i
c ieron  fue p ro v eer á su  comodidad. L lam aron á la m u je r 
del je f e , á sus doncellas y  c riad as; y  con las m ism as ce
rem onias que  si en trase  en  palacio en  vez de e n tra r  en  
este desolado castillo , la llevaron  á su  cuarto .

D espués volvieron adonde yo estaba , se m ofaron de 
m i jo ro b a , me m an d aro n  que extendiese m is largos b ra 
zos , y  estuv ieron  div irtiéndose á mi costa como unos d iez 
m in u to s , hasta que acordándose de la to rre  s in  escalera, 
su  codicia no  les dió lugar á m as. L leváronm e al pierde la 
to r r e , y me dijeron que  in m ed iatam en te  les m ostrase el 
m edio de su b ir  á ella ; pero allí era  yo el am o, y  m e b u r
lé de su  codicia diciéndoles que jam as lo sa b rían  como no  
m e lo pid iesen en  tono rev eren te  y  en  térm inos m as h u 
mildes, y m ié n tra s  no m e prom etiesen  p a rte  del bo tin  , y  
esto con bu en as y  corteses palabras. V ieron que m e mofaba 
de e llos, y  m e han  traído  aqu i am enazándom e con el 
to rm en to  si m añana  con tin ú o  negándom e á satisfacer sus 
deseos. Sin em bargo , cuando  llegue m añ an a  m e buscarán  
en  vano. Si v e rd ad eram en te  q u e ría n  da rm e  to rm ento , 
la ocasión de hacerlo  era  en tonces y  n o  m añana.

—  Pero  ¿cóm o h ab éis de escaparos?  p reg u n tó  Alberto: 
las paredes de esta  p ris ió n  son m uy gruesas ; la p u erta  
es fu e rte , y  no  veo por donde podam os sa lir  s in  h e r ra 
m ien tas para  ro m p er la m adera  n i  la p iedra . Esa ven ta
n a  tiene  g ran d es ba rro tes  de h ie r ro , b u en  V a leriano , y  
au n q u e  m e h a n  dejado m i e sp a d a , creo que  necesitaría
m os m uchos d ias p a ra  a rran carlo s , dado qu e  fuera posi
ble hacerlo.

El anciano  se echó á re ir . — O y é m e , jó v en  , contestó: 
te he  prom etido  decirte  cosas inesperadas. ¿ Qué d irás si 
te pongo en  libertad  esta m ism a n o c h e , d en tro  de u n a  
h o ra ?  ¿Q u é  d irás  si te  p resen to  m edios p a ra  que u n  jó - 
ben  como tú  pueda e sta r en  el castillo de M auvinet m añ a 
na  án tes del m edio d ia ?

A lberto se puso en pie e x c lam a n d o : —  ¿O s chanceáis, 
ó habíais «de v e ra s?  ¿ E s  posible ? •

— Hablo de v e r a s , contestó V a le r ia n o , y  es tan  posible 
cuan to  que voy á hacerlo  ahora.

— ¿P e ro  y Adela? dijo A lberto vac ilan d o , ¿cómo h e  de 
de ja r aqui á Adela?

— ¿ Y qué beneficio la h a rá s  quedándote  ? p regun tó  el 
anciano .

— Muy poco c ie rtam en te  , contestó  A lb e rto ; sin  em b ar
go , m ién tras  haya posibilidad de socorrerla  , qu iero  es^ 
tar cerca  de ella. Si nosotros podem os e sc a p a rn o s , ¿p o r 
qué ella n o ?  Vos sabéis el cu arto  qu e  le h a n  dado: ¿ n o  
h a b rá  m edios de com unicarnos con ella y  decirle  lo que 
in ten tam os h a ce r?

— Todo eso es m u y  posib le, replicó  el a n c ia n o , y  a u n  
puede fugarse si se fia de tí,

— ¡Sí se fiará! exclamó Alberto, estoy seguro.

—No puedes te n e r  tal segu rid ad  h asta  que  h ay as oido 
todo lo que  tengo que  d e c ir te , in te rru m p ió  su  com pañe
ro. Hay peligros y  dificultades que a rro s tra r , que  no  se 
v en ce rán  fácilm en te , y  tal vez sea preferib le p a ra  ella 
e sp era r el resca te  qu e  en v ia rá  su  padre.

— De todos m o d o s , repuso  A lb e r to , ella elegirá  si es po
sib le.

— Te daré  los m edios de verla  si q u ie re s , añadió Vale
rian o  ; pe ro  h ay  tales riesgos q u e  c o rre r  p a ra  hacerlo , 
que a u n  tú  m ism o puede se r que no  te av en tu res á a rro s
trarlos.

— N ingún  peligro  m e a rre d ra , dijo A lberto D enyn  con 
reso lu c ió n : no h a y  d ificu ltad , no  hay  riesgo que no  m e 
a treva  á desafiar por lib rarla . D aria la m ano  derecha  p o r 
sacarla  de  aqui.

— ¡Vanas pa lab ras 1 dijo el a n c ian o ; ¡p asión  ju v e n i l , y  
nada  m as ! Pero ó y e m e , y  después h a rá s  lo que te  parez
ca. Tu libertad  es cosa f á c i l , porque realm en te  no  tien es 
n in g ú n  obstáculo que v en cer pa ra  conseguirla.

— ¿Cómo no? exclam ó A lb erto , cuando  esos b a rro te s  de  
la v en tan a  y...

— ¡ Oh p re su n c ió n  y  ligereza de la ju v e n tu d ! in te r ru m 
pió su  c o m p a ñ e ro ; ¡ que n u n ca  ha de e sp e ra r á e n te n d e r 
las cosas ! ¡ Que n u n ca  ha de escu ch ar con paciencia h a s 
ta o ir b ien  lo que se dice!,Decia, pues, qu e  e n  realidad no 
h a y  obstáculo p a ra  tu  evasión ; m as p ara  lo g rar la de Ade
la tienes que e n tra r  de nuevo en  el c as tillo ; tienes q u e  
p asa r á nado el fo so ; tienes que a trav esar á oscuras m u 
chos pasadizos so lita r io s , que  n in g u n a  p lan ta  hu m an a , 
excepto la m ia  , ha  pisado d u ra n te  m uchos a ñ o s ; y  des
pués tienes que p e n e tra r  en  hab itaciones donde á cada 
in s tan te  estarás éxpuestp  á se r so rp ren d id o  y asesinado.

—No im p o r ta , exclam ó A lb e rto , no  tem o nada. La 
p o n d ré  e n  lib e rtad  ó m o riré .

— B ien, b i e n ; pero  cuando  la h ayas h a lla d o , añadió el 
an cian o ; cuando haya accedido á h u ir  contigo , y  cuando  
hay ais a travesado los m ism os parajes d ifíc ile s , recu e rd a  
que todavía ten d ré is  que  c ru za r  el fo so , y  que es ancho  y  
profundo .

—No habia  pensado en  eso, dijo A lberto dando u n  sus
p iro .

—Pues cuando se tra ta  de em presas sem ejan te s , repuso 
V aleriano U rg e l, es p reciso  p e n sa r en  todo. A hora b ien , 
¿quieres h a ce r la ten ta ti va ?

—Sin d u d a , dijo A lberto , sin  la m en o r duda. Yo puedo 
pasar á nado  u n a  ex ten sió n  tres veces m ay o r que  la del 
fo so , y  llevar sobre  m í u n  peso m ayor que el suyo. P o r 
consigu ien te  no  tem o nada.

— Pero  ella es probable que  tem a a lg o , replicó el a n 
ciano.

— Tal v e z , dijo A lberto D en y n : m e inclino  á c ree r que 
tem erá ; pero  de todos m odos ella m ism a h a rá  la  elección. 
Po r objetos m énos im portan tes todavía soy capaz de cor
re r  u n  peligro  m ucho m ayor.

—B ien , co n tin u ó  su  com pañero ; si estás re su e lto , los 
m edios n o  te  fa lta rán . Sube sobre  ese b a n co , y  sal p o r la 
v en tan a .

— Pero  y  los b a r ro te s , dijo A lberto , ¿cómo h e  de for
zarlos?

— Coje la re ja  p o r el ex trem o  in ferio r y  tira  con todas 
tu s  fuerzas.

A lberto hizo  lo que V aleriano le m a n d a b a , pero  no  
pudo m over los barro tes.

—Es en  v an o , dijo volviéndose hácia  su  co m p añ ero , es 
in ú til.

— ¡ C uán p ro n to  desm aya la ju v en tu d  al p rim e r obstá
culo que e n cu e n tra  en sus esfuerzos ! exclam ó V aleriano. 
P a ra  conseguir u n  g ran d e  objeto necesitas m as que va
lor , necesitas resolución, y a u n  m as q u e  re so lu c ió n ; p o r
q u e  debes ten e r p e rsev e ra n c ia , y pe rsev eran cia  h a sta  la 
m uerte. A hora b ie n ,  vuelve á t ira r  con todas tu s fuerzas, 
pero  no  como ántes. L evanta u n  poco los barro tes. ¿ S e  
m u ev en  ?

— S í, s í , exclam ó A lberto an s io sa m e n te , se m u ev en  
como por a rte  m ágica.

— No h a y  m ejor m ágica qu e  u n  poco de in te ligencia , 
dijo el anciano . A hora a tiende  á lo que te  voy á d e c i r , y  
no hagas ru ido , p o rque  si lo haces, v e n d rán  á escuchar, y  
tal vez d esp erta rás á los que d u erm en . Las b a rra s  de  la 
re ja  se h an  m ovido hácia a r r ib a , ah o ra  se m overán  hácia  
f u e r a , y  quedando  p end ien tes po r la p a rte  ex te rio r te se r
v irán  de escalera para  b a ja r; pero  ten  la re ja  con fuerza, 
y  después la irás dejando colgar suavem ente , po rq u e  s ino ' 
el ru id o  que h a rá  al d a r  en  la p a red  desp erta rá  á c ie r
tas p e rso n as cuya  p re sen c ia  es excusada en  este m om ento ,

[Se contim ará.)



D. Felipe González del Campo, Juez de primera ins
tancia del cuartel del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el p re sen te , y  en  v irtu d  de lo m andado  en  los a u 
tos de tes tam en taría  de Salvador Roca y  Blesa , fab rican te  
de m edias de seda , vecino que  fue de esta ciudad , se cita 
y llama á cuan tos ten g an  créditos que  reclam ar co n tra  la 
citada h e re n c ia , a fin  de que lo e jecu ten  eii dichos autos 
den tro  de 30 d ias , contados desde el de la publicación de 
este ed ic to ; bajo a p e rc im ien to , si no  lo v e rifican , de lo 
que  haya lugar.

Dado en  Valencia á 2o de Agosto de 1 8 5 5 .— Felipe 
González del C a m p o .« P o r  m andado  de S. S., José Fayos.

2985

P o r el p resen te  y  en  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez 
de p rim era  in stan c ia  del P ra d o , re fren d ad a  po r el e sc ri
b ano  D. José de la Q uin tana , se cita , llam a y  em plaza po r 
ú ltim o edicto y  térm ino  de 20 dias á F rancisca Delguero, 
co rred o ra  de p réstam o s, para  que com parezca en  d icho 
juzgado ó en la cárcel de m ujeres á re sp o n d er á los c a r 
gos que la re su ltan  en  causa que se la sigue p o r estafa 
de u n  reloj á D. José M erlo; y  se la  apercibe  que  en  otro 
caso le p a ra rá  el perju icio  que  h aya  lugar. 3059

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. V icente Sebastian 
G arcía , Juez togado de p rim era  in stan c ia  del d is trito  de 
las Vistillas de esta c o r te , re fren d ad a  po r el escribano  
D. M anuel O rtiz , se c ita , llam a y  em plaza para  a n te  el 
T rib u n a l Correccional, adonde se rem ite  la causa seguida, 
á  M anuel Perez Vázquez , h ab itan te  calle del F ú c a r , n ú 
m ero  22 , cuarto  te rc e ro , po r lesiones á Felipe A lvarez.

3063

D. Miguel Joven de Salas , Juez de p rim e ra  in s tan c ia  
del d is trito  de M aravillas de esta corte.

P o r el p re sen te  c ito , llamo y  emplazo á todos los que 
bajo  cu a lq u ier concepto se co n sid eren  con derecho  á los 
b ien es que  co n stitu y en  la m em oria  y  obra  p ia qu e  para  
dotación de doncellas y  sobre  dos casas en  las calles de 
Postas y  V icario Viejo de esta población , fundó Doña Ca
ta lin a  P árrag a  en  su  últim a disposición tes tam en taria  otor
gada con fecha 5 de Jun io  de 1738 an te  el escribano  n u 
m era rio  que fue de esta capital D. A ntonio M artínez S a la - 
z a r  : la expresada señora  fue casada en  p rim eras n upcias 
con D. Ju an  de C h av arría , y  en  segundas con D. Diego 
M endía y  A ra n a : sus padres se llam aron  D. G erónim o P ár
ra g a  Azofra y  Valle y  Doña A na P árrag a  y  M u ro , n a tu ra les 
de  la villa d eJJaños de  R iotovia: e ra  n ie ta  de D. Diego 
P a rrag a  y  Doña M aría de Azofra V a lle , segunda n ieta  
de D. G erónim o Azofra y  Doña María del V alle, y  tercera  
de D. Ju a n  del Valle y  Doña Catalina B ernaldez , á fin de 
q u e  d en tro  del té rm in o  de 30 dias , contados desde el si
gu ien te  ai en  que este se in se rte  en  la. Gaceta oficial, se 
p re sen te n  en  el citado juzgado y  escriban ía  n u m era ria  de 
D. José G arcía Varela , sita en  la calle M ayor, n úm . 106, 
á  e je rc ita r el derecho  de que se c rean  asistidos en  el e x -

Eediente incoado á in stanc ia  de D. M anuel del Campo, so - 
re  desv incu lacion  y  adjudicación en  concepto de libres 

de los b ien es que co n stitu y en  la ind icada  fundación.
Dado en M adrid á 25 de Agosto de 1855.=M iguel Jo

ven  de Salas,=^Por m andado de S. S . , José G arcía Varela.
2986

D. Benito B uitrago y  V inuesa , Juez de p rim era  in s 
tanc ia  de Salam anca y  su  partido , y  de H acienda de la pro
v incia .

P or el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á F rancisco  R o
d ríguez y  A gustín  R od ríg u ez , vecinos de A ldeaponte 
(Portugal), pa ra  que den tro  del térm ino  de 30 dias, contados 
desde que  este edicto se in se rte  en  la Gaceta del G obier
n o ,  com parezcan á se r oídos en  la causa  que con tra  los 
m ism os m e hallo in stru y en d o  por la esc rib an ía  del re 
fren d an te  sobre haberles ap reh en d id o  los carab in e ro s 
del re in o  el d ia 12 de E nero  ú ltim o en  las inm ed iac iones 
de la ray a  de P o r tu g a l, térm ino  de la A lb e rq u e ría , dos 
caballerías m enores cargadas con nueve arrobas de trapo 
de p rocedencia  p o rtuguesa; apercib idos que de no v e rifi
car su p resen tación  en  el te rm in o  que se les p re fija , se 
sus tan c ia rá  la causa en  re b e ld ía , p arándo les el perju icio  
qu e  h aya  lugar.

Dado en  Salam anca á 1? de Setiem bre de 1855— B en i
to B uitrago y  Vinuesa. Por su  m andado  , Joaquín  
Frutos. 2992

En v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. G ervasio Ucelay, 
Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  del Prado de esta 
c a p i ta l , re frendada del escribano  de n úm ero  D. Ignacio 
P a lo m ar, dictada á in stanc ia  de la Ju n ta  directiva de la 
sociedad m inera  «La Nueva A rgentina», que explota la 
m in a  «Perla» en  E x trem adura , térm in o  de Cabeza de Buey, 
se p rev iene á los socios de la m ism a D. B ernardo López’, 
D. Pió S ánchez, D. M arcelino C ad erech a , D. Bartolomé 
G u a rd io la , D. E n riq u e  M olina, D. Lorenzo G ros, D. V icen
te Vázquez Prada, D. Rafael G aniza , D. Braulio T am ariz, 
D. Inocencio  M o ra ,D . Ju an  M artin Delgado, D. Joaquín  
L lopis, D. M anuel O rtega, D. C ayetano N oguera , D. Rafael 
M agro, D. Benito S a n z , D. F rancisco  M endez, D. Ju an  
N ovales, D. José A ndrade, D. M anuel González , D. Jaim e 
G aspar y  D. V icente J im e n o , que no han  podido se r hab i
dos a lgunos , y  otros se ignora  su  habitación , que en  el 
té rm in o  preciso  de ocho dias sigu ien tes á la publicación  
de este an u n cio  se p resen ten  á pagar los d iv idendos p asi
vos e n  que se ha llan  en descubierto  por las acciones de 
dicha sociedad de que son p o seed o res; bajo ap erc ib im ien 
to de que de no hacerlo  se p rocederá  á la am ortización  
de las m ism as con arreglo  al reglam ento  social.

M adrid 18 de Setiem bre de Í8 5 5 .= Ig n a c io  Palom ar.
3189

D. Benito Buitrago y V inuesa, Juez de p rim era  in s tan 
cia  de Salam anca y  su  partido  , y de H acienda de la p ro 
v incia .

Por el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á A ntonio Joa
q u ín , vecino de San Pedro (Portugal), p ara  que den tro  del 
térm in o  de 30 d ia s , contados desde que este edicto se

inserte en Va Gaceta del Gobierno, comparezca á ser oido 
en la causa que co n tra  el m ism o m e hallo in stru y en d o  
por la escriban ía  del re fren d an te  sobre h ab erle  ap reh en 
dido los carab ineros del reino el dia 2 de  A bril últim o en  
el pueblo de Carpió de Azaba varios géneros de lícito co
m erc io ; apercibido que de no verificar su  p resen tación  
en  el tiem po que se le prefija se sustanc iará  la causa en 
rebeld ía parándole el perju icio  que  hay a  lugar.

Dado en Salam anca á 1.° de Setiem bre de 1855.— Be
n ito  Buitrago y  Yinuesa.=*=Por m andado de S. S., Joaquín  
Fru tos. 2993

D. Benito Buitrago y  V inuesa , Juez de p rim era  in s ta n 
cia de esta c iudad de Salam anca y  su  p artido  po r S. M. 
(Q. D. G.) &c .

Por el p resen te  c ito , llam o y  emplazo á M aría Cruz 
M artin , n a tu ra l de esta c iudad , h ija  de Santiago M artin, 
vecino de Aldeadávila de la R ibera y  de A ngela M iñam 
b res , d i fu n ta , pa ra  que d en tro  del térm ino  de 30 dias s i
gu ien tes á la inserción de este edicto en la Gaceta del Go
b ie rn o , se p resen te  en  la cárcel pública de esta c iudad, 
ó en  este ju zg a d o , á ser oida en  la causa que co n tra  ella 
y  Ju an a  P au co , de esta n a tu ra leza , se está siguiendo so
b re  h u rto  de 30 rs. en  la casa de A ntonio S a u d in , de esta 
vecindad , que si vin iese y  se p resen tase  se le o irá  y  a d 
m in is tra rá  justic ia  en  lo que  la tu v ie re , y  de nq, se su s
tan c iará  la causa en  rebeldía  y  la parará"el perju icio  que 
haya  lugar.

Dado en Salam anca á 5 de Setiem bre de 1855 .=B enilo  
B uitrago y  Vinuesa. =  Por su  m andado , M ariano Delgado.

3055

Juzgado de la C apitanía G eneral de N avarra. — D. José 
M aría M archesi, C apitán G eneral de este ejército  y  p ro 
v incia , con acuerdo de su  A uditor de g u e rra  D. V icente 
Miguel V igil, M agistrado de la A udiencia  te rrito ria l de la 
m ism a.

Por el p resen te  se c ita  y  em plaza á los que se crean  
con derecho á los b ienes y  h e ren c ia  de D. Cárlos V icente 
O-Reilly, T en ien te  Coronel re tirado  en  esta plaza , que fa
lleció ab in testa to  el d ia 13 de Agosto ú ltim o , p a ra  que 
com parezcan po r sí ó po r m edio de apoderado com pe
ten tem en te  autorizado á deducirlo  en  legal form a den tro  
del term ino  de 30 d ia s , que  se les señala y  se co n ta rán  
desde la in serción  de este an u n cio  en  la Gaceta de M adrid 
y  en  el Boletín oficial do la p rov incia  ; bajo aperc ib im ien to  
de que n o  v e rificán d o lo , les pa rará  el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en  la c iudad  de Pam plona á 6 de Setiem bre 
de 1855.=^=José María M arcliesi;= Y icen te  Miguel V i g i l a  
Por s u  m a n d a d o , R am ón B arasoain. 3060

D. V alentín  Pastor , Alcalde constitucional de esta c iu 
dad de P a len c ia , y  como tal ejerciendo las funciones de 
Juez de p rim era  in stan c ia  de ella y  su  partido  por in d is
posición del señor p ropietario .

Por el p resen te  y  único  edicto y  térm ino  de 30 dias, cito, 
llamo y  emplazo á Pedro Pablo A lbuera, uno de los siete hom 
bres que , m ontados los cuatro  y tres á p i e , arm ados con 
trabucos y  sables y  un iform ados , el que hacia de jefe con 
levita como de G uardia y  c iv il, y los dem ás con chaquetas 
y pan talones con vivos encarnados y  todos con boinas e n 
carnadas de paño , ro b aro n  á d iferentes vecinos de la villa 
de A m pudia la noche del 25 de Agosto ú l t im o , y  en  la 
m ism a villa varios caballos, m o n tu ras y  d in e ro , obligando 
al Alcalde de ella que les aco m p añ a ra , se p resen te  igual
m ente  qu e  los dem as en este juzgado con objeto de re c ib ir
les la oportuna  declaración y  p roceder á lo que haya lu 
gar ; apercibidos que en  otro  caso se co n tin u a rá  la*causa 
conform e de d e rech o , y  les parará  todo perjuicio.

Dado en  Palencia á 6 de Setiem bre de 1 8 5 5 .= V alen tin  
Pastor.— Por su m a n d a d o , Pedro  Lobo Nieto. 3056

Juzgado de la C apitanía G eneral de Castilla la N ueva.— 
En v irtu d  de providencia del Exemo. Sr. C apitán G en era l 
de la m ism a, se cita , llam a y  em plaza por segunda y  ú l
tim a vez á cuan tos se c rean  con derecho  á ios b ienes 
quedados por fallecim iento del C apitán  re tirad o  D. Luis 
F e rre r  y  B o n is , p ara  que d en tro  del preciso térm ino  de 
nueve (lias le deduzcan, en form a an te  el indicado ju zg a
do , calle de A tocha , local de Santo Tom as , piso e n tre 
sue lo ; bajo aperc ib im ien to  de que trascu rrid o  dicho té r 
m in o  sin  m as citarles y  em plazarles, se p rocederá á p ro 
veer lo que en ju s tic ia  c o rre sp o n d a , respecto á los c ré 
ditos reclam ados, y  les p a ra rá  en su rebeld ía el perju icio  
que haya lugar. 3049

Licenciado D. Miguel Alvarez de S o to m ay o r, A uditor 
de G uerra  honorario  y Juez de p rim era  instanc ia  de esta 
capital y su partido  &c.

Por el p resen te  se buscan  , llam an y  em plazan á A nto
nio M artínez, alias T arra rra  , y Vicenta Ai jo ñ a , vecinos 
de e sti c iu d ad , para  que conducidos á este juzgado p resten  
las declaraciones decretadas y resp o n d an  á los cargos que 
les resu ltan  en  la causa c rim in al que estoy siguiendo c o n 
tra  los au tores de la m uerte  dada á Joaquín  Ortega, del m is
mo dom icilio, en  la noche del 16 de O ctubre de \ 853, pues 
si asi lo hacen se les o irá y ad m in istra rá  ju s t ic ia ,’ y en 
otro caso por su  rebeld ía  les pa rará  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en  la Carolina á 5 de Setiem bre de 1855—  Miguel 
Alvarez de S o to m ay o r.=  Por m andado de S. S . , Miguel de 
la Vega. 3051

D. Miguel Lope E sc u d e ro , Juez de p rim era  in stan c ia  
de C alatayud y  su  partido  & c.

Por el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á Félix  R u
bio , n a tu ra l del pueblo de M alasequilla , del pa rtid o  ju d i
cial de A teca , con tra  q u ien  en  este m i juzgado  se sigue 
causa de oficio por h u rto  de u n a  yegua á Dom ingo Moros, 
vecino de T o rra lb a , en  el d ia 6 de N oviem bre del año 
próxim o pasado 1851, para  que se p resen te  en  la c á r 
cel púb lica  de esta cabeza de partido  en  el térm ino  de 20 
dias á responder á los cargos que  le re su ltan  en  dicha 
causa, que si asi lo h ic ie re  se le o irá  y h a rá  ju s tic ia ; bajo 
aperc ib im ien to  que de lo co n tra rio  se segu irá  la causa en

rebeldía, y  los autos y diligencias se notificarán en los 
estrados de este juzgado, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en  Calatayud á 5 de Setiem bre de 1855.=*=Miguel 
Lope Escudero.=»De su  ó rden , M artin  Laso. 3052

I). Benito B uitrago y V in u esa , Juez de p rim era  in s
tancia de Salam anca y  su  partido  y  de ¡Hacienda de la 
p rov incia.

Por el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á M anuel R odrí
guez , José R o d ríg u ez , M anuel Estevez y  José González, 
vecinos de C uadrazais (Portugal), p a ra  que d en tro  del 
térm ino  de 30 d ia s , contados desde que este edicto se in 
serte  en  la Gaceta del G o b ie rn o , com parezcan en  este 
juzgado á ser oidos en  la causa que co n tra  los m ism os m e 
hallo  in stru y en d o  p o r la escriban ía  del re fren d an te  sobre  
haberles ap rehend ido  los carab ineros del re in o  la tard e  del 
28 de F ebrero  últim o al pie de la s ie rra  Jalam a , térm in o  
de R a y a , varios géneros portugueses y  de ilícito com er
c io ; apercib idos q u e d e  no  verificar su  p resentación en 
el tiem po que se les prefija se su s tan c ia rá  la causa en  
rebeld ía , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Salam anca á 1.° de Setiem bre de 1855.— Be
nito  B uitrago y  V inuesa.— Por su m andado Joaquín  Santos
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR,

M A D R ID  20 DE S E T IE M B R E .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID  

Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice el Clamor Público del 15 :

« Según nuestras noticias, á la maestranza de Ferrol se le están adeudar 
io  en el dia dos m eses y medio de su haber, y tres y medio ú las demas el; 
ses , sin que las disposiciones del Gobierno, si es que se adoptaron, haya 
mejorado la triste situación de los infelices trabajadores, y mucho menos ] 
ie  los demas empleados de marina. Tan atrasado está hoy este ramo en si 
pagos como lo estaba cuando la imprenta denunció el descubierto.

Tenemos por inexacto lo que afirma la Gaceta, de que no se han recibic 
comunicaciones oficiales de las Autoridades do marina acerca de la falta d 
pagos á la maestranza. Pudiera acaso probarse que en el Ministerio de Ma 
riña se han recibido no u n a , sino muchas comunicaciones dirigidas todas á re 
cabar e l pago de lo que se está adeudando, y según datos, que no creemc 
infundados, hasta e l Jefe superior interino del departamento anunció su d¡ 
misión si 110 se accedía á tan justas demandas, librándole lo necesario pai 
pagar á sus subordinados.

Ya que el Sr. 8anta Cruz se muestra tan escrupuloso en este asunb 
creemos que debiera proceder de igual modo en otros asuntos de. mas impoi 
lancia; por ejemplo, en  el nombramiento de Oficiales del cuerpo administran 
vo de la armada, para que la opinión publica no lo censurase agriamenti 
como sucedo en el d ia , por haber elegido Oficial cuarto de dicho cuerpo á u 
jÓYen sin méritos ni servicios conocidos, en contravención de los reglamente 
y en perjuicio de los meritorios y aspirantes del mismo cuerpo.»»

E n  contestación á la p rim era  p a rte  del a rtícu lo  qu  
an teced e , en  el cual se p re tende  en m en d ar lo que dijo 1 
Gaceta del 4 , no h ay  mas que decir sino  que el Com andan 
te G eneral del departam ento  del F e rro l, con fecha 14 de 
co rrien te , ha  participado que el dia an te rio r  se había sa 
tisfecho á todas las clases del departam en to  la paga di 
Julio , á excepción de las de m arin ería  y  m aestranza , c u 
yos habilitados no se liab ian  presentado á p e rc ib ir  su  im 
porte  en  la Tesorería de Rentas de la C oruña , sobre cuy; 
p a rticu la r hab ia  tomado las m edidas que habia creidi 
o p o rtunas el Jefe expresado. Esto p rueba  evidentem enti 
la verdad d é lo  dicho en  la Gaceta del 4, pues patentiz; 
que las prov idencias del G obierno em pezaban á su rti 
efecto: efecto que no ha  podido ser m as p ron to , porqu< 
operaciones de esa e sp e c ie , sobre todo cuando  á ellas v; 
un ida la traslación de fondos, absorven necesariam enti 
a lgunos dias.

E n cuan to  á los edificios de la facto ría , la Gaceta n< 
e lú d e la  cu estió n , po rque  desde luego em pieza por negai 
ro tu n d am en te  que se hayan , no há m u ch o , y á costa d< 
inm ensas sum as, levantado edificios para  colocar los ta 
lleres de la m ism a : lo único  que hay de exacto en es< 
es que  en tre  los m uchos edificios que se hallaban er 
ru in a s  por efecto del abandono en que estuvo la m arinj 
en épocas an te rio re s , se contaban las naves de arbo ladu
ra ,  á cuya reed ificación , asi como á la de los dem as edi
ficios que se hallaban  en  el mismo estado , se procedió i 
m edida que las c ircu n stan c ias  lo p e rm itie ro n ; y al tratai 
por p rim era  vez de establecer en el arsenal de Ferrol ur 
taller de m aq u in aria  , po r a h o rra r  gastos se creyó qu< 
esas naves de a rb o ladura  podían en  pa rte  u tilizarse  co 
locándolo en  e lla s, y con tal objeto se h ic ie ron  alguna: 
obras que indicó como necesarias el m aquinista  inglés quí 
se habia contratado para d irig ir las operaciones del expre  
sado taller. Es pues necesario  hacer u n a  d istinción  e n tn  
eí coste de la reedificación de las naves de a rboladura, 1 
el de las obras que se h icieron  para aplicarlas en  p a rte  ; 
la factoría.

La necesidad de a u m en ta r n u estras  fuerzas navales a 
de ded icar consigu ien tem ente  á la construcción de b u 
ques la m ayor parte  de los fondos consignados para m a
terial en los presupuestos de 1851 , 1852 y 1853, no p e r
m itió que se diese el im pulso conven ien te  á la factoría 
pues au n q u e  en ese in ter valo se com praron  a lgunas h e r
ra m ien ta s , fueron e s ta s e n  tan  escaso nú m ero  que n i aur 
con su  auxilio  podia a tenderse  á todas las necesidades de 
arsenal. A fines del año 1853, contando el G obierni 
poder en  el siguiente  de 1854 d isponer de los fondo: 
precisos para  o rg an izar la fa c to r ía , proveyéndola de 1< 
necesario  para que en  ella p u d ieran  hacerse las obras d< 
todas clases que exigen los buques de vapor del Estado  ̂
m ucha p a rte  de los de vela, que po r falta de m e
dios se veia en  la p recisión  de a d q u irir  en  el ex tran jero  
comisionó al Jefe que se halla en el d ia al fren te  de lo: 
trabajos para que estudiase la cuestión  con d e ten im ien to  
y p ro pusiera  el medio de realizar el proyecto. Asi se ve 
rificó; y al dar el Jefe d e q u e  se tra ta  su  parecer, m anifes 
tó las con tras que se oponían  al establecim iento  de la fac 
to ría  en  las naves de arbo ladura  y  las ventajas que se lo

g ra ría n  de situ arla  en  donde en  la actualidad se está m on- 
tando.En vista  de esto, y  de que en  a lgunas obras ejecutadas 
en  el a rsenal , el m aquin ista  ingles había dado á conocer 
su  falta de idoneidad , se le despidió del servicio, e n c a r
gándose desde luego al Jefe án tes  m encionado de las com 
p ras de h e rram ien tas m ecánicas que hab ia  indicado como 
precisas p ara  lograr cuan to  án tes  v e r m ontada en uno  
de los arsenales del Estado u n a  fábrica de m áquinas que 
libertase  á la nación española del oneroso trib u to  que 
está pagando al ex tran je ro  para  poder so stener su m ari
na  de vapor. Hecha la com pra de las h e rram ien tas  en In 
glaterra , regresó  el com isionado á Ferro l para  m ontarlas, 
en  cuya operación se halla en el dia ocupado , cab iéndo- 
donos la satisfacción de poder a n u n c ia r  que el a ia  19 de 
N oviem bre próxim o se in au g u ra rá  el establecim iento.

Tal es la h isto ria  clara y  sencillla de la factoría de F e r
ro l, en  cuya creación se han com etido indudablem ente 
algunos e rro re s  que a fo rtunadam ente  h a n  sido de escasa 
im p o rtan c ia , y  h an  procedido de los obstáculos que siem 
pre  se p re sen tan  cuando se tra ta  de establecer una cosa 
nueva , ten iendo  que valerse de ex tran jeros , que no obs
tan te  los buenos inform es que de ellos se d a n , suelen m uy 
com unm ente  re su lta r  con escasos conocim ientos, ó con 
u n  decidido em peño de en to rpecer las obras que  deb ieran  
prom over.

Sometido el asun to  de los ex -a lu m n o s al exam en del 
T rib u n a l Suprem o de G uerra  y M arina , no  hay para 
que con testar hasta que esa corporación em ita el inform e 
que el G obierno le tiene  p e d id o , p o r razones que no se 
halla  en  el caso de m anifestar.

Por certificación expedida por el In te rv en to r de M ari
na  del departam en to  de F e r ro l , consta que el jo ven  p ro 
m ovido á Oficial cuarto  del C uerpo adm in istra tivo  á que 
se refiere el artícu lo  de El C lamor, contaba á fines de 
D iciem bre en  1852 cerca de cinco años de servicio en  las 
oficinas dq C ontabilidad de dicho d e p a rtam e n to , en  cuyo 
pe río d o , y  sin  em bargo de h a b e r aquel sufrido  dos exá
m enes , fueron  ascendidos otros m uchos que n i re u n ía n  
sus c ircu n stan c ias , n i tam poco contaban el tiem po de op 
ción á m erito rio  que él. En rem u n erac ió n  pues* de los 
perjuicios que h ab ia  sufrido se le concedió el empleo de 
Oficial cuarto.

Dice El Occidente del 20:
«•Se da por cierto que el Gobierno ha recibido ayer de Valencia parte de 

haber sido descubierto un plan sedicioso. Ignoramos en qué sentido, así como 
la extensión que podia tener.

También parece que no son muy satisfactorias las noticias que se reciben 
de Galicia, en cuyas provincias el partido democrático se jacta de contar 
con muchos elem entos á su favor.»»

Todo lo que se refiere en  el suelto editorial a n te rio r 
carece com pletam ente de fundam ento .

Dice u n  p e r ió d ic o :
««Se nos ha dirigido una detallada nota de las faltas que al parecer se ad

vierten en el régimen interior de la cárcel del Saladero de esta corte, sin 
embargo de las prescripciones últimamente acordadas por la Junta de Sanidad 
de la misma, con objeto de mejorar las condiciones higiénicas de ese impor
tante establecim iento.

Enemigos de formular cargos, sin datos irrecusables para sostenerlos, no 
haremos ninguno á la comisión municipal que tiene á aquel bajo su inspec
ción inmediata, apoyándonos tan solo en esa denuncia que se nos hace. Pero 
si nuestra propia dignidad nos aconseja que observemos esa conducta m esu
rada, nuestro deber nos manda que excitemos el celo de esa misma comisión, 
el Sel Ayuntamiento y aun el del mismo Sr. Gobernador en su caso, á fin 
de que inspeccionando detenidamente el estado del edificio y el régimen que 
se observa en la cárcel mas importante de las de Madrid, se corrijan los 
defectos que puedan advertirse, asi en e! uno como en el otro.

Se nos dice que el número de presos es desproporcionado á la capacidad 
de las habitaciones que se Ies d estin an : que en estas 110 se observan pun
tualmente las reglas de aseo, tan indispensables en las de un local á su ob
jeto destinado: que las condiciones de los ranchos no son tampoco tan saluda
bles como la Junta de Sanidad ha dispuesto; y por último, que las prácticas 
religiosas, tan útiles é indispensables en esas casas de corrección ó seguridad, 
están en algún tanto descuidadas.

Esperamos pues qne la Autoridad competente remediará estos abusos, si 
en realidad existieran, adoptando para ello  las determinaciones respectiva
mente adecuadas para corregir el mal en cualquiera de los ramos en que 
pueda hallarse.»»

Las m edidas adoptadas por la Ju n ta  de Sanidad h an  sido 
severam en te  observadas por los em pleados de la c á rc e l; y 
en  v ir tu d  de ellas no  se ha perm itido  la en trad a  de frutas, 
v inos, licores n i n in g ú n  otro artícu lo  que pudiese dañ ar 
la salud de los presos. El nú m ero  de estos 110 es despro
porcionado á la capacidad de las hab itaciones que se les 
destinan . E n  los departam entos de d istinción  de p rim era  
y  segunda clase se hallan ocupados los cuartos por u n o  ó 
dos in d iv id u o s , cuando cóm odam ente pueden  colocarse 
tres en cada uno  de ellos. En lo s‘departam en tos generales 
se observa la p roporción  sig u ien te :

D etenidos. . .  .. 74. Hay localidad para  144.
Calabozo n.° 1. 51. Idem. 76.
Id em  n .# 2. 64. Idem. 189.
Idem  n.° 3. 59. Idem. 144.
Id e m .. .. n.° 4. 61. Idem. 115.
Id e m . . . .  n.° 5. 66. Idem. 123.
Idem  n.° 7. 64. Idem . 80.

El calabozo núm . 6 está destinado para  taller de es
parto  , y para  tras lad ar á él los de los calabozos invadidos 
en  el caso de que se declarase la enferm edad re inan te . 
Existe adem as u n  salón destinado hoy para los Nacionales 
que ingresan  en la cárce l, en el cual pueden colocarse 90, 
y solo le ocupan 53. Hay adem as 42 e n c ie r ro s , en  los que 
perm anecen  12 in d iv id u o s, pud iendo  colocarse en  cada 
uno  de ellos 3 ó 4.

Las dos salas de enferm ería  se hallan  desocupadas, lo 
cual p rueba  el estado satisfactorio de la salud de los p re
sos. Los ranchos son reconocidos d iariam en te  po r dos fa
cultativos y el Yocal de tu rn o  de la Ju n ta  de cárceles , los 
cuales los h a n ” encontrado  de buen a  calidad , p o r.lo  que 
no han  d ispuesto variación  a lguna. Dichos ran ch o s se 
com ponen de g a rb an z o s , a rro z , ju d ía s , patatas y tocino. 
El capellán del establecim iento celebra el Santo sacrificio 
de la Misa todos los dias festivos y de m edia fiesta, a sistien 
do á este acto religioso los presos que lo desean. En va
rios dias de la sem ana explica la d o c trina  c ris tian a  y se 
reza  el Rosario.

La lim pieza genera l de todos los departam entos se hace 
por la m añana  y  tam bién  después de dar los ranchos por

la  ta r d e , d iariam en te . Asim ism o se friegan  una vez á  la 
sem ana los su e lo s , y  en  el in v ie rn o  qu incenalm en te .

E n el departam en to  de jó v en es , donde ex isten  4 6 , ca
ben  cóm odam ente 2 0 0 : tien en  adem as u n  p a tio , con  su  
fu e n te , que  les separa de los otros presos.

Puede asegurarse  que n u n ca  ha sido m en o r él n ú m ero  
de presos que en  1¿ actualidad. Com párense las fechas 
que vam os á detallar y  se verá  confirm ada esta aserción.

E xistían  en  17 de Julio  de 1 8 5 4 , . . .  1 , 1 5 7
Idem  en  31 de Agosto de id   1323
Idem  en  1 9  de Setiem bre de id . . .  1,030
Idem  en  1 9  de id. de  1 8 5 5 . 6 5 9

PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del jue
ves 20 de Setiembre, aparece que siguen disfrutando de comr  
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas, N avarra, Valla- 
dolid, Ciudad-Real, Córdoba, Valencia, Burgos, Cádiz, Sevilla, 
y Zaragoza.

V A L E N C IA  48 de Setiembre .— C orrespondencias de 
A licante que tenem os á  la vista nos h ab lan  del m al esta
do que p resen tan  en dicho p u n to  las cosechas. La de ce
reales ha sido escasísim a por la falta de llu v ia s , y  la de 
v ino será casi nula , porque la m ayor parte  de los viñedoí 
se  h a llan  atacados del oidium . (Diario mercantil.)

B IL B A O  46 de Setiembre.— N uestro corresponsal de 
O rduña nos dice con fecha del 15 lo sig u ien te :

El cólera ya d e c rec ien d o , au n q u e  no con tan ta  ra p i
dez como seria  de desear, pero  al fin son m énos las d e 
funciones , y  m énos tam bién  los nuevos casos q u e  se p re 
sen tan  , y  de carácte r m as benigno. (Boletín de Comercio,)

SA N T A N D E R  46 de Setiembre. —  Se lian em barcado 
aqui p a ra  U ltram ar seis hom bres perten ec ien tes á la p a r
tida de los H ierros: va e n tre  ellos el que habia sido cabo 
de la G uard ia  civ il, y  que po r esta c ircu n stan c ia  se dis
tingu ía  e n tre  los facciosos. (Id.)

B a d a j o z  47 de Setiem bre.— El estado san ita rio  de 
esta capital es inm ejorab le, sin  hab erse  resen tido  en  estos 
últim os dias, á pesar de haberse  experim en tado  grandes 
variaciones atm osféricas que  tán to  co n trib u y en  á la p ro 
pagación del m al re in an te . No sucede asi desgraciada
m ente  en  A lm endral, en  cuyo pueblo, después de  h aberse  
sufrido p o r espacio de dos m eses el có lera, ha vuelto  á r e 
producirse  con tal fuerza que en  m enos de 24 h o ra s , y  á 
pesar de su  corta vecin d ad , fueron  atacadas m as de 40 
p e rso n a s , sucum biendo  de ellas ocho en m énos de seis 
h o ras: después se ha  duplicado el n ú m ero  de invadidos, 
y  co n tin ú a  el m al haciendo  considerables estragos. La 
ciudad de Jerez de los Caballeros y la villa de la P a rra  
tam bién  h a n  sido invadidas, a u n q u e  no de u n  m odo tan  
a la rm an te  como Alm endral. E n los dem as pueblos de la 
p rovincia  va cediendo la en ferm ed ad , pues en la m ayor 
p a rte  de ellos ha desaparecido co m p le tam en te , como es 
m uy probable  que suceda en  los que actualm ente  se en 
cu en tra  , por las acertadas y  h u m an ita ria s  d isposiciones 
adoptadas po r este Sr. G obernador, para d ism in u ir los es
tragos del mal y  a ten d er á los pobres enferm os que no 
han carecido ni un  m om ento de la asistencia precisa.

E n  la m añana  del dia 12 del actual fue m uerto  de p u 
ñaladas u n  vecino de V illanueva dé la Serena. Los in d i
v iduos de la G uardia civil de aquel p u esto , á las órdenes 
del cabo Jacin to  Pam pliega, salieron al pun to  donde hab ia  
tenido efecto el asesinato , que está á tres cuartos de legua 
de dicho p u eb lo , y  á las diez y  m edia de la noche del 
m ism o dia liab ian  cap turado  el reo que fue puesto á dis
posición del juzgado del partido  con u n a  navaja que se  
le ocupó. Este servicio se agrega á los repetid ísim os que 
tiene prestados en esta p rov incia  la benem érita  in s titu 
ción de la G uardia civil. ( Corresponsal de la G aceta .)

G R A N A D A  47 de Setiembre.— U\ 13 á las diez de la 
m añana  se cantó  el Te Deum  con toda solem nidad.

Los datos m as exactos que hem os podido a d q u irir  h a s 
ta ahora  nos p resen tan  u n a  m ortalidad  de 3,451 desde el 
27 de Ju n io  al 7 del m es actual, pertenec iendo  2,785 al 
cólera m orbo y 666 á enferm edades com unes.

E n la provincia hasta  el 14 h a b ía n  fallecido de la re i
n an te  6,702 personas.

C ontinúa siendo satisfactorio  el estado de la salud p ú 
blica en  esta capital y  en la m ayor p a rte  de los pueblos 
de la p rov incia.

M uchas son las perso n as á qu ienes debem os n u estro  
eterno reconocim iento  p o r su abnegación, caridad  y c u a n 
tiosos donativos con que nos h a n  asistido, y que  de no  ser 
asi, es seguro que el n úm ero  de las v íctim as de esta plaga 
asiática d estructo ra  h u b iera  sido inm enso.

G racias á esta ab u ndancia  de au x ilio s, nada  ha  faltado 
al p o b re , hab iendo  su perabundado  los recu rsos en  té rm i
nos de ex is tir  u n  sobran te.

A los pueblos tam bién  se les han  repartido  4,000 duros 
de las sum as consignadas po r n uestro  liberal G obierno á  
esta p rovincia  para alivio de sus necesidades.

Hasta este dia van  recaudados del an tic ipo  cu a tro  m i
llones y medio, e sperando  lleguen á cinco con los in g re 
sos de los pueblos que a u n  no se h a n  p resen tado , lo que 
supone u n as tres cuartas partes del cupo que h a  co rre s
pondido á esta provincia. Si al tocar sem ejan te  resultado 
tenem os en  cuen ta  las c ircu n stan c ias  aflictivas por que 
ha pasado la p ro v in c ia , la m iseria  y abatim ien to  en  que 
se h a llan  el com ercio y  las clases in d u stria les , á conse
cuencia de la paralización que h an  sufrido  por espacio de 
tre s  m e se s , y  que la cosecha h a  sido en  m uchos pu n to s 
de ella m énos que m e d ia n a , casi nos so rp ren d erá  tan  re s 
petable recaudación .

A yer se verificaron las elecciones pa ra  P lana  m ayor 
de los batallones de Milicia Nacional. E n  todas ellas t r iu n 
faron las personas de ó rden  que rep re sen tan  el ve rd ad ero  
partido  progresista. (Corresponsal de la G aceta .)

IS L A S  B A L E A R E S .— Hé aqui lo qüe se dice en  u n  
p arle  publicado po r el G obernador c ivil de esta provincia: 

D. Pascual Ribot y  F e rre r ,  vecino de esta capital, se d i
rig ía el dia 3 del co rrien te  con su fam ilia á M anacor, 
cuando al llegar al to rren te  d en  Caparé, uno de los carro s 
que conducía dos n iñ o s, hijos del Sr. R ibot, dos criadas y  
parte  de su  equ ipaje, fue detenido por la violencia de la 
c o r r ie n te : cayó al suelo u n a  de las caballerías del tiro , 
y  el carro , con las personas y  objetos que llevaba, estuvo 
en  in m in en te  riesgo de se r a rra s trad o  por la fuerza de las
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EL ISTMO DE SUEZ

Y EL CANAL MARÍTIMO QU E DEBE ABRIRSE

DESDE EL MEDITERRANEO AL MAR ROJO.

POR J. J. BAUDE (I).

El mundo es poco.

(Cristóbal Colon.)

(Veánse los números 987 y 990.)

Los países rib ereñ o s del Báltico , que por su  a le jam ien
to parecen  m énos in teresados en  u n a  revolución cuyo foco 
se rá  el M ed ite rrán eo , no tien en  hoy  casi relaciones d irec- 
rec tas  con la Ind ia  ; pero  c ie rtam en te  las co n trae rán  lue»o 
q ue la d istancia  que los separa  se reduzca á la m itad  m e
nos. De este m odo la m arin a  escandinava o b tie n e , p o r la 
en erg ía  y  sobriedad de sus tr ip u la c io n es , u n a  p a rte  c o n 
siderab le  en  la navegación del M editerráneo; y  puesto que 
n o  tem e en  este m ar n in g u n a  concu rren cia  ex tran je ra , 
p uede  lo m ism o que sus rib ereñ o s lanzarse  á regiones m as 
lejanas.

Medio consolada , por la ab ertu ra  del istmo de Suez de 
la pérdida del Cabo de Buena E sparanza ,1a Holanda no’sa- 
r ia  la ú ltim a en  calcu la rlo  que deben  g a n a r , por un  a h o r
ro  de cam ino  de m as de tres  m il le g u a s , su  explotación 
de las islas de la Sonda y  de las M olucas, y  su  com ercio 
con la C hina y el Japón. U na econom ía resu ltan te  de u n  
m ovim ien to  de m as de 300,000 to n e lad as , será  su  pu n to  
de partida . Si debe re su lta r adem as de la vecindad  de Ale
ja n d r ía  u n a  venta ja  pa ra  los depósitos de m ercaderías del 
M editerráneo sobre  los del m ar del N o r te , la H olanda se 
desqu itará  ám pliam ente  por la a lim entac ión  de los p rim e 
ro s  de lo que p ierda  por los segundos.

Si el paso po r el istm o de Suez debe a l te r a r , en  el in te 
r io r  de E u ro p a , la d irección  de las co rrien tes  del com ercio 
de los p roductos equinocciales, y  aprop iarse  u n a  notable 
p a rte  del m ovim iento  m arítim o  del A tlán tico , esta revo
lución  a lcanzará  m as p ro fundam en te  todavía y bajo p u n 
tos de vista  m u y  diferentes á los pueblos cuyo territo rio  
b añ a  el M editerráneo. *

P or ocupada que esté la E spaña en sus div isiones in te  
rio res, no podrá  serle  in d ife ren te  el acrecen tam ien to  de va
lo r que deberá su  costa m erid ional al desarrollo  de la n a 
vegación general e n tre  el estrecho  de G ibralfar y  el m ar 
Rojo. Sus pu erto s  de C artagena , de Málaga , y a u n  de Cá
diz , d om inan  el canal que separa  la E uropa de M arruecos; 
M allorca y el pu erto  de Mahon ocupan ei cen tro  del Me
d ite rrán eo  e x te r io r , y Barcelona es un a  de sus p rincipales 
plazas de com ercio.

Preciso es que haya hab ido  m uchas faltas y desgracias 
p a ra  h acer decaer á u n  pais asi .dotado del rango  de g r a n -

(1) Revue des d eux  M ondes , 45 Mars 4855.

de Potencia m a rítim a ; y  las ocasiones de volver á él no son 
s in  d ú d a lo  que m énos c o n trib u id a  á su  regenerac ión  po
lítica, Despojada de sus colonias del co n tin en te  am ericano , 
am enazada en  la posesión de Cuba y de P u e rto -R ico , la 
España debe a ten d er m as á las islas F ilip in as, re in o  de una  
inagotable fe rtilid a d , cuya ex tensión  iguala á las dos te r 
ceras p a rtes de la suya propia. El rom pim ien to  del istm o de 
Suez la acercaría  á aquellas 4,000 leguas , es decir , una m i
tad ; y el A rchipiélago ind iano  no  está expuesto  á n in g u 
na  de las eventualidades que los hom bres de Estado de la 
P en ínsu la  tien en  que p rev er en  las A ntillas.

Apoyada sobre Marsella , Tolon , la C órcega, la Argelia; 
d u eña  p o r el reverso  m eridional del istmo de Suez, de la 
isla de Borbon , de P o n d ich ery  , y  de m uchos pun to s im 
p o rtan tes de M adagascar, F ran c ia  está todavía m ucho 
m as in te resada  que E spaña en  la abrev iación  de las dis
tancias qu e  la sep aran  del in u n d o  indiano. Si sus posesio
nes en  esta pa rte  del globo son m ucho m en o re s , sus m e
dios de acción son m ucho m as poderosos. A pesar de la 
proxim idad y la reciprocidad de recursos y  necesidades que 
nace de la d iferencia  de latitudes, somos abso lu tam ente  ex 
traños al com ercio del m ar Rojo.

Este com ercio llegará á se r u n o  de los ram os p r in c i-  
c i pales de la prosperidad  de nu estro s p u ertos del Medio
d ía ;  la A rabia Feliz y  la A bisin ia les a b ren  u n  cam po de 
cam bios apénas explorado en  nuestro s d ia s , pero  cuya 
ex tensión  in d ican  los testim onios de la an tigüedad ; v la 
navegación con estas com arcas no ex ig irá  n i m as tiem po 
ni m as capitales que el cabotaje con nuestro s puertos del 
canal de la Mancha. Sobre todo , la a b e rtu ra  del m ar Rojo 
nos in te resa  especialm ente como ru ta  del m ar de las In 
dias. El e sp íritu  de lejanas expediciones se desarro llará  
e n tre  noso tro s, cu ando , adelantando en  estas com arcas á 
los que en ellas nos adelan tan  h o y , nos veam os lib res dé 
las m o lestias , de las in ce rtidum bres y de los peligros de 
los viajes actuales. Los in te reses m etropolitanos no son 
adem as los ún icos que tenem os que pro teger en  la ru ta  
del golfo arábigo. La vecindad del paso de Suez será para 
la Argelia lo que es la aposición de un  guarism o cerca de 
otro. En un pais que form a e n tre  las a ren as del desierto  
y  las olas del M editerráneo una  banda  de 250 leguas de 
ex tensión  , la navegación es el reso rte  m as enérgico  de la 
c iv iliz ac ió n , el m edio m as seguro  de asociarle á nuestros 
in tereses y á n u estra  política. La raza árabe, sin  hollar sus 
costum bres, ha tenido en  todos tiem pos in stin to s n á u ti
cos. La h isto ria  de su  m arin a  es en  la edad m edia la de 
la g randeza y  decadencia del Norte de Africa. Cuando se 
establecía desde el siglo IX  al X I I , en  M alta , en Sici
lia , en Cerdeña , en  Córcega , en  las Baleares y en España, 
s e 'tra sp o rta b a n  m as b ien  poblaciones que e jé rc ito s , y 
para  estas conquistas se necesitaba una fuerza naval con
siderable. Los tratados de com ercio de los siglos XIII y XIV 
p ru eb an  que  la m arin a  m ercan te  de T ú nez , de Bona y  de 
Bugia sostenían  entonces la co n cu rren c ia  de las de Pisa 
y B arcelona; la m ayor parte  de los térm inos de la pesca 
de coral y  de la de los a tu n es son derivados del á rab e ; en 
f i n , la facilidad con que los Y ireyes de Egipto y los Im a
nes de Máscate h an  form ado m arin as en nuestros dias, 
dem uestra  la ap titud  de las poblaciones de que h a n  d is
puesto. La osadía de los ind ígenas de la Argelia en  a rro s 
tra r  sobre frágiles em barcaciones un a  m ar borrascosa, 
b a s ta ría , á falta de estos e jem plos, para m an ifes ta rlo  que

bien  dirigidos serian  capaces de hacer. La fam ilia árabe 
ocupa las costas del m ar Rojo , las de Asia y las del e s tre 
cho de Bab-el-Mandeb hasta la en trad a  del golfo Pérsico; y 
ha form ado establecim ientos en  todos los puertos m aríti
m os del re ino  de Z anzíbar y del canal de Mozambique. La 
com unidad  de origen  y  de lenguaje llam aría á nuestros 
á rabes á la exploración de estos parajes ; y  n u n ca  ju stifi
caríam os tan  b ien  n u e s tra  conquista  como protegiéndolos 
en  sem ejan tes em presas.

La Ita lia , po r su  p ro lo n g ac ió n . hácia  el Sudeste y  la 
ex tensión  de sus c o s ta s , está en  las m ejores condiciones 
para aprovecharse  de la com unicación d irec ta  con las I n 
dias. Los puertos deM essina  , de P a le rm o , de Cagliari, de 
N ápo lesy  de L iorna son los mas próxim os á E gipto; pero 
los lím ites de las á reas te rrito ria les á qu ienes s i rv e n , les 
señalan  u n  rango  in ferio r al de los pu erto s de Génova y 
Y enecia , q u ie n e s , apoyados en el valle m as rico  del m u n 
do , pueden  adem as e n tra r  , sobre el reverso  se ten trional 
de los A lpes, en participación  de la explotación  de las 
cuencas del R hin  y  del Danubio.

G énova tiene  sobre  las dem as c iudades m arítim as de 
Italia  la ven ta ja  de e star situada e n  u n a  costa poblada de 
m a r in o s , cuyo a r ro jo , paciencia y  vigor no  hay n ad ie  
que supere . La Riviera  no  cuen ta  m énos de 27,000 m ari
n e ro s ; posee u n  m ateria l naval de 178,000 toneladas, y 
la m etrópoli es u n  depósito poderoso de capitales fam ilia
rizados con las em presas navales. El M editerráneo no bas
ta ya  á la necesidad de expansión de este pueblo. Los a n 
tiguos genoveses h a b ía n  sem brado las costas de la Galla 
y  de la Ib eria  de establecim ientos tan  n um erosos, que las 
aguas adyacentes h ab ían  tomado el nom bre  de Ligustri-  
num  m a r e : este sistem a de ocupación se ren u ev a  hoy  en  
las orillas del B rasil y de la Plata. Asociaciones de p a r ie n 
tes y vecinos, form adas en  toda la extensión  de la costa 
de G énova, trip u lan d o  buques de su  pe rten en c ia  y  cons
tru id o s en  presencia  suya , si no po r sus m ism as m anos, 
conducen  u n a  p a rte  de sus m iem bros doJ lado allá del 
A tlántico. Los u nos reciben  los cargam entos de E uropa y 
p rep aran  los de re to rn o ; los otros los tra s p o r ta n ; com 
p ra s ,  v e n ta s , ex p ed icio n es, todo se hace  sin  las in te r 
venciones de e x tra ñ o s , los rie sg o s , los re ta rdos y los gas
tos m enudos que  pesan  sobre sus co n cu rren tes. De ah í 
v iene  el inm enso  com ercio de Génova con la Am érica 
del Sud. Esta organización se fortifica ex ten d ién d o se ; su  
actividad p rin c ip ia  á d e rram arse  de los Estados sardos á 
los puertos e x tra n je ro s ; y si hoy se ab riese  el istm o de 
Suez , m añana  h a r ía n  los genoveses u n a  irru p c ió n  en  los 
m ares de la India.

Yenecia no  da ya sem ejantes m uestras de vitalidad. El 
d escubrim ien to  del Cabo de Buena E speranza ha com en
zado su  decadencia en  1497; y tres siglos m as ta rd e , la 
política en erv an te  de sus patricios la ha arrojado im po
ten te  y corrom pida á los pies del ex tran jero . Hoy, doble
m en te  vencida y  desalentada, palidece delan te  de T ries
te  ¡N im iu m  vicina Cremonce! Sin em b arg o ; nada ha
cam biado en las bases inm ediatas de su  grandeza pasada: 
sus m uros están  siem pre  bañados po r el Adriático; y siem 
p re  es la única desem bocadura m arítim a de un a  cuenca 
hidrográfica de una  fecundidad in au d ita , que se ex tiende 
de las crestas de los Alpes á las de los A peninos, y a li
m enta p o r la pa rte  acá de las fron teras sardas á 7.467,000 
hab itan tes. Los cam inos de h ie r r o , cuya ejecución acelera

el E m perador Francisco  José con u n a  energía que la 
Italia le tom ara en  co n s id e ra c ió n , van  á au m en ta r  en  el 
valle del Pó el poder de irrad iac ión  del puerto  de Vene- 
c i a , y  acaso a extenderlo  por el paso del B renner y la 
u n ió n  con la línea  de Kufstein en M unich con todo el 
territo rio  bavaro. Si a lguna cosa debe devolver á la vida 
m arítim a a u n  con jun to  tan  bello , es indudablem ente  
u n a  resolución que encam inase  el com ercio de las Indias 
en  las vias que dejó desde el siglo XV.

Toda la p a rte  germ ánica  del valle del D a n u b io , com 
p ren d id a  en  ella la ciudad de L ay b ach , que no está á m as 
de 20 leguas de T rie s te , y  todo el N orte de H ungría , se 
sostienen de géneros coloniales por los puertos de Rotter
dam  , de A m ste rd am , y  sob re  todo de Ham burgo. Los 
abastecim ientos de estas plazas de com ercio p rovienen 
p rin c ip a lm en te  de las Indias inglesas y holandesas. De 
modo, que para llegar á su  destino  definitivo describen p o r 
el Cabo de Buena E speranza y el a te rra je  del B rasil, u n a  
curva que atraviesa dos veces el E cuador, dos veces el 
A tlántico , y  los conduce á las costas del m ar del Norte 
para v en ir, a travesando  la E uropa, á las inm ediaciones de 
las costas del Adriático. Claro es como la luz del dia que 
ab ierto  el paso de Suez y-favorecido el puerto  de T rieste 
po r cam inos de h ie r ro , el im perio  de A ustria poseería el 
g ran  tablero , sobre  el cual los puertos del m ar del Norte 
le ganan u n a  p a rtid a  tan  b e lla ; los inconvenien tes de la 
situación  se co n v ertirían  en  v e n ta jas ; la ciudad hoy m as 
apartada de las Ind ias ven d ría  a se r la m as próx im a á 
e lla s , y  el com ercio de la A lem ania m erid ional con las 
com arcas equinocciales pasaría  del m ar del Norte al A driá
tico. El Austi ia se elevaría  en tonces al ran^o  prim ero  de 
las Potencias com erciales, y probab lem ente  u n a  de las 
consecuencias de este estado de cosas seria la feliz y  com
pleta solución de los em barazos económ icos y ren tísticos 
de que no le ha preservado u n a  paz de 40 años.

Las posesiones de la casa de A ustria  del lado de los Al
pes y del Isonzo com prenden  u n a  extensión  de 60 397,778 
hectáreas, y  un a  población de 30.966,000 h a b ita n te s , su 
p erio r en  500,000 alm as á la de F ran c ia  en  1820. Tal es 
ia área te r r i to ria l,  cuya explotación está reservada al 
pu erto  de T rieste: no la deberá á las com binaciones a r ti
ficiales de la legislación: su  posesión le está señalada por 
la disposición en  forma de abanico de ios Estados de Aus
tr ia  a lrededor del A d riá tico , po r la débil relación  de la 
ex tensión  de la costa á la superficie del p a is , que es su 
t r ib u ta r io ; y la perfección de las com unicaciones es el 
ú n ico  com plem ento que esté en  poder de los hom bres 
a ñ ad ir  en  este con jun to  a la obra de ia naturaleza.

Si las ven ta jas m arítim as del puerto  de T rieste corres
pondiesen a sus ventajas territo ria les , no tendría  igual en  
el m u n d o , pero  su  m a r in a , que  en  las aguas del Océano 
va a la cola de las de todas las naciones, se cree p rovisio
n a lm ente  condenada por la configuración del M editerrá
neo a u n  papel secundario  y lo ca l, ó m as bien se fortifica 
silenciosam ente  , an tes de abordar á otros destinos , en la 
explotación del dom inio inm ediato  que n .n g u n a  co n cu r
rencia  podría d ispu tarle . La a b ertu ra  del istm o decuplaría  
su ho rizon te  y  le daría  el espacio que le falta para tom ar 
vuelo ; Trieste seria  , después de C onstantinopla , el puerto  
europeo  m as inm ediato  á las regiones equinocciales, y sus 
bajeles tocarían  al trópico de C áncer con m énos m olestia 
q ue  al estrecho  de G ibraltar.

Hace m ucho tiem po que  se h a n  calculado en  A ustria  
los frutos que aseguraría  la acción com puesta de la co
m un icación  del M editerráneo con el m ar Rojo y  los ca
m inos de h ie rro  que ir rad ia ría n  a lrededor de T rieste. La 
Cám ara de Comercio de esta c iudad , no  co n ten ta  con 
asociarse eficazm ente en  1847 á los estud ios de la a b e r
tu ra  del i s tm o , ha  enviado in teligentes exp loradores a l 
m ar Rojo y  hasta  China. El G ob ierno , por su  p a r te ,  h a  
recu rrid o  á los bajeles de  la Ind ia  rebajando  los A lpes 
C árnicos bajo ese cam ino de h ie rro  de Viena al A driático, 
no adm irado  b astan te , si no  se tien e  en cuen ta  la m agni
tud  de los obstáculos vencidos. La exploración no  está 
ahora  en  actividad sino  de V iena á Laybach; pero  su  
in fluencia  es ya sobrado poderosa pa ra  la navegación 
para  que sea posible desconocer los próxim os efectos de 
la te rm in ac ió n  de la línea. Un ram al que  p a rta  de  Cilly 
p ondrá  el puerto  de T rieste  en  contacto con las lla n u ras  
m as fértiles de H ungría ; vivificará la ag ricu ltu ra  de este 
bello p a is , llevando el so b ran te  de g ranos á la desem 
bocadura del m ar R ojo , y  trayendo  á los m arinos del 
M editerráneo las provisiones de á bordo, cuya carestía  les 
m olesta con frecuencia.

Se hace la g u e rra  para  llegar á la paz, y  la Rusia no  
será  excluida por sus enem igos actuales de la participa
ción de los beneficios de u n a  revolución que  acaso se ve
rificará  sin  su concurso. Ella posee , desde la em bocadura  
del D anubio ai pie del C áucaso, 750 leguas de costas: la 
ex tensión  de los ocho G obiernos, en tre  los cuales e stán  
d iv id id as, es de 856,592 kilóm etros c u ad ra d o s , y  su po
blación de 4.012,400 h ab itan tes. F rancia  po r este cóm pu
to no ten d ría  m as de 2.487,000 almas. La m ayor p a rte  de 
esta superficie  está con d en ad a , por la aridez del te rre n o  
y  el rigo r del c lim a, á no ten e r m as in d u stria  que pas
to s , n i m as agricultores que nóm adas; pero  de trás ex is
ten  p rov incias fé rtiles; é in d ep en d ien tem en te  de la ac
ción que  p o drán  e jercer varios cam inos de h ie rro  fáciles 
de a b r i r , ti es g randes rios en te ram en te  rusos,— el D niés
te r  , el Don y el B orysthenes,— cuyos cauces com ponen  
u n a  superficie  total de 935,352 kilóm etros cuadrados, 
desem bocan en el m ar Negro.

Las relaciones de esta p a rte  de la cuenca del M editer
ráneo  con el reverso m erid ional del istm o de Suez, no  
de ja rán  de ten e r im portancia. O dessa, Sebastopol y  Caffa 
están  m as cerca de A lejandría que T r ie s te ; T aganrog no  
está m as lejos que Marsella. L*s a rtícu lo s generosos que 
tom an del sol de los trópicos algo de su calor vivificante 
no son en parte  alguna m as necesarios al hom bre  que en  
m edio de los hielos de la an tigua  E sc itía : alli son el a n 
tídoto de la aspereza de la tem p era tu ra , y el vehículo de 
la activ idad del cuerpo  y del espíritu . La Rusia por su p a r
te ab unda  en g ra n o s , ganados, m aderas , h ie rro  y  cáñ a
m o , de lo que falla á las com arcas equ inoccia les, y  de lo 
que sirve para la construcc ión  de b u q u e s , cuyo n ú m ero  
au m en ta rán  los progresos del comercio. Los objetos de 
cam bio se m u ltip licarán  d em asiado ; y se au m en tará  la 
a tracción  bastan te  fuerte  en tre  estos dos polos opuestos, 
para  que la co rrien te  que se establezca del uno  al otro  
a rra s tre  á los hom bres y á las ideas lo m ism o que á los 
in te re s e s , y  deposite en las orillas del in a r  Negro los gér
m enes de un a  benéfica trasform acion.

(Se continuará .)



aguas. En esta angustiosa situación llegaron al sitio del su
ceso dos guardias civiles, los cuales se arrojaron ins
tantáneamente al torrente con grave riesgo de sus vi
das, y guiados solo por el generoso sentimiento de salvar 
la de sus semejantes. Sus esfuerzos fueron coronados sa
tisfactoriamente poniendo á salvo los niños, las criadas, el 
carro con las caballerías, y trasladando á la orilla opuesta 
alSr. Ribot y su señora, que sin poder prestar auxilio al
guno , experimentaron las encontradas emociones de este 
incidente, admirando y agradeciendo profundamente el 
valor heroico de los guardias.

Igual servicio, y despreciando también los peligros que 
ántes habían corrido , prestaron los citados cabo y guar
dia civil á una señora de esta capital, que con tres 
hijos y una criada llegó pocos momentos después al indi
cado torrente.

Una gratificación que se les ofreció por tan señalado 
servicio, fué atentamente rehusada, porque lá Guardia ci
vil 110 halla mayor recompensa ó los servicios que presta 
que el que estos sean repetidos y grandes.

VILLANUEVA Y GELTRÚ 14 de Setiembre.—Se ha 
inaugurado la vendimia. Los resultados que da hasta el 
presente son fatales. Verdad es que la recolección se está 
verificando tan solo en los viñedos que mas atacados han 
sido por el oidium , pues los racimos se van secando 
mas que de prisa. Entre las pruebas que podemos dar 
para atestiguar lo que acabamos de decir , bastará la si
guiente: una vina de cabida de nueve jornales de tierra, 
la mayor parte do primera calidad, la mitad de ella vieja 
ya y la otra mitad plantada en 1834 , ha dado siete cargas 
escasas do uva. Las reflexiones á que da lugar este triste 
resultado están al alcance de todos. (Eco de V. y (?,)

IDEM 15.—Nos acaban dé asegurar que en los ve
cinos pueblos de Calafell, Arbós y Cunit se han levan
tado en somaten. Ignoramos lo que ha motivado semejan
te alarma. [Id.)

GRANOLLERS 16 de Setiembre. —  Paso á dar á V. 
mayores detalles de lo sucedido en estos alrededores.
. Serian las cinco y cuarto de la mañana del 14, citan

do aprovechando la ocasión del relevo de la torre ó cam
panario, cuya guardia se compone de noche de diez 
hombres y un Oficial, y de día de dos vigilantes, una fuer
za facciosa ̂ salió precipitadamente del horno de ladrillería 
de un tál Humet, y penetró en el pueblo de la Garriga. 
h t  nueste facciosa iba dividida en tres fracciones, una de 
las cuales se dirigió á la torre, de la cual acababa de sa
lir casi toda la fuerza de Nacionales : la otra se encaminó 
á casa del Comandante dé Nacionales Sr. Cisternas, y la 
tercera en f in , á casa del sargento primero de la cuarta 
compañía que tenia en su casa algunos fusiles.

La primera facción se apoderó del Subteniente Juan 
Dalmau, el cual debe la vida á no haber salido el tiro de 
uno de los rebeldes. La segunda se apoderó del Sr. Cister
nas en la forma y modo que le expliqué á V. en mi ante
rior, llevándoselo á la plaza atado codo con codo encon- 
trando allí al Subteniente y sargento atados también En 
seguida pasaron á las casas de los Nacionales á recocer los 
fusiles, adquiriendo solo 3i, la mayor parte de los cuales 
Jes tueron entregados en virtud delirando que hizo publi- 
car Juvany, amenazando fusilar á los tres prisioneros y 
pegar fuego al pueblo, si no se le entregaban las armas. 
Permanecieron en ul población cosa de una hora, y par- * 

er°n ^qevándose atado á Cisternas, soltando á sus dos 
compañeros, y verificándolo luego con él á distancia de 
unos cinco cuartos de hora de la villa, gracias á la inter
cesión é influjo de í). José Dachs, propietario, el cual si
guió á la facción con este objeto.

Inmediatamente que la facción estuvo fuera de la G ar- 
rigá se tocó á somaten, saliendo los Nacionales armados 
con los fusiles que se salvaron y con las escopetas de uso 
particular, á las órdenes del Comandante de esta villa.

D. Mariano Borrel que se hallaba en la quinta de 17- 
llalta, á la primera noticia se puso al frente de los Nacio
nales de Cardedeu, y no tardaron en unírsele los do otros 
pun tos, reuniendo el número de unos 400 hombres ar
mados, y habiendo podido juntar hasta 1,500 si no hubie
se despedido á todos los que se presentaban sin armas, 
enviándoles á sus casas, después de haber tomado nota.

Activa fue la persecución que con arrojo sin igual em
prendió el Sr. Borrell al frente de sus 400 hombres. A las 
once de la mañana avistó á los facciosos en el Pía de la 
Calma} de donde les desalojó sin perderles ya de vista , y 
tiroteándoles siempre. Incansable el Sr. Borrell se dirigió 
hacia Viladrau, de donde les obligó á salir á las ocho y 
media de la noche. Al salir la facción de dicho pueblo, 
acosada y perseguida con el celo y afan que llevo indi
cado, se dividió en dos secciones de 25 ó 30 hombres cada 
u n a , mandada la primera por Juvany y la segunda por 
Isidro de Marata, y tomando cada una distinta dirección. 
Siguió Borrell tras de la una, mientras que los mozos de 
la escuadra emprendian tras la de Juvany, al que sorpren
dieron en el Manso Pujol.

Juvanv, al verse perdido y después de sostener dos 
horas de fuego con los mozos, intentó salir de la casa al 
frente de los suyos y disparó un trabucazo al mozo Juan 
Burbany, pero afortunadamente no le salió el tiro. El 
mozo se arrojó entonces al cabecilla y empezaron á lu
char á brazo partido, consiguiendo atontarle de un cula
tazo que le dió en la cabeza con su carabina y matándo
le en seguida de un pistoletazo en las sienes.

Los facciosos que murieron en el acto fueron siete; 
pero es de advertir que muchos de los que huyeron fueron 
mas ó ménos gravemente heridos, como lo prueba el ha
berse encontrado mas allá de la casa el cadáver de otro 
faccioso, y luego á hora y media de distancia, entre unas 
matas, á un herido que murió á los pocos instantes.

El Manso Pujol fue reconocido por los mozos de es
cuadra, y encontraron nueve mantas, cinco fusiles, tres 
escopetas y varios otros efectos. En poder de Juvany se 
encontró una cartera con papeles tan curiosos como inte
resantes. Es muy de elogiar el comportamiento de los va
lientes mozos, asi como la bizarría y actividad desplega
da por el Sr. D. Mariano Borrell. [Corona de Aragón.)

BARCELONA 47 de Setiembre.—A las noticias que 
nos da la anterior carta acerca de la batida de la facción 
Juvany , podemos añadir los siguientes pormenores:

La sección de mozos d é la  escuadra que obraba en 
combinación con la columna que formaba el batallón dé 
Jaén, movida sin duda de su arrojo, precipitóse en dar 
la primera carga ; pues la fuerza del citado regimiento de 
Jaén que venia dividida en mitades por los lados, dirigién
dose ai Manso P ujo l, no había llegado aun á los puntos 
que tenia designados ; de modo que á todo correr, saltan
do y despeñándose por aquellos riscos, logró llegar á la 
casa, sosteniendo con la facción mas de una hora de vi
vísimo fuego. En el ínterin los mozos registraban la casa, 
las compañías del citado batallón seguian la persecución 
dé los carlistas, á quienes causaron dos muertos y algu
nos heridos. Los heridos, según supo después el Jefe de 
la columna por un pastor, van muy mal parados, y los 
pocos que se han salvado ilesos andan también muy aba
tidos , y son unos chiquillos la mayor parte de ellos.
. La columna citada llevó aquel d*m mas de nueve horas 

<3e marcha, y no comió sino hasta la noche. La columna, 
ántes de retirarse á Granollers , donde se encuentra hoy’ 
dió una batida por Monseny, recogiendo en la casa deí 
propio Juvany una magnífica silla de montar y unas boi
nas, y en la iglesia tras de un altar una buena espada, 
Cuatro fueron los presos que hizo con este motivo el acti
vo Jefe de aquella columna, los cuales ha dejado en Gr a
nollers.

En la precipitada marcha que hicieron los bizarros 
soldados de Jaén se estropearon dos de ellos: iodos, al 
i^ual que su Jefe, se portaron con el mavor arrojo v de
cisión. [Id.)

MISCELANEA NACIONAL.

En un diario de Sevilla se publican los siguientes por
menores sobre el naufragio del vapor San Servando:

«Dimos á la vela el 8 del corriente en la bahía de Bar
celona con dirección á Gibraltar, llevando viento en popa 
demasiado fuerte, y mar de fondo: para aprovechar 
aquel, mandó el Capitán que se izasen todas las velas del 
trinquete, con cuya fuerza y auxilio de la máquina cami
nábamos 10 millas por hora: asi nos cogió la noche en la 
que el viento arreciaba y el mar se embravecía por lo 
que el Capitán, con el fin de huir de los escolios de la 
costa, tomó la dirección de seguir la línea entre los co
lumbretes de Ibiza; mas fuera porque en los buques de 
hierro, por úna razón física, la aguja varía, ó por otra 
causa para mí desconocida, cuando creíamos estar en al
ta m arinos hallábamos rozando contra las peligrosas cos
tas de Valencia : asi es que á las tres y media de la ma
drugada del dia 9 despertó á la tripulación el horrendo 
estampido del choque del vapor contra la peña del Moro, 
situada en aquella costa; la rotura de la lámpara y loza 
que habia en la cámara ; las voces alarmantes de que es
tábamos perdidos; el descompasado movimiento del bu
que ; las embravecidas olas que lo cubrían , y cuya fuerza 
le arrancó uno de los botes que tenia á su lado: en vano 
se mandó por el Capitán retroceder la máquina; inútil
mente se ordenó que se arriasen las velas, ni aquella po- 

ia por la resistencia del velámen, ni este apagarse por 
im W ^ Sa temPes,íad «os comia: la Providencia, sin 
furia í CLue S0 >̂re nosotros velaba, hizo que la misma 
rastrase írfsta la y \  imPetuosidad del viento, nos a r-
nnpstra ansiar! ? ^ : 81 esto *° hubiésemos sabido,

nns lav-calmado; mas la oscuridad de lanoche nos impedía recibir este consuelo: y asi es que

hasta cerca de las cinco nuestra situación fue la mas an
gustiosa que puede imaginarse; mas venido el dia, y ase
gurados de ello , se tomaron por el Capitán las oportunas 
medidas para poner á salvo las personas de los pasajeros y 
de sus subordinados, las cuales, aunque mojadas de pies 
á cabeza, todas se salvaron, desembarcando en la playa 
llamada Casa del Rey, á cinco leguas de Valencia, en la 
cual se halla también encallado dicho vapor sin notable 
avería en su fábrica.

Es un deber de justicia el tributar los elogios mas 
cumplidos al cabo y guarda-costas de aquel punto, que 
llenos de una caridad extraordinaria, nos condujeron á 
su habitación , teniendo necesidad para ello de llevarnos 
en hombros para vadear un arroyo, y alli nos prodiga
ron los mas finos obsequios y liberalidades, hasta esperar 
la venida de su digno Comandante, cuyo comportamiento 
con nosotros rayó en los extremos de la caballerosidad y 
del liberalismo: no me queda mas sentimiento que el de 
haber olvidado, sin duda por el estado de turbación en 
que me encontraba, los nombres de nuestros inolvidables 
favorecedores , dignos por lo tanto de ser alabados en su 
popular y humanitario periódico.»

Después hemos adquirido de su consignatario en esta 
las noticias siguientes:

«El 10 salió de Valencia un vapor remolcador para 
conducirlo á flote.

Entretanto y para facilitar la operación, fue alijado el 
buque del todo.

La carga no tiene clase alguna de avería, é iba á ser 
conducida á Valencia.

El San Servando está en buena disposición para salir 
de su varamiento, y el casco no ha sufrido, al parecer, 
la nías leve avería.-

Se espera un momento de marejada favorable para 
sacarlo.»

—•Un diario de Valencia dice con fecha 19:
«Anteayer estuvo el mar sumamente embravecido, en 

términos que un buque que venia de fuera no pudo en 
trar en el puerto , fondeando ayer. Los que estaban den
tro y resguardados por las nuevas obras no sufrieron ave
ría alguna.

En la iglesia de la villa de Carcagente cayó el lunes un 
rayo y destrozó el órgano.»

—En el Diario de Jerez de la Frontera, correspondiente 
al 15, se lee lo que sigue :

»Anteanoche á las ocho y m edia, y sobre un cielo se
reno y despejado, se dejó ver por el Norte una franja 
negra como de unos cinco pies de latitud por veinte de 
longitud y en forma espiral, la cual desapareció y volvió 
á reproducirse tres veces en el intervalo de una hora.»

%

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —  
Paris jueves 20 de Setiembre.—El Moniteur publica partes de 
Crimea que alcanzan al 17 del actual, y de los cuales resulta 
que los rusos no han querido ó podido destruir los gran
des diques [docks] y cuarteles de los fuertes Nicolás y^Cua- 
rentena.—Nuevos pormenores acerca del m ateriaf veni
do á poder de los aliados, demuestran cada vez máscrue la 
pérdida del enemigo ha sido inmensa.

Despacho oficial. — Paris jueves 20  , á las doce y treinta 
y cinco minutos de la mañana.—Los rusos en su ciega dis
posición á destruirlo todo han respetado, sin embargo, los 
magníficos diques [docks] y cuarteles de los fuertes Nicolás 
y Cuarentena. El resultado del primer reconocimiento he
cho por los anglo-franceses en el campo conquistado al 
enemigo , ha puesto en sus manos 4,000 bocas de fuego, 
50,000 balas de cañón, pocos proyectiles huecos, mucha 
metralla, mucha pólvora, 500 anclas no todas en buen es
tado , 25,000 quilógramosde cobre, 2 máquinas de vapor 
de fuerza de 30 caballos, y muchos mástiles propios para 
blindajes.— Es muy posible que los rusos hayan tenido 
Generales y Oficiales superiores heridos.

El Times de ayer, con referencia á despachos de Viena 
del 18, dice que el 17 recibió el Embajador del Zar noticia 
de la retirada de los rusos hacia Perekop.

Correo ordinario. L1 Moniteur publica la 
lista nominal de los únicos Oficiales del cuer- 
po de marina muertos en tierra y en las ba
terías en los últimos dias de sitio de Sebas
topol. Estos fueron dos Capitanes de artillería 
de marina , un Subteniente de la misma arm a 
y un Teniente de navio.

El Times combate la opinión que los adver
sarios de la campaña de Crimea han sostenido 
de que tomada la parte Sur de Sebastopol, aun 
estarían los sitiadores expuestos á ser rechaza
dos por el fuego de los fuertes del Norte , y 
que seria preciso otro sitio no ménos conside
rable para coronar la victoria. El cree
que esta opinión no está justificada. Aun cuan
do los fuertes hiciesen fuego á la ciudad, seria 
á una distancia en que no podrían causar daño 
alguno. Una pequeña división del ejército bas
tará para guardar y ocupar la plaza. Después 
de haber destruido los rusos todos los medios 
de comunicación con la otra p a rte , y las bate
rías casam atadas, que no habran sido destrui
das todas, podrían proteger, en caso de nece
sidad , al ejército contra un fuego tan lejano. 
No cree que sea necesario otro sitio para redu
cir las obras del Norte. Estos fuertes ocupan 
una posición triangular entre la embocadura 
del Belbeck y el Gran Puerto , en un espacio de 
ménos de tres millas, limitada en dos partes 
por el m ar; y cualquier movimiento feliz de 
los aliados en la parte occidental, obligaría for
zosamente á los rusos á abandonarlos, ó serán 
reducidos por el bloqueo. La verdadera cues
tión estratégica, en concepto del es sa
ber si los ejércitos aliados se determinarán á 
atacar las posiciones fuertemente atrinchera
das que los rusos ocupan desde Inkermann 
hasta Mackensie, ó si tratarán de obligar al 
enemigo á retirarse enviando considerables 
fuerzas á cualquier punto de la costa, de suer
te que amenacen la base de operaciones de Sim
feropol.

Si hemos de juzgar por los preparativos 
que hace Ing la terra ; y por los nuevos envíos 
de tropas que dirige á Crim ea, no hay trazas 
de que los aliados abandonen por ahora aquel 
pais, cualesquiera que sean las disposiciones 
es tratégicas que en lo sucesivo adopten.

lió aqui como la Gacet da cuen
ta de la toma de Sebastopol:

«HemosRecibido las siguientes noticias sobre la toma 
do Sebastopol. La torre Malakoff fue tornada ?d paso de 
carga y sin pérdida sensible, pero los dos ataques infruc
tuosos sobre la Estrella y el fuerte Central han costado 
tanla mas gente cuanto que de la conservación de estas 
dos obras importantes les era mas fácil á los rusos retirarse 
á los seis fuertes principales de la parle Sur. Estos fuer
tes, construidos á la manera de casamatas, están igual
mente armados de tres hileras de cañones, y el fuerte San 
Nicolás contiene 190 cañones. Los materiales que han 
servido para la construcción de estos fuertes no consisten 
en granito, como se creería generalmente, sino en buena 
piedra calcárea. Los cañones de este fuerte tienen ocho 
pulgadas de diámetro, y pueden arrojar balas de 08 libras. 
Los fuertes Alejandro, Nicolás y Pablo tienen un total de 
500 cánones; dominan el puerto, la ciudad y el arrabal; 
y los cánones se han dispuesto de tal manera que el. 
fuego de 150 piezas puede concentrarse sobre un punto 
Hasta ahora sabemos que los rusos han evacuado el puer
to militar con los docks y los arsenales, asi como la línea 
defensiva de la ciudad, que se eleva en anfiteatro alrede
dor de loa tres puntos. Una retirada completa á los fuer
tes uel Norte no se ha verificado todavía, pero se 
duda que los rusos pudieran sostenerse en los del Sur. 
Los fueites del Norte han sido armados con seguridad: 
se dice que están guarnecidos con 1,200 cañones; pero la 
extensión del gran puerto no será un obstáculo para los

aliados, cuyos morteros alcanzan mucho , y’ que podriail 
muy bien bombardear dichos fuertes. La noticia de la 
victoria de los aliados fué publica en Constantinopla des
de el 9 de Setiembre por el telégrafo de Yarna. La mayor 
alegría reinó en la ciudad, y los Embajadores de Francia, 
Inglaterra y Cerdeña habían sido felicitados por los Mi
nistros del Sultán.

Hé aquí las fechas mas memorables de la 
guerra de C rim ea:

4 de Setiembre de 1854.—Embarco del ejército fran
cés (25,000 hombres) v del ejército turco (8,000 hombres) 
en Yarna.

9 de Setiembre.—La escuadra que llevaba el ejército 
inglés (25,000 hombres) se une á la escuadra turco-fran
cesa en la isla de las Serpientes.

14 de Setiembre.—Desembarco de los ejércitos aliados 
en Eupatorio, c e r c a  del fuerte Yiejo. Esta operación no 
fue contrariada por los rusos y duró seis horas.

20 d e  S e t ie m b r e .— Batalla d e  Alma.
27 de Setiembre.—El ejército aliado, después de ha

ber pasado el Alma, el Belbeck y otras varias corrientes 
de agua, llega por un paso de costado á las alturas de 
Balaklava. Los ingleses se apoderan de esta ciudad, y en 
ella establecen las bases de sus operaciones, 

y 29 de Setiembre.—Reconocimiento de Sebastopol.
9 áe O ctubre.— Principia la trinchera á 700 metros 

de la plaza.
17 de Octubre.—Comienza el fuego contra la plaza. 

Las escuadras combinadas toman parte también en él.
25 de Octubre.—Batalla de Balaklava.

G de Noviembre.—Batalla de Inkermann.
22 de Mayo de 1855.—Toma del Cementerio.
24 de Mayo.—Expedición del mar de Azoff, Exito com

pleto.
25 de Mayo.— El ejército aliado ocupa la línea del 

Tchernaia.
7 de Junio.—Toma del mamelón Verde.

18 de Ju n io .—Asalto infructuoso á Malakoff.
16 de Agosto.—Batalla del Tchernaia.
8 d e  S e t i e m b r e — Toma d e  Malakoff.
9 de Setiembre.—El enemigo desaloja la parte meri

dional de la ciudad y se retira á la parte Norte.
Habiendo sido abierta la trinchera el 9 de Octubre de 

1854, ha habido que emplear 330 dias de trabajo expues
tos al fuego de la plaza, y á pesar de las salidas de los si
tiados. En muchos puntos se han hecho hasta siete pa
ralelas.

Habiendo roto el fuego el 17 de Octubre de 1854 y .to
mado la ciudad el 8 de Setiembre de 1855 , Sebastopol ha 
sido bombardeado y cañoneado durante 322 dias.

El Times da cuenta del brillante recibimien
to que se lia hecho á Lord y á Lady Palmerston 
en Melbourne. Casi toda la población en masa 
salió á  recibir á  sus ilustres huéspedes, que fue
ron acogidos con las mas ardientes aclamacio
nes. Al clia siguiente de su llegada, se presentó 
á Lord Palmerston una comisión de caballeros 
(;gentlemen), y le manifestó el deseo que tenían 
los habitantes de ofrecerle una manifestación. 
Lord Palmerston accedió á ello, y en efecto, to
das las notabilidades se dirigieron £ casa del no
ble Lord # precedidos de una m úsica, y le 
acompañaron hasta la plaza situada cerca de la 
iglesia. Alli se leyó ia manifestación, reducida 
á felicitarle por su conducta en el Ministerio, y 
á demostrar la confianza que inspiran sus ta 
lentos, y la esperanza que el pueblo inglés abri
ga de que al fin se hará una paz digna y sóli
da. Lord Palmerston pronunció en contestación 
un brillantísimo discurso, del cual tomamos 
estos notables párrafos:

«Sebastopol ha caido ante el valor de los aliados , y la 
justicia ha triunfado de la iniquidad. (Grandes aplausos.) 
No es posible que estas grandes luchas se hayan llevado 
á cabo sin grandes pérdidas de una y otra parte. Hemos 
tenido grandes pérdidas; pero es un consuelo para los 
que han perdido padres y amigos en esta lucha de la li
bertad contra el depotismo, el pensar que sus nombres 
serán registrados en los anales de la fama y asociados pa
ra siempre á las imperecederas glorias de la patria.

Pero si nuestras pérdidas son grandes y deplorables, 
las del enemigólo son infinitamente mas; y si la guerra 
nos ha impuesto duras privaciones y crueles padecimien
tos , tenemos la satisfacción de pensar que los padeci
mientos y las pérdidas del enemigo han sido mucho ma
yores y mas crueles. Ahora voy á decir algo sobre lo por
venir. ^Escuchad:)

Nuestros ejércitos esperan el triunfo defintivo. (Aplau
sos.) Nos le garantiza el valor invencible de nuestras tro
pas y de las tropas aliadas (bravo); nos le garantiza la 
lealtad del Emperador de los franceses, que está con nos
otros de aluna y corazón en esta lucha. (Estrepitosos 
aplausos.)

Nos le garantiza la alianza del reino de Cerdeña, cu
yo territorio es ménos grande que el de Francia y de 
Inglaterra; pero la historia nos enseña que muchas veces 
los pequeños Estados han hecho un importante papel en 
el mundo y ejercido una inmensa influencia en sus des
tinos. (Escuchad:)

No hemos olvidado el importante papel representado 
por Holanda , por Yenecia, por Génova , cuyo territorio 
es mas pequeño que el del reino de Cerdeña.

En su consecuencia, no desconociendo las lecciones 
de la historia, y apreciando esta alianza de Cerdeña , po
demos decir que, mientras este pacto es muy honroso 
para Cerdeña, tiene ademas esa importancia que consti
tuye una línea formada contra la tiranía.

Asi pues, con la perspectiva que se nos presenta, 
con la bravura de nuestros soldados, combinada con la 
de las tropas del Emperador de los franceses, dos pue
blos que han dado de mano antiguos antagonismos 
para no obedecer sino á las inspiraciones de una noble 
emulación de hermanos de armas que combaten por la 
causa común, reunidos por los indisolubles lazos de la 
amistad , y obrando con el espíritu de la mayor lealtad, 
y fuertes sobre todo con la justicia de nuestra causa, no 
podemos ménos de hacer que termine la guerra de una 
manera que garantice la seguridad de Europa contra las 
futuras agresiones de Rusia. Y esta paz no será solo hon
rosa y satisfactoria para los aliados, sino que también re
dundará en honor y en beneficio del pais, y justificará 
los grandes sacrificios que habrá costado.»

Un decreto de 15-de Setiembre que publi
ca el Moniteur eleva al Vice-almirante Bruat
á la disnidad de Almirante.

Los periódicos franceses no hablan nada 
acerca de la noticia que ayer dimos de haber 
roto el fuego conti’a Nápoles las escuadras alia
das. Creemos pues que esto no es mas que un 
ru m o r  sin fundamento.

El Great Western,que ha llegado á Sou-
thampton con el correo del Brasil y de la Pla
ta , trae noticias de Buenos-Aires hasta el 2¡ de 
Agosto , de Montevideo hasta el 5, y de Rio- 
Janeiro hasta el 14. En Buenos-Aires continua
ba el proceso sobro la última conspiración con
tra el Gobierno. La posición del nuevo Minis
terio era precaria, y corría la voz de que las 
milicias enviadas á la frontera meridional para 
operar contra los indios se habían dispersado. 
Circulaban otros rumores que presentaban á los 
diversos partidos políticos existentes en Mon
tevideo como unidos contra los brasileños.

En Rio-Janeiro estaba el Parlamento próxi

mo á term inar sus trabajos. El Senado ha 
aprobado una proposición dando mas exten
sión al derecho de votación.

ORILLAS DEL BALTICO. Dantzick 44- de Setiem- 
bre.—Ha llegado el Driver. Las cañoneras inglesas y fran
cesas se disponen para volver á Inglaterra y á Francia. 
Se cree que los buques de bloqueo les seguirán el lunes 
próximo. [Times.)

AUSTRIA.— Viena 42 de Setiembre.—Se asegura que 
en los últimos dias el Gabinete de Yiena ha expedido un 
nuevo despacho al Barón de Ilubner, en el que ha mani
festado nuevamente la resolución de Austria de sostener 
el tratado del 2 de Diciembre de 1854. (Diario ’aleman de 
Francfort.]

ID E M  id.—Antes de la salida del Conde Buol para 
la Hirye ha tenido todavía una conferencia sobre los asun
tos de Grecia. Se espera en los círculos diplomáticos que 
las Potencias occidentales aceptarán las proposiciones 
formuladas respecto á esto por Austria y Baviera; que 
disminuirán sus tropas de ocupación, y que impedirán 
en lo sucesivo se suscite una oposición inconveniente 
contra la autoridad del Rey. Dícese que la separación de 
Mr. Kalergi está acordada, y que este personaje será nom
brado para un empleo superior en la legión extranjera 
inglesa. (Gaceta de Colonia.)

IDEM id.—El Barón de Prokesch ha salido para Franc
fort, Nada hay de positivo sobre su nombramiento para 
el cargo de Internuncio en Constantinopla. Parece que 
ninguna decisión se ha tomado todavía respecto á este 
particular. El Conde Buol llegará muy en breve á Ischl. 
Mr. de Bourqueney, que estaba muy próximo para dejar á 
Yiena y aprovecharse de su licencia, ha suspendido su 
salida á consecuencia de un despacho que acaba de reci
bir de París. Dicese que Francia é Inglaterra van á exigir 
mas formalmente que Austria tome parte en la guerra* 
Se espera que esté pronto en Yiena Lord W estmore- 
land. (Diario aleman de Francfort.)

ID E M  id.—Sabemos que los Jefes de las tropas han 
recibido orden de vigilar activamente á los individuos 
que hacen alistamientos para las legiones extranjeras, con 
motivo de saberse que el Coronel Stulterheim, encargado 
de la organización de la legión inglesa, ha conseguido 
ganar los soldados de varios Estados. [Gaceta militar.)

IDEM id.—El Embajador de Nápoles, Conde de P e- 
trulla , ha entregado el 9' de Setiembre una Nota de su 
Gabinete en contestación á las representaciones hechas 
por el Gabinete austríaco. Parece que no hay esperanza 
de que la corte de Nápoles quiera modificar su política. 
Cree por el contrario que puede justificar su modo de 
obrar. [Gaceta de Silesia.)

P R U S IA .—Berlín 14 de setiembre.— Asegurase que 
en el despacho telegráfico por el que el Emperador Ale
jandro II comunica al Rey de Prusia la ruina de Sebasto
pol, se encuentran textualmente estas palabras: La Rusia 
no otorgará nunca la paz después de un desastre.

El Príncipe de Prusia está completamente restablecido 
de su indisposición, y ha dejado á Colonia para reunirse 
á su familia.

El Tribunal superior ha pronunciado sentencia en úl
tima instancia en el asunto del Cónsul inglés en Colonia. 
Se dice que este Cónsul estaba acusado de haber interve
nido en operaciones del reclutamiento hecho por el Go
bierno inglés. La decisión del Tribunal superior es que 
este Cónsul no podia sustraerse de los procedimientos, y 
que tampoco podia invocar como excusa el hecho de ha
ber obedecido las órdenes de su Gobierno. (Correspondan- 
ce Havas.)

IDEM 13 de Setiembre.—El Gobierno ruso se ha encar
gado de la mediación entre los Estados-Unidos de América 
y Dinamarca en la cuestión de peajes del Sund, y ha ase
gurado á Dinamarca que los Estados-Unidos no adoptarán 
nuevas medidas respecto á esto ántes de concluirse la 
guerra actual. Si al terminarse el tratado de comercio no 
se ha extendido otro nuevo, se concluirá entretanto una 
transacción provisional, que aplazará la cuestión para un 
momento mas favorable a negociaciones de este género. 
Otras negociaciones se continúan en Berlín entre el 
Embajador de Rusia y el Ministro de los Estados-Unidos 
sobre las estipulaciones provisionales relativas á este 
asunto, y so duda si obtendrán el resultado que se desea, 
íGaceta nacional de Berlin.)

IN G L A T E R R A .— Lord Panmure ha dirigido la carta 
siguiente al General Simpson:

Londres 42 de Setiembre. —  La Reina lia recibido con 
gran satisfacción la gloriosa noticia de la ruina de Sebas
topol. Poseída de una gratitud profunda hácia el Todopo
deroso , que se ha dignado conceder este triunfo á las ar
mas aliadas, S. M. me ha mandado os manifieste, y por 
vuestra mediación á su ejército, la dichosa satisfacción que 
experimenta por esta nueva prueba de su heroísmo. La 
Reina felicita á sus tropas por el resultado triunfante de 
un sitio prolongado, y les da gracias por la intrepidez y 
sufrimiento con que han sufrido los trabajos, y el va
lor que demostraron hasta el fin.

La Reina siente amargamente que las pérdidas doloro- 
sas que se han sufrido vengan á disminuir la alegría de 
este buen éxito ; y al paso que S. M. se regocija de la vic
toria, experimenta una simpatía profunda por los que tan 
noblemente han sucumbido por la causa de su pais.

Tened la bondad de felicitar en nombre de S. M. al 
General Pelissier por el brillante resultado del asalto de 
Malakoff, que demuestra, no solo la fuerza irresistible, sino 
el valor indomable de nuestros bravos aliados. [Moniteur.)

IDEM 15 de Setiembre.—So ha mandado que los dés- 
tacamentos de guardias dispuestos á marchar á Crimea 
sean aumentados en 1,000 hombres, á saber: con 400 gra
naderos de la Guardia, 350 fusileros y 250 coldstream de 
la misma. Según lo dispuesto, los soldados se embarcarán 
del 20 al 26 de este mes. Se ha ordenado asimismo que 
200 hombres tomados de cada regimiento esten prepara
dos para marchar de sus respectivos depósitos y á embar
carse para Crimea , á fin de reforzar las compañías de sus 
regimientos que se hallan en activo servicio en el teatro 
de la guerra: 300 hombres del depósito del 37.° que está 
de guarnición en la Torre han recibido la orden de ir á 
reforzar su regimiento, que se hace salir de Gibraltar para 
Crimea. Un destacamento de 350 hombres do las brigadas 
de tiradores y de 500 del cuerpo del servicio de trasporte 
por tierra se va á embarcar también inmediatamente para 
Crimea.

Para aumentar el ejército de este pais en el menor 
plazo posible, se piensa que los regimientos de Milicias 
den las guarniciones de los fuertes y de las islas del Me
diterráneo. En su consecuencia, dos regimientos de arti
llería de Milicia se em barcarán, unos para Gibraltar y 
otros para Malta. En estas dos plazas, la infantería de lí
nea , que comprende el 51.° de infantería ligera, los 54.°, 
66°, 82.° de infantería y el 92.° highlanders, se embarcarán 
inmediatamente para el teatro de la guerra, luego que 
sean relevados por la milicia. {Morning-Chronkle.)

DINAM AR CA.-—J/am^wrpo 45 de Setiembre.—La pri
mera Cámara danesa ha aprobado definitivamente, por 
mayoría de 38 votos contra 10, los cambios propuestos á 
la Constitución de 1849. (Correspondencia Ilavas.]

PORTUGAL. — Lisboa 46 de Setiembre. — El Rey ha 
prestado juramento á la Constitución ante las Cortes á las 
once, sobre poco mas ó ménos, de la m añana, y acto con
tinuo ha sido aclamado solemnemente , tanto en el seno 
de la Representación nacional, como ante el pueblo. La 
ceremonia ha sido magestuosa y cordial. Los Pares y los 
Diputadosr al completo, han vitoreado con entusiasmo; 
el Regente y el Rey han pronunciado con visible y sin
cera emoción los dos discretos y liberales discursos que 
impresos incluyo adjuntos. De las Cortes se ha trasladado 
la comitiva á la iglesia patriarcal, y, concluido^! Te Deum,

á la magnífica plaza del Rocio, donde recibió el Rey de. 
manos de la Cámara municipal las llaves de la ciudad. 
Esta está llena de forasteros y de extranjeros , entre los 
cuales hay muchos españoles.

Hay regocijo, pompa á lo antiguo, y sobre todo tran
quilidad desde que se sabe la confirmación del Ministerio.

El Rey ha nombrado su primer Camarista al Marques 
de Zicalho , y segundo al Conde de Ponte , ambos libera
les , y el último hoy Gobernador civil de Lisboa. También 
son progresistas templados los Generales que ha elegido, 
para servirle de Ayudantes,

Hé aquí los dos discursos dé que hemos 
hablado:

Dignos Pares del reino y Sres. Diputados de la nación 
portuguesa:

Llegó el dia fecundo en esperanzas de la solemne in 
auguración del reinado de mi muy amado sobre todos 
y muy preciado hijo, el Sr. D. Pedro Y.

Cumplo lleno de júbilo el deber de presentar el augus
to Príncipe en el seno de la representación nacional, para 
que ante sella preste el juramento determinado en la Carta 
constitucional de la Monarquía, y reciba de mis manos el 
sagrado depósito, que la ley me confió basta el dia 
de hoy.

Dignos Pares del reino y Sres. Diputados de la nación 
portuguesa:

Desempeñé el pesado encargo, de que no podía excu
sarme , aun cuando lo consideraba superior á mis fuerzas: 
tomélo sobre mí casi en el instante en que la divina Pro
videncia quiso herirme con funestísimo golpe, en ló mas 
íntimo de mi alm a; pero me sentí animado del sincero 
deseo de contribuir al bien y á la prosperidad del pais, 
á que me glorío de pertenecer , y que nunca dejaré de 
considerar como mi patria querida.

Satisfice esta obligación, poniendo sumo cuidado en 
regir el reino, según los verdaderos principios de justicia 
y las reglas mas convenientes para conservar la paz pú
blica, fomentar la prosperidad nacional, estrechar los la
zos del amor y la benevolencia entre los ciudadanos unos 
con otros, y entre ellos y el Jefe del Estado, de cuyas augus
tas atribuciones era yo depositario.

No osaré asegurar que tuve la fortuna de conseguir 
el objeto de mi fervoroso empeño, ademas de que aun no 
es tiempo de apelar al juicio de los hom bres; ese tribu
nal severo que un dia pronunciará su irrevocable sen
tencia por la voz de la historia.

Mas lo que puedo declarar á la faz de los Representan
tes de esta ilustre nación, es que jamas perdí de vista lo 
que reputé el primero de mis deberes: haeer amar el sis
tema representativo que nos r ig e ; mantener los derechos 
y las garantías de los ciudadanos portugueses; borrar 
hasta los últimos vestigios de nuestras pasadas disensio
nes ; y por este medio conservar siempre vivas las espe
ranzas de un reinado feliz, objeto del amor del pueblo 
portugués, durante el cual se consoliden nuestras institu
ciones liberales, y se arraigue profundamente la confian
za en su duración y en el carácter léai y generoso del 
nuevo Monarca.

De la índole con que la Providencia divina dotó á 
este Príncipe y de los esfuerzos empleados por su Augus
ta m adre, de grata memoria , y por m í, debo esperar que 
el Sr. D. Pedro Y. merecerá siempre el amor y el res
peto de sus súbditos ; que S. M. será el primer mantene
dor de sus fueros y libertades; que dentro de los límites 
de sus prerogativas constitucionales contribuirá podero
samente á sustentar los derechos de la nación , su gloria 
y dignidad, promoviendo el mayor desarrollo de la r i
queza y la fortuna pública, de que esencialmente de
pende el esplendor del Trono.

Tales son mis votos y mis mas ardientes esperanzas: 
para realizarlas es necesario que concurran el superior 
buen sentido, la ilustración y el patriotismo de los Cuer
pos colegisladores que tan grandes pruebas lian dado de 
sabiduría y de prudencia; el carácter circunspecto y hu
mano del heroico pueblo portugués, dócil é inteligente, 
y mas accesible que ningún otro á los sentimientos no
bles y generosos, y sobre todo el favor del cielo.

Hoy depongo la Autoridad, y al entrar en la vida pri
vada, no puedo menos de hacer una manifestación since
ra de mi gratitud y mi afecto á los Representantes de la 
nación, asi de la una como de la otra Cámara del Parla
mento, por lo mucho que hicieron en favor de la misma 
nación y por los inalterables testimonios de considera
ción que siempre recibí de ellos; á los funcionarios de to
das clases del Estado; á los que componen las diversas ge- 
rarquías de él; á los ciudadanos de todas clases y condicio
nes que me han dado constantes pruebas de benévolo y 
respetuoso acatamiento, que jamas olvidaré.

Dios prospere el reinado del Señor Don Pedro Y y la 
noble nación portuguesa.

Dignos Pares del reino y Sres. Diputados dé la nación 
portuguesa:

Llamado por el favor divino y por la Constitución de 
la Monarquía al Trono portugués, debo significar en las 
primeras palabras que en este solemne momento dirijo á 
los Representantes de lá nación, que me conceptúo muy 
feliz en ser Rey de tal pueblo; de este pueblo que tan he
roicos hechos ha consumado y tantos sacrificios hace por 
la restauración y defensa de la Monarquía constitucional 
y de las libertades patrias.

Y también considero que debo, en el seno de la repre
sentación nacional, donde tengo la fortuna de hallarme, ma
nifestar mis sentimientos de profunda gratitud al Rey mi 
augusto padre, no tanto por sus grandes desvelos de amor 
y benevolencia paternal que en gran manera han m iti
gado el dolor de la pérdida do mi nunca olvidada y res
petable madre, como por la sabiduría é ilustración de su 
Regencia, á la cual la nación debe extraordinarios bene
ficios.

Dignos Pares del reino y Diputados dé la nación 
portuguesa:

Cumpliendo el juramento que he prestado, mi máyór 
empeño será promover el bien dé la nación * ctiyo sólió 
ocupo. Fielá los principios del Gobierno répréséntatífó, f  
respetando los sagrados preceptos de la ley fundamental 
del Estado, velaré por su sincera ejecución.

Haré mantener, en cuanto esté á mi alcance, los dere
chos , las garantías y la libertad de los ciudadanos por
tugueses. Ofrezco, dentro de la esfera de las prerogativas 
Reales, promover todos los roedlos dé la pública prospe
ridad.

Espero que las Górtes de la nación continuarán 
cooperando con mi Gobierno , y prestándole el apoyo ne
cesario para realizar los beneficios de que carece el pue
blo , á fin de gozar de las ventajas de la civilización , y de 
recoger él fruto de los trabajos útiles, de qué proviene su 
felicidad y la gloria del Trono.

Mucho confio, repito, en los Representantes de la na
ción ; mucho en la índole y en el carácter de los portu
gueses ; en su ilustración; y en la dulzura de nuestras 
costumbres, que nunca dejó dé influir poderosamente, 
aun en las circunstancias mas difíciles.

Dignos Pares del reino y Sres. Diputados de la nación 
portuguesa:

Ojalá que el reinado que hoy principia sea bendecido 
por el Todopoderoso ; que los pueblos de esta Monarquía, 
que aun hoy se extiende á diversas partes del mundo, 
puedan bendecir á su Monarca y á su Gobierno; que la 
justicia y la libertad reinen conmigo, pues solo puedo 
considerarme feliz con la felicidad de todos.

Dignos Pares del reinó y Sres. Diputados dé lá náfcidfi 
portuguesa:

Los Ministros de mi augusto padre, como Regente del 
re ino , continúan en el ejercicio de sus funciones,



MISCELANEA EXTRANJERA.

CONGRESO INTERNACIONAL DE ESTADISTICA.
SESION DEL 1 4  DE SETIEMBRE DE 1 8 5 5 .

Se abre la sesión á la una, bajo la presidencia del Mi
nistro  de A g ricu ltu ra , Comercio y Obras públicas de 
Francia.

Aprobada el acta de la sesión a n te r io r , usó de la pa
labra Mr. L afond, representante de Costa-R ica, con el 
objeto de que se im prim iese una lista ó catálogo expresi
v o , no solam ente de los nom bres de los individuos del 
Congreso, sino tam bién de las obras ó trabajos estadísti
cos que hubiesen dado á luz : pero después de una breve 
discusión , en que usó de la palabra para hacer reflexio
nes m uy oportunas el Sr. Conde de Ripalda, dejó de in
sistir Mr. Lafond en que se formase dicho catálogo.

E ntrando en la órden del dia, leyó Mr. de Boureville 
un  informe que habia escrito sobre la estadística de los 
accidentes que ocurren en las m inas y sobre las vias de comunicación..

Mr. A. Wisschers (Bélgica), después de aplaudir el lu
minoso trabajo de Mr. de B oureville, hizo las siguientes 
observaciones. En la página 100 del informe de la comi
sión de organización se lee: «El' Gobierno de Bélgica, al 
dar cuenta cada año de la situación de la industria m in e
r a ,  presenta una estadística individual de los accidentes 
ocurridos, principalm ente en las m inas de carbón de pie
dra. » En esto encontró Mr. W isschers u n  tanto de in 
exactitud, y  manifestó que, según su opinión, debía decir
se: «El Gobierno de Bélgica publica cada año una rela
ción sum aria de los accidentes ocurridos en  las m in a s , y 
p rincipalm ente en las de carbón de piedra. Ademas p u 
blica de diez en diez años dos relaciones circunstanciadas 
de la situación de la industria m inera , en las cuales p re
senta una estadística individual de los accidentes que han 
ocurrido  en las m inas del reino.»

En seguida dijo , que conteniendo el trabajo de la co
m isión de organización , no solamente el cuadro ó plan 
de la estadística, sino tam bién un  texto explicativo , cuan
do el Congreso apruebe los trabajos preparados por la co
m isión, debe darles un  carácter verdaderam ente univer
sal, y que por tanto no aprueba que se diga en la página 
ya citada que los Ingenieros franceses son la envidia de 
Europa. El Presidente y el Vicepresidente dieron algunas 
explicaciones sobre el valor de las palabras que reprobaba 
Mr. W isschers, con el objeto de que no se entendiese que 
con ellas se rebajaba el m érito de otras naciones; y ha
biéndose pedido por varios miembros del Congreso que se 
pasara á la órden del d ia , se votó y fue adoptado lo pro
puesto en -el inform e de |Mr. de B oureville, con lo cual 
quedó term inado este incidente.

Mr. Achille Penot leyó el informe que se le habia e n 
cargado sobre la estadística de los accidentes ocurridos en 
las grandes fábricas y establecimientos donde se emplean las m áquinas.

Mr. Randot hizo algunas observaciones sobre un pa
saje de este informe. Según su opinión , proponer que la 
industria  se sujete á cierta clase de reglam entos es ir mas 
allá de los limites de la estadística y tocar un  extremo pe
ligroso. La misión del Congreso no es en m anera alguna 
provocar la prohibición del trabajo que se hace de noche 
en las fábriccs, porque hay muchos casos en que seria 
m uy perjudicial el p rohib irlo , y  porque la prohibición 
seria por sí misma con frecuencia un obstáculo para los trabajos agrícolas.

Mr. Allier juzga que en muchas fábricas es necesario 
trabajar de noche ; pero que tam bién es posible conciliar 
las necesidades de la industria con los preceptos de la hu m anidad.

El Vizconde Ebrington opina que ante todo es preciso 
averiguar los hechos, y  que después se pueden deducir 
consecuencias, y  pedir la adopción de las medidas legislativas que se estim en necesarias.

Mr. de Boureville manifiesta que la secc ió n , aproban
do el informe de Mr. P e n o t, no ha entendido que con él 
provocaba al Gobierno á la adopción de medidas legislativas.

Mr. Gaultier de Claubry, Mr. Georges Clermont y  el Ba
rón Dupin  h icieron sobre esta m ateria algunas breves ob
servaciones , y por últim o fueron aprobadas las proposiciones del informe de Mr. Penot.

Mr. Tholozan (F ra n c ia ) leyó u n  informe sobre la es
tadística de las ep idem ias, que fue aprobado después de 
algunas observaciones por varios miembros del Congreso 
sobre circunstancias locales favorables al desarrollo de d ichos males.

El Sr. Marco d'Espin ( Genova) leyó un inform e sobre 
la nosología de los fallecidos de m uerte natural.

El doctor Vintrinier (F rancia ) dijo que en una de las 
columnas del cuadro , cuyo modelo habia trazado el in 
form ante , convendría hacer m ención de los resultados de 
las autopsias, cuando se h ic ie ra n , en lo cual m anifestaron otros m iembros del Congreso no estar conformes.

Mr. de Hermana (Baviera) hizo algunas reflexiones con 
el objeto de probar la casi imposibilidad de ad qu irir datos 
fidedignos sobre esta parte  de la estadística mortuoria: 
después, com parando los documentos oficiales publicados 
en Inglaterra y en Baviera sobre las causas de las defun
ciones , hizo notar que los prim eros no com prendían sino 
un cierto núm ero de casos , y que los segundos por el 
contrario , los contenían todos , y por último propuso que 
se aplazase el resolver esta cuestión para el próxim o Con
greso.

Mr. David [ Dinamarca } manifestó también que no era 
fácil hallar certidum bre en  este género de noticias , v c*l 
Conde Cieszkowski dijo que el Gobierno de Prusia ,' asi 
como la Cámara, tratando esta cuestión el invierno pasa
do , habían  resuelto 110 hacer constar en la estadística las 
causas de las defunciones.

Contra el aplazamiento hablaron varios miembros del 
C ongreso, y en seguida fueron aprobadas las proposicio
nes de la sección.

El Barón de Czarnig (Prusia) presentó u n  informe so
b re  diversas proposiciones de ínteres g e n e ra l, cuvos artículos fueron adoptados.

Mr. Parchappe (F rancia) leyó otro sobre la enngena- 
cion m e n ta l, cuyas proposiciones se adoptaron.

Igual suerte tuvo el de Mr. Julieu sobre establecimien
tos de previsión.

La sesión term inó con la lectura de las listas comple
tas de los individuos que han concurrido al Congreso.

— Desde el Catado que tiene por objeto prohib ir la r e 
im presión en Bélgica de los libros franceses, la industria 
tipográfica se encuentra en  un  estado sum am ente preca
rio. El M inistro de la G uerra , para d ism inuir en lo posi
ble la mala situación de los obreros tipógrafos, acaba de 
proh ib ir, por una disposición reciente, el uso de las p ren 
sas autográficas en todos los cuerpos del ejército. ( M oni- 
Uur Belge.)

CRITICA LITERARIA.
COMPENDIO DE LA HISTORIA UNIVERSAL HASTA 1848, POR EL 

DR. W EBER , TRADUCIDO Y COMPLETADO POR DON JULIAN 
¡9ANZ DEL RIO. CUATRO TOMOS,

Tomo 2 -^Historia de la edad media.
(Conclusión.)

Todo ser y vida p a rticu la r, que tiene un  crecim iento, 
tiene un  decrecim iento relativo ; no porque el decreci
m iento sea m a l, sino porque bajo la lim itación de la vida el opuesto relativo del crecer es el decrecer de aquel cre
cimiento. Esta ley se cumple á veces por agentes generales h istó ricos, y hasta el mismo actor puede ser in s tru 
m ento suicida de esta ley universal. Esto no es in fre 
cuente en las prim eras edades hum anas , en que el hom 
bre  no conoce aun, ó no sabe sostener la posesión de su 
vida contra el m un do , salvo contra Dios. Y siendo el im 
perio y el papado instituciones particulares en su forma, 
prevemos que á su florecim iento en la edad media siga 
de cerca u n  desflorecim iento, ó por causas comunes ó 
por causas p ro p ia s , que á la m uerte natura l jun tan  la 
m uerte merecida (m o ra l) , mal peor que la m uerte na
tural. En efecto, sucede desde las Cruzadas hasta el fin 
de la edad media dentro del papado y  del imperio una 
serie de hechos enemigos con tal con tinu id ad , que nos 
hace pensar sobre el desmerecimiento de los Papas ó Em
peradores , en un  m ediador superior de esta decadencia 
de ambos poderes. El historiador filósofo puede anudar 
aqui altas consideraciones sobre este capítulo de la edad 
m edia, que aLhistoriador empírico no le deja hacer la 
prisa con que sigue los h ech os , que debe notar y an u n 
ciar.

La decadencia del poder eclesiástico-político comienza 
dentro del papado, al otro dia de su florecim iento, en Bo
nifacio Y III, carácter hecho para desacreditar su autori
dad á fuerza de extrem arla (353): en  los Papas de Aviñon 
que desautorizan su corona, unos por hum illarla al Esta
do y  hacerla parte en intereses tem porales, otros por cam 
b ia r la am bición política en codicia y sed de tesoros (354- 
056); por último , y fruto de esto en los Papas cismáticos, 
que hicieron del vicariato de Jesucristo m anzana de dis
co rd ia , y predicaron la división eclesiástica á los P rínci
pes y al pueblo ( párrafo 362). Pero fuera del papado tra 
jo  la historia m uchas de estas influencias enem igas, unas 
d en tro , otras fuera de la Ig lesia, unas moderadas , otras 
exaltadas, unas la ten tes , otras públicas, aunque todas 
concurrentes al mismo f in : á desnudar el papado del po
der político investido en la edad m ed ia , y encerrarlo en 
límites mas conformes á su naturaleza, y bastantes para 
el buen fin. Estas causas vinieron en el órden temporal,

principalm ente de los Reyes franceses y  alemanes (352- 
355), en el órden religioso dé nú  partido de los místicos 
y (357) de los herejealngleses y boemios (363, 366) , y de 
la Iglesia m ism a, que resumió tem poralmente en si un 
poder estéril entónces para la edificación del pueble ! 36 4-367).

Con lo dicho están motivados lo párrafos principales 
de esta sección del quinto capítulo de la edad m edia, au n 
que en la exposición objetiva alternan con los párrafos 
de la segunda sección, ó la decadencia del im perio, en e] 
sentido de aquella edad,

FJ imperio occiden tal, cumplida en su prim ero y se
gundo estado de imperio occidental rom ano, é imperio 
rom ano-germ ánico, su obra útil política, á saber: fijar 
el sentido occidental en una unidad superior, moderado
ra del particularism o feuda l, y  fuente de las unidades 
segundas análogas al im perio (los reinos), fue cómo el 
papado, blanco de acciones enem igas, uhas por culpa 
propia, otras por la limitación hum ana, que ni en el Occi
dente «ni en la tierra tiene virtud para crear hijos eter
nos.» Estas causas vinieron unas de Emperadores indig
nos ó débiles ó tiranos (347—358—361), otras délas luchas 
de los Emperadores con los P ap as, donde se vió el poder 
im perial ejercido , no para el b ien , sino para el abuso ó 
el engrandecim iento personal ó la lucha con su opues
to (345—*347— 355—361); otras de la debilidad d é la  cons- 
tifucion im perial, mostrada principalm ente en el paso de 
un  Emperador á otro, y causa de los interregnos anárqui- 
cos,*de las capitulaciones hum illantes, dé las concesiones 
impolíticas, y por último, de la indiferencia de los Empe
radores mismos hácia un poder desautorizado v estéril 
(344—3 5 8 -3 6 1 —369;.

Otras causas nacieron fuera del imperio y de la 
via ordinaria histórica en los poderes nuevos engen- 
dradosy nutridos de la m adre común, y que á su tiem 
po pretendieron una vida propia , y para esta vida poder 
político , tanto como el imperio perdía. Unos de estos po
deres eran los mismos vasallos, ántes privilegiados y aho
ra levantados á electores ó Príncipes del im perio; otros 
eran  el pueblo mismo, que pedia en fuerza del derecho 
común niayores derechos y luego el poder en razón de 
estos derechos, como la Confederación suiza y las ligas de las ciudades ¡348—389—360).

Terminó esta historia descendente del imperio en la 
Constitución de la Dieta germ ánica, de que el Em perador 
era poco mas que el Presidente 369): asi como la historia 
descendente del papado acabó en la Constitución conci
liar de la Iglesia ; en Constanza y Basílea 391—367 ¡; con 
la capital diferencia que el papado se repuso luego en su 
poder , y el Em perador no se repuso , á pesar dé los es
fuerzos de Cárlos Y, «siendo la esfera del derecho exte
rio r ménos fecunda en medios de poder , que la del sen 
tim iento religioso.«

Mediante la ordenación y reducción á pocos hechos 
capitales de la historia principal de la edad media se han 
ganado dos resultados. Prim ero : la historia pasada pue
de a h o ra , mediante órden , anudarse con el ideal de la 
historia hum ana y la u n iv ersa l, y reflejar en sí sus leves 
hasta en los hechos m enores, como los pedazos de un va
so mal unidos reflejan la luz confusa, pero bien coloca
dos la reproducen clara y brillante. Segundo: para la h is
toria restante de los Estados m enores, se ha ganado un 
precedente y una influencia homogénea en ellos , siendo 
sabida la admirable docilidad con que los pueblos y Esta
dos de la edad media tendían á asimilarse el espíritu de un centro común.

Están pues con esto marcados los lincamientos de la 
historia segunda de los pueblos del extremo Mediodía c 
del extrem o Norte ó Este, con solo observar que unos de 
estos pueblos caminaban en su vida al lado del im perio y 
el papado (Francia , Inglaterra , E spaña, Italia); otros ve
nían detrás algunos siglos y reproducen los hechos de 
aquellos al principio de la edad media , lo que es también 
fuente de claridad ¡H ungría, Polonia , Scandinavia;; otros 
venían mas lejos aun y lu v ie ro n  una infancia mas larga 
(Rusia). Pero los grados históricos descritos, de unión sim
ple del Estado con la Iglesia, de lucha siguiente bajo la 
idea de derecho y de contrapoder, se repiten con acciden
tes varios y con casi igual resultado en todos. Después de 
esto tuvieron los Estados segundos luchas semejantes de 
unos con o tro s ; pero luchas éolo políticas, y en las que la 
nacionalidad respectiva (el espíritu del pueblo) hija del 
individualism o germano y del sentim iento del propio de
recho y destino , hizo su prueba de s an g re , y se afirmó en 
casi todos los pueblos para el porvenir) Un estado sem e
jan te de debilidad m onárquica en su oposición al elem en
to aristocrático y ciudadano (los Brazos), hallamos tam bién 
en todos los estados segundos, sin que la variedad de esta 
oposición contra la unidad absoluta y las pretensiones á 
vida y derecho y poder propio de las nuevas esferas aris
tocráticas ó ciudadanas, oscurezcan la semejanza del fenó
m eno y su ley común.

Preparado' con estos precedentes el último capítulo de 
la edad m edia, se motiva la división prim era del mismo 
en la distinción de los pueblos y Estados, pero ordenados de modo que vienen prim ero los Estados centrales ó mas 
cercanos al imperio (F ranc ia , Inglaterra 370-382' , si
guiéndoles después los Estados extremos , unos al Sodoes- 
te (Italia y España 383-396;, otros al Noroeste (Borgoña 
397-399), otros al extrem o Norte (Scandinavia 400-403), 
ó al extrem o Sudoeste (Hungría 404-4075 ó Este (Polonia 
y Rusia 408-410).

Esta ordenación de ios pueblos no es a rb itra ria , p u - 
diendo dem ostrarse que en el organismo de la vida euro
pea, la influencia histórica ha caminado del centro local á 
la c ircunferencia; y aunque alguna vez esta ha enviado 
influencias á los centros, han sido contra-influencias par
ciales y pasajeras, y se han  cortado cuando se ha parado 
la mano que las movía (Felipe II.—Cárlos XII. — Luis el 
Grande.—Pedro I). Este hecho es cap ita l, y el historiador 
debe tenerlo presente para ordenar la historia con un 
sistema r e a l , contando en ella por algo los lugares y su 
relación con las causas libres.

De esta división de historia principal é historia se
gunda rem ita para la composición una ley limitativa á 

saber: que aunque en el tiempo ocupan tanto los Estados 
segundos europeos como el imperio y el papado, pero en 
la historia común solo interesan cuando salidos de su p ri
mera silenciosa infancia en tran  en relaciones con otros y 
con el cen tro , y reciben en su historia superior, aunque 
librem ente, las influencias centrales.‘Este límite real no 
mengua la integridad de vida de cada Estado , puesto que 
esta se modifica de hecho por la vida y el espíritu y tenden- 
dencias históricas del todo y se integra por estas. En este 
punto crítico aparecen los Estados europeos como m iem 
bros de la historia universal contem poránea, tocando lue
go al historiador particular am pliar los hechos y estados 
de cada pueblo, que la historia universal expone rápida
m ente , atenta solo á los hechos de relación común.

Esta ley de composición perm ite encerrar en pocos 
párrafos la historia de los Estados segundos, semejantes 
á los arroyos crecidos en el punto de embocar en el rio 
madre. Sin em bargo, aqui debe el historiador describir 
aquellos hechos de-cada pueblo que mas contrastan los 
comunes. «Porque la oposición es correlativa á la seme
ja n z a , y am bas, no la una ni la o tra, forman la trama 
misteriosa de la vida.»

En consecuencia , la historia de Francia , Inglaterra, 
España, Italia y dem as, cuyos principios vagos hemos 
conocido en los prim eros párrafos del tomo, pero sin for
m ar cuerpo de historia, reaparece con crecida fuerza, con 
carácter p ronunciado , con un fin histórico sabido, sino 
por todo el pueblo, por los mayores del pueblo, y con una 
acción enredada llena de in feres, que refleja de muchos 
modos las influencias comunes en sentim iento religioso, 
tendencia política, sentido ju ríd ico , en la idealidad poé
tica, y hasta en las relaciones económicas, el trato social, 
todo combinado con lo característico del pueblo y del lu 
gar. Y siendo poético mas que jurídico y racional el c a 
rácter de la edad media en Jo grande y en lo pequeñ o , se 
asemeja cada pueblo en su historia á un .héroe , autor y 
actor de su dram a propio , pero dram a gigantesco en el 
bien y en el mal. Este sentido com ún puede dar luz al 
que estudia los pueblos segundos en la edad media.

Asi Francia recogió y aprovechó bajo los prim eros Ca- 
petos, con una especie de reflexión política, las experien
cias severas de las dos dinastías de los Carolingios y Me~ 
rov ing ios, y em prendió la prim era un sistema m onár
quico , punió luminoso que no debe pasar de largo* el h is
toriador universal. — Al lado de Francia , la Inglaterra 
norm anda , con precedentes semejantes y tam bién con 
dos renacim ientos históricos (bajo los anglo-sajones y Io¿ 
daneses) estaba tan cercana y mas que Francia á em pren
der una'política m onárquica bajo los PJantagenelas. Perc 
por leve causa se levantó en este punto el pueblo en u n i
dad política (Parlam ento), cuyo paso ganado y precipi
tándose los sucesos, la Monarquía fue aqui cediendo ter
reno (372-376), m ientras en Francia lo ganaba y hasta 
convertía en su favor los hechos fortuitos. No miramos 
esta inesperada oposición política en tre  pueblos vecinos y 
semejantes sin un  secreto temor hácia las leyes de la li
bertad hum ana. Pero en la relación social de uno con 
o tro , sostuvieron ambos gloriosamente su puesto en la 
guerra de sucesión (377-381), y adquirieron costosamente la conciencia de su nacionalidad , que ha trascendido 
hasta nuestros dias y salvado la nacionalidad de otros pue
blos: una oposición es herm ana de las oposiciones seme
jantes.

U ltim am ente, la guerra de sucesión inglesa ó de la¿ 
Rosas , desautorizando el reinado , la m anzana de aquella 
d iscordia, acreditó el Parlam ento y la Constitución (382) 
m ientras los Reves franceses tuvieron medios político* 
para quitar la fuerza á los dos brazos. Estos brazos ( los 
grandes y el pueblo ) no tuvieron aquí ni en otra parte de 
Europa tiempo para formar un  solo cuerpo , excepto er 
Inglaterra , porque solo aqui desde Guillermo el Conquis
tador í'286) los caballeros de mediano haber formaron u r

n i ermedio visible en tredós grandes Barones y las ciuda
des , lo cual ayuda mucho para entender la vida política 
de esta época v estado.

Con vista de estos precedentes se preve que las dife
rencias histórico-políticas de los demas Estados lejanos del 
corazón y venas centrales de la Europa consistirán en 
alguna imperfección ó falta ó torcido desarrollo de stt
Constitución  ó de falta de la cabeza (Italia 383-391) ó
de los brazos: Nápoles (391) el Estado eclesiástico (389; ó 
de desproporción entre aquellas y estos: (España 192-196), 
ya usiirpen estos para sí toda la Vida (Dinamarca, Suecia, 
H ungría, Polonia 400-409;, va aquella no deje llegar á 
estos la acción n i el movimiento vivificador. Y aun des
cubre el historiador hácia los puntos extremos y mas ais
lados del ce n tro , cuerpos políticos de naturaleza singular, 
como Veneéia (383) otros que no son ya cuerpos regu
lares, sino m onstruos políticos, como Génova (384) y Sue
cia , que por modos opuestos llevan en su Constitución la causa de su m uerte.

Pero toda la edad media occidental definida; la unidad 
en la idea y el sentim iento bajo oposición en el poder y 
el derecho, está en oposición superior con el Oriente, de
finido; la unidad absoluta sin oposición interior ' susti
tuida por la rebelión como una enfermedad crónica). En 
esta oposición, el Occidente fue el invasor durante las 
Cruzadas. Pero caido el imperio bizantino , barrera  salva
dora del Occidente feudal y de su civilización naciente, 
fue el Oriente el invasor, mediante los turcos otomanos, 
pueblo misto de oriental y occidental (411-447). Entonces 
y ahora fue la contra-influencia deí Oriente motivo de 
estímulo , de reanim ación religiosa , del esfuerzo bélico y 
de la unión de Europa «como un  hom bre m ayor», y en 
esto fue contra-influencia benéfica bajo las leyes superio
res , aunque el historiador empírico no vea aqui mas que 
oposición, negación y mal; pero con esto nos cerraríam os 
delante los grandes caminos de la vida y desconoceríamos 
la providencia histórica de Dios, qiie educa á sus seres, 
tanto por sí mismos como por sus opuestos, y obliga á to
cios á conocerse en relación tanto como en su individua
lidad. Lo dicho basta para motivar la última sección de 
este capítulo é interesarnos de paso en la historia de los 
turcos otomanos al lado del Occidente cristiano.

Es un hecho com ún á los últimos tiempos de la edad 
media la relajación igual de todas las fuerzas hasta alli 
activas, la desautorización de todos los poderes y la faci
lidad con que la masa del pueblo, el suelo macizo de la 
vida, olvida los sentim ientos de sus padres y se entrega 
á nuevos sen tim ien tos, deseos é ideas, de donde quiera 
que vengan. En este punto renace en grandes y pequeños 
un nuevo entusiasm o por la ciencia y el arte y hasta por 
la política antigua, donde se anuda la historia' de la edad 
media superiorm ente con la historia antigua suspendida, 
pero no m uerta para el porvenir.—De otro lado se enlaza 
la historia del Occidente con la historia universal terrena, 
m ediante los descubrim ientos en ambas Indias. Esto nos 
prepara á la historia del renacimiento, m ucho mas com
puesta y com prensiva que la de la edad media ; á contar 
muchos mas motivos en la vida de cada pueblo y hom bre 
que hasta a l l i , y á anticipar una m irada á la historia de 
las revoluciones, en que será necesario comenzar de raíz 
y desde el hom bre inferior todo el plan de la vida , em 
barazada con tan varios elementos en la historia del re nacimiento. ***

REVISTA MUSICAL.

T e a t r o  d e l  C i r c o .
La Dama del R ey , zarzuela en un acto y en verso; le

tra de D. F rancisco N avarro Yilloslada, Música de Don 
Emilio Arrieta.

II Trova-tare en el T ea tro  R eal.
Al saber que el poeta y compositor músico, autores de 

la Dama del Rey, eran vasco-navarros , y que el argum en
to de la nueva Zarzuela estaba tomado de crónicas refe
rentes á la historia de las provincias del Norte, nos pro
metimos pasar un rato de solaz en el teatro del Circo, don
de imaginábamos ver un cuadro fiel de los usos y costum
bres del honrado pueblo vascongado; pero confesamos que 
el chasco ha sido grande, porque salvo un zorcico que hay 
en la partitu ra  , y  la elección del pueblo de Begona para 
que sirva de punto de reunión á las diferentes personas 
que loman parte en la zarzuela , todo lo demas apénas re
vela que la fábula acontece en las orillas del Nervion.

La famosa rom ería de Begoña, la mas nom brada y 
concurrida de Vizcaya, está impropia y m ezquinam ente 
representada en el teatro lírico español, y nadie adivina
ría que aquella capilla que aparece en prim er térm ino 
quiere ser el célebre santuario  que tanto veneran los viz
caínos. Las carcomidas mesas de pinavete , adorno indis
pensable de las verbenas de la corte, y los frasgúeles de 
tradicional memoria para el pueblo m adrileño, que se los disputa en la pradera el dia de San Isidro, han sido pues
tos á contribución para figurar la gran tiesta del 15 de 
A gosto, como si lo que se verifica en el empolvado suelo 
de Castilla se pareciese en algo á lo que se ve en las deli
ciosas y risueñas vegas de Abando y Begoña. El pondera
do chacolí de Gordejuela; la famosa iimonada bilbaína y el 
apetitoso bacalao salsa ; las deliciosas sardinas de S an tú r-  
ce; los m antecosos, tiernos y delicados chimbitos de la r i 
bera de Olaviaga; la cecina y aves cebadas de Vizcaya, re 
querían otro ap ara to , otra misse en sc-ene.

Según la tradición popular, la imagen de Nuestra Se
ñora de Begoña fue hallada en el hueco de una encina, si
tuada en el mismo punto donde hoy se encuentra coloca
da, y ocupa el altar mayor de la iglesia. Refiere la trad i
ción que los del pais deseaban edificar el templo en otro 
sitio mas lejano, pero que los materiales acopiados du ran 
te el dia eran trasladados de noche por la misma Virgen 
al pie de la encina ; y hasta se cuenta que la Santa 
habló y dijo: Bcgo-oTia, para dar á entender que deseaba 
perm anecer donde apareció por prim era vez. Todos los 
años, el 15 de Agosto , se celebra con gran entusiasmo y 
fervor religioso ía ro m ería , y de los confines de Vizcaya 
acude el pueblo en tropel á prosternarse á los pies de la 
sagrada imágen , consuelo de los afligidos, abogada de los 
m arinos vascongados, quienes en medio de los mares, 
cuando se ven amenazados de la tempestad y rodeados 
de los mayores peligros, no invocan en vano á su Santa 
Patrona.

Muy en su lugar está el siguiente coro de la zarzuela que nos ocupa.
¡Salve, Virgen de Begoña, 

dulce imán del vizcaíno!
A tí acude el peregrino  
desde el últim o con fin.

Los enferm os en  el lech o , 
los que surcan otros m a res , 
recordando tus altares,
¡cuál suspiran hoy por t í !

El argum ento de la Dama del Rey peca de demasiado 
sencillo , y hay languidez en el conjunto: pero el desen
lace está bien p reparado , y las penúltimas escenas tienen 
inferes, particularm ente aquella en que la virtuosa aldea
na del caserío de A izm endi, señalada como Dama del Rey, 
defiende su honra , y de acusada se convierte en acusa
dora de la gran señorona que la quiere inmolar á sus ce
los. Para mayor inteligencia de los que no conocen la obra 
de 1). Francisco Navarro Yilloslada , daremos una sucin
ta idea de la trama , sacada , según dice el autor, de una 
anécdota histórica.

Trató en Vizcaya de amores el Rey Fernando con una 
desconocida , que dió á luz una n iñ a , bautizada con el 
no mbre de María. La Reina Doña Isab lel, á cuya noticia 
ha llegado el hecho, quiere atender á m adreé h ija , casan
do á la prim era según su c lase , y dando la debida crianza 
á la segunda. Manda emisarios para buscarlas, y como la 
niña se halla en poder de Lucinda, pasa esta por madre 
de aquella. La singular semejanza de la Condesa de Larrea 
con su herm ana Doña Toda hace que se la tenga tam bién 
duran te  un momento por la persona que buscan los emi
sarios de la c o rte , y sin  embargo la verdadera Dama del 
Rey , m uerta después de haber dado á luz á M aría, yace 
enterrada en el santuario de Begoña. D. Martin de Mur- 
guía , que rendido á los pies de Lucinda aspiraba á su 
mano , la rechaza lejos de sí (hostigado por la Condesa de 
Larrea que pretende hacerse am ar de D. M artin), cuan
do aquella se ve falsamente acusada, y es víctima del 
cariño que prodiga á la pobre niña huérfana de madre. 
Excusamos añadir que la verdad se ac la ra , y todo se a r 
regla enlazándose D. Martin con la virtuosa aldeana , á 
quien dice por último su rival la Condesa de Larrea :

Serás de M artin la esposa,
Serás de María el aya.

Va hemos consignado al principio de esta revista, que 
salvo un zorcico, y el acontecer la fábula en el pueblo 
de Begoña , el cuadro que nos ha presentado el Sr. Vi- 
lloslada puede ser vascongado, castellano ó extremeño, 
lo que seguram ente no es una falta; pero como se habia 
dicho que en la nueva zarzuela iban á ser representadas 
las costum bres vizcaínas, hemos echado m uy de menos 
todo lo que podía habernos recordado la tradición vascongada.

Si el Sr. de Villoslada se hubiera inspirado con las le
yendas de aquellas montañas., hubiera hallado cosa me
jor que unas seguidillas para la canción de Lucinda.

¡ Agua fría !
¿Q uién la bebe?

La llevo como la nieve
para mi niña María.

Cuando al márgen me inclino 
dé clara fuen te , *, 

b la n ca , pura y serena 
veo mi frente.

Pura y en calm a, 
si á la conciencia m iro , 

veo mi alma.
¡ Agua f r ía ! &e.

Dicen que es de la fuente 
grato el m urm u llo , 

que al pastor en la siesta 
sirve de arrullo.
¡ Pobres pastores r 

no han oido á mi am anté 
cantando amores.

Es bonita canc ió n , pero carece del colorido necesa
rio. No está retratada en esos versos escacha polita que 
baja del caserío y se dirige á la fuente por agua. Repeti
mos que en las leyendas vascongadas y en ía tradición 
popular debió inspirarse D. Francisco Navarro Villoslada.

En suma , la zarzuela se distingue principalm ente por 
sus galas de estilo , el lenguaje castizo y correcto. En la 
represen tación , el libreto parece lánguido , y monotonos 
algunos de sus diálogos, por carecer "de verdadero inferes 
elenredo . Pero leida, gana mucho la za rzue la , y las per
sonas de gusto tendrán verdadero placer eü  recorrer sus 
páginas.

De la música tenemos el sentim iento de decir que la 
totalidad de las partituras no ha correspondido á lo que 
se esperaba del Sr. Árrieta. Verdad es que debe haber 
tropezado con los inconvenientes del libro. Escrito este 
con ciertas pretensiones vascongadas, no sirve para inspi
rar al compositor: así es que el Sr. Arrieta no lia tenido 
mas remedio que acu d ir, cuando ha podido, al tambor 
y al zorcico para defenderse de la mejor m anera posible. 
Sus grandes apuros habrán sido en la canción de Lucinda, 
porque tenia que hu ir del género de las canciones carac
terísticas españolas, y por otra parte no encontraba en la 
letra el m enor protesto para ser vascongado, y  escribir 
algunas notas que tuvieran verdadero sabor de borona y 
sagardúa: así es que ha resultado una música sin  olor, co
lor ni sabor. En cambio brilla el compositor en algunas de 
las situaciones favorables para la música. Merecen elo
giarse la romanza de tenor, un coro de alguaciles, y el fi
nal de la escena X X , cuando Lucinda se ve cruelm ente 
acusada. Sobresale el zorcico por su lindo canto y delicada 
instrum entación, y tam bién llaman la atención otros va
rios trozos engalanados con finos detalles de orquesta.

La ejecución fue fatal la prim era n o c h e , pero ha me
jorado algo en las sucesivas. De la Señora Zapatero no 
nos atrevemos á decir nada: preferimos esperar para mas 
adelante ; pero sentiríam os tener que exclamar algún dia. 
/ Zapatera! á tus zapatos.

La Carolina di Franco tiene su partidito en el teatro 
del C irco, y  en verdad que lo m erece , pues posee dotes 
para agradar y hacerse ap laudir; es lástima que sea tan 
gestera. Confiamos que asi como se ha  corregido de algu
nas otras cosillas, sabrá tam bién desterrar ese defecto que 
tanto la perjudica. Cuando el tenor Sanz no tiene telillas 
en la garganta se le oye con gusto. Desgraciadamente 
m enudean aquellas, y muchas son las noches en que lu
cha con ese inconveniente. Caltañazor apénas tiene que 
hacer nada en La Dama del Rey; y en cuanto á Becerra, 
es deber nuestro consignar que en el papel del alguacil 
Pancracio nos ha parecido bien.

Seriamos injustos si no elogiásemos á la em presa del 
teatro , que para no desm entir que en las provincias vas
congadas se ha corrido siem pre bien , pone á la vista del 
público Len la escena que quiere representar la rom ería 
de Begoña, un  palé de foie g ra s , que ofrecen los vende
dores á todo el que lo quiera comprar. Hemos oido decir 
que subsiste intacto y que servirá para celebrar el prim er 
triunfo escénico que presencie el público en la plazuela del Rey.
 A nuncian para el dia 29 del corriente la prim era fun
ción del teatro R eal, y se asegura que el Régio coliseo se 
inaugurará este año con el Trovatore, cantado por la prima 
donna Rosina G ariboldi, la contralto Borghi V ie tt, el te
nor Malvezi y barítono Beneventano. No falta quien criti
que semejante elección por ser muy recientes los recuer
dos de la Gazzaniga en la misma ópera.

RE LA MI DO.

SECCION GENERAL.

BO LETIN  R ELIG IO SO ,

San Mateo, Apóstol y evangelista.
Es témpora,Gala sin uniforme.
Cuarenta Horas en la capilla del Santísimo Cristo de 

la S a lu d , en San Juan de Dios.

AG RICULTO R ÍNDUSTR IA  Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 19 de Setiem bre los artícu 
los qua á continuación se expresan :

2,567 fanegas de trigo.
847 arrobas de h a rin a  de id.

7,800 libras de pan cocido.
4,750 arrobas de carbón.

91 vacas que com ponen 34,838 lib ras de peso.
607 ca rn eros que hacen  14,606 lib ras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALBONDIGA DE MADRID.
Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo d e .  ...................  40 á 44 rs. v i l
Cebada d e ,  , , . 22£ á 23$ rs. vn.
A lg arrobas.. . . . . . . . -----  á 21 rs. vn.

Nota de tos precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el increado los artículos que á continuación 
se expresan:

Arroba, Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca...........................    38 á 40 14 á 16
Idem de ca rn ero . ......... .. » 16 á 18
Idem de te rne ra . .  .......................  60 á 70 25 á 34
Tocino añejo............................  62 á 66 á 24Jamón sin h u eso  ............  » ^
ídem con h u e so .............................. 88 á 96 38 á 42
A c e ite ,............................................... 51 á 53 14 á 16
V ino............................................    30 á 34 8 á 14
Pan de dos libras. » 9 á 11
G arbanzos.  ...........................    20 á 38 8 á 1 4
Judías  ..................... - . .  á 23 5 á 8
A rroz ..................................  28 á 34 10 á 12
Lentejas................ , .......................  á 14 á 5
C arbón  .............    . 5 á fié á
J a b ó n ..................................    48 ¿ 5 2  16 á 18
P a ta ta s , . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  f i á f i *  2 á 3

BOLSA.

Continuó el movimiento de baja que anteayer se inició 
á última hora. La cotización oficial trae el consolidado á 
34 papel, y á este mismo precio hallaba dinero á última 
hora. La diferida viene á 19-50 p a p e l, y después de Bolsa 
continuó á este precio. La am ortizable de prim era tuvo 
alguna m ejo ra , y lo mismo la de seg un da, respecto del 
precio que marca la cotización, que e s 9-80 dinero v 5-35. 
Las acciones de carreteras de Abril encontraban dinero 
á 66 las de 4,000 rs. y á 68 las de 2,000. En cuanto á las 
de Agosto se ofrecía papel á 65 , y las de San Fernando 
hallaban dinero á 101-50.
Cotización del dia 20 de Setiembre de 1355 á las tres de 

la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 34 p.
Idem del 3 por 4 00 diferido , 4 9-50.
Amortizable de p rim era , 9-80 d.
ídem  de segunda, 5-35 d.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual.—Emisión de 

4.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . , 66 d.
Idem id. de á 2,000 rs., 68 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs .,  65 p.
Acciones del Banco español de San Fernando , 101-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 51-15 d . ~  París á 8 d., 5-28.

Plazas del reino ,
Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . .  4/2  p. L ugo  3 /4
Alicante  1/4 p. Málaga  . - V 2
Alm ería...................  1/4 d. M urcia  5 /8
Avila........................  Orense  1
Badajoz  4/4 d. Oviedo  par d.
Barcelona  4/4 F a le n c ia . . .  . c 3 8
B ilbao  par p. P am plo na .. 4/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 /4
Gáceres  1/2 p. Salam anca., par.
Cádiz  1/8 S.Sebastian. 1/4
Castellón.................. S an tand er.. 4/2 p.
C iudad-Real. 1/4 S an tiago . . .  1/2
Córdoba  1/2 d. S eg ov ia .. . .  4/4 p.
Coruña . -----  4 /4 d. Sevilla  1/8 p.
C uenca  3 /8 S oria----------
G ero na .................... T arrag on a .. 3 /4  p.
G r a n a d a . . . .  1/4 d. T eruel..........
G uadalajara. 1/2 Toledo  3/4
Huelva  . .  V alencia. . .  4,/4 d,
Huesca.....................  Valiadolid. . . .  3/8 d.
Jaén................ 5 /8 d. V itoria  par d.
León par d. Zamora . . . .  \¡ 2 d.
L érida......................  Z a rag o za ... 1/4 d.
Logroño . . . .  1 /% p.

BOLSAS EX T R A N JE R A S

París 2,0 de Setiembre.
Fondos franceses.— 3 por 100 , 66-40.
Idem 4£ por 400,92.
Idem españoles.— 3 por 4 00 in te rio r, 32 %.
Idem exterior, 00.
Idem d iferido , 00,
Am ortizable, 00.
Consolidados, 90 % á 90 %.
Amberes 45 de Setiembre. — Diferida, 49 11 / i 6 papel.— 

Tres por 100 in te rio r, 3213/16 papel.

Amsterdam 45 de Setiembre.—Diferida, 19%.—Tres 
por 100 in te rio r, 32 Certificados y  pasiva, no se co
tizaron.

Bruselas 45 de Setiembre.—Diferida , 19 % dinero.—Tres 
por 100 in te rio r, 32 % dinero.

Francfort 4A de Setiembre.-—Diferida , 49 % .— Tres 
por 100 inferior, 3.2 %.

Ilamburgo 45 de Setiembre.—Diferida 4 8 % papel; % di*, 
ñero .—Tres por 100 in terio r 30 % papel: % dinero.

Londres 45 de Setiembre. — Tres por 100 exterior, 
38% ; % .— Diferida, 4 9%; %  — Certificados, 4 % ,— Pa
siva , 5 .

ANUNCIOS PARTICULARES.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON
SULTOS.— Comisión del distrito de Madrid.—Esta co
misión ha acordado ab rir el juicio contradictorio que 
previene el artículo 32 de los estatutos para declarar 
con derecho á la pensión que han  pedido Doña Eudogia 
Ju liana , Doña Tomasa y Doña Alvara, hijas m enores de. 
edad de D. José María C uadra, abogado y vecino que fue 
de Carabaña, de esta provincia, que nació en Meco en 8 
de Diciembre de 1808, según resulta de la partida de bau
tismo que presentó al solicitar su admisión en la sociedad. 
De los dos documentos producidos aparece que las referi
das huérfanas nacieron en Carabaña , la prim era el 5 de 
Setiembre de 1835; la segunda en 18 de Setiembre de 1838, 
y la tercera en 19 de Febrero de 1840. Aparece tam bién 
que D. José María Cuadra falleció en el mismo Carabaña 
el dia 17 de Julio de este año, hallándose á la edad de 47 
años.

Los que tuviesen que presentar alguna reclamación 
contra la exactitud de los hechos expresados ó contra el 
derecho que alegan dichas huérfanas para el logro de la 
pensión, se servirán dirigirla en el térm ino de un mes, 
contado desde la fecha en que se publique este anuncio 
al infrascrito secretario de la comisión.

Madrid 1 7 de Setiembre de 1855—Pablo Perez Santa 
C ru z , Vicesecretario. 3157

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON
SULTOS.— Comisión del distrito de M adrid.— Esta comi
sión ha acordado ab rir el juicio contradictorio que p re
viene el art. 32 de ios estatutos para declarar con derecho 
á la pensión que ha pedido Doña Cecilia P e re z , viuda de 
D. Juan Tejada Lozano/abogado y vecino que fue de esta 
c o rte , que nació en Borja en 1? 'de Julio de 1802, según 
resulta de la partida de bautismo que presentó al solici
tar su admisión en la sociedad. De los docum entos produ
cidos por la interesada resulta que dicho socio contrajo 
con ella m atrim onio en Madrid , parroquia de San Sebas
tian , el año de 4 838, y que ha fallecido en dicho Borja el 
dia 17 de Julio del présente a ñ o , hallándose á la edad de 
52 años.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación 
contra la exactitud de los hechos expresados ó contra el 
derecho que alega esta viuda para el goce de la pensión, 
se servirán dirigirla en el térm ino de un  m es, contado 
desde la fecha en que se publique este anuncio , ai infrascrito secretario de la comisión.

Madrid 17 de Setiembre de 1855. =  Pablo Perez Santa 
C ruz, Vicesecretario. 3456

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE ALICANTE A 
ALMANSA— La Junta de gobierno de esta sociedad, con 
arreglo a los artículos 9 y 15 de los estatu tos, ha acorda
do la exacción del sexto dividendo pasivo, que será de 9 
por 400 con abono de 1% id. del valor nom inal de las ac
ciones.

Al exigir la Junta este nuevo dividendo ha tomado en  
consideración las circunstancias sanitarias en que se e n 
cuentra la nación, y se ha reservado señalar el dia desde 
el cual h an  de empezar á contarse los 40 del térm ino que 
el mencionado art. 9 concede á los accionistas para  veri
ficar el pago; esperando que , sin perjuicio de esto, p ro 
curarán  satisfacerlo cuanto ántes p u e d an , teniendo p re
sente qne en el trascurso de mas de 14 meses solo se ha 
exigido 15 por 100, incluso los 9 expresados, en vez del 
25 que previene el referido artículo.

Es tal la confianza con que la Junta se dirige á los ac
cionistas , en vista del estado próspero de las obras y del 
m ayor desarrollo que se les está dando, que no duda se 
le proporcionarán los fondos necesarios para cum plir las 
obligaciones pendientes con el em presario , hasta que pa
sada la calamidad pública que nos aflige , esta Jun ta crea 
llegado el caso de señalar el plazo en que cómodamente 
puedan verificar el pago del presente dividendo los accio
nistas que hasta entónces no lo hubiesen verificado.

El pago podrá hacerse en la tesorería de esta sociedad, 
ó bien en poder de D. José Cu r t , representante y recau^ 
dador de la misma en Barcelona.

Alicante 10 de Setiem bre de 4 855.*=El adm inistrador 
de la sociedad, Salvador Enguídanos. 3139—3

ESPECTÁCULO S.

TEATRO DEL PRINCIPE. La em presa tiene la satisfac
ción de anunciar que en la próxima tem porada estarán 
reunidos en este teatro los prim eros actores Doña Teodo
ra Lamadi id , D. Julián Romea y D. Joaquín Arjona. Los 
demas artistas que completan la compañía son tam bién conocidos del público.

Las representaciones darán  principio del 26 al 27 del 
corriente. Los precios de las localidades continuarán sien 
do los acostumbrados hasta el dia.

Se abre abono por 50 rep resen taciones, haciendo la 
rebaja de la tercera parte del valor ordinario  en todas las localidades.

Desde el dia 22 estará abierta la co n tadu ría , donde 
podrán acudir las personas que gusten abonarse.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de la 
noche.

LA CORTE DE CARLOS I I ,
dram a en seis actos.

Baile.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.

UNA NOCHE Á LA INTEMPERIE.
MARINA , 

zarzuela nueva en dos actos.


